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c) La ubicación de la ciudad entre el 
mar y la meseta pampina, sólo permite 
una ampliación hacia las quebradas al 
sur de la ciudad, lo que ha dificultado en 
forma extraordinaria el estudio del nue­
vo plano regulador, obligado por el cre­
cimiento anotado. 

d) El resurgimiento industrial ha traÍ­
do un alza desmesurada en el precio de 
los terrenos eriazos y los propi,etarios 
prefieren esperar para venderlos a posi­
bles industriales, antes de aceptar las 
ofertas de la Corporación de la Vivienda. 

3.-El programa de remo delación que 
ha estudiado la Institución se justifica 
porque, si bien significa desalojar algu­
nas familias, ha aprovechado un sector 
donde hay terreno eriazo, bodegas y un 
Regimiento, de ,lo que se desprende, que 
tomada la totalidad de la zona de remo­
delación, la proporción de terreno ocu­
pado con familias, es muy bajo. 

Por lo demás en el caso presente la 
solución de remodelación es aconsejable 
en Iquique y especialmente en el sector 
seleccionado por razones técnicas y eco­
nómicas que son de fácil comprensión. 

4.-El Segundo Plan Trienal tenía su 
<:uota de reajuste que debió hruberle dado 
la elasticidad para abarcar la explosión 
demográfica de Iquique, pero ésta cuota 
fue inutilizada por la disminución de re­
<:ursos económicos de la Corvi y las alzas 
extraordinarias de los materiales de 
construcción. 

5.-La crítica de que Corvi ha favore­
cido a los imponentes de las Cajas de 
Previsión, no debe tener otra respuesta 
de que sólo cumpIe con Ja ley y los planes 
de sus mandantes, las Cajas de Previ­
sión, que con anticipación le habían en­
tregado el dinero necesario. Habiendo 
terreno adecuado adquirido para los fi­
nes de las Cajas, la Corvi procedió sin 
dilación a la construcción como manda-

taria de las viviendas que se le pedían, 
sin esperar la solución total de los pro­
blemas para su propia labor directa que 
,se había retrasado debido a las causas 
anteriormente expuestas y para lo cual 
no podía tocar el dinero de las Cajas". 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento y el de los Honorables Par­
lamentarios antes mencionados. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Bernardo Leighton Guzmán". 

i5.-0FICIO DEL �S�E�~�O�R� CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA. 

"N9 97.961.-Santiago, 16 de diciem­
bre de 1964. 

En cumplimiento a 10 prescrito en el 
artículo 19 de la Ley N9 7.727, acompa­
ño a V. E. copia del decreto N9 2.642, de 
30 de noviembre de 1964, del Ministerio 
del Interior, que autoriza a la Tesorería 
General de la República para pOner a dis­
posición de este Ministerio, la suma de E9 
200.000.- (Doscientos mil escudos), a 
fin de que atienda a los gastos en que 
debe incurrir la Dirección General de 
Carabineros para el desarrollo de sus ac­
tividades, fondos que se deducen de aque­
llos que autoriza la referida Ley N9 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la suma, por encontrarse com­
prendido dentro de los términos del N9 
10 del artículo 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

i6.-0FICIO DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS. 

Oficio de la Comisión Mixta de Presu­
puestos, con el que expresa que, en aten­
ción a que no ha logrado poner término 
al estudio del proyecto de Ley de Presu­
puesto para el año 1965, en el plazo acor-
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dado, viene en solicitar de la H. Cámara 
se prorrogue dicho plazo hasta el 28 de 
diciembre próximo, inclusive. 

17.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar el proyecto, de origen en un Men­
saje, calificado de "extrema" urgencia, 
que concede al personal de la Adminis­
,tración Pública Fiscal, semifiscal e ins­
tituciones autónomas, un anticipo de EQ 
75.- sobre sus sueldos. 

La Comisión contó con la presencia del 
señor Ministro de Hacienda, don Sergio 
Molina, quien la asesoró en el estudio de 
la iniciativa y .proporcionó los antece­
dentes necesarios para su exacto, conoci­
miento. 

El Gobierno tiene en estudio un rea­
juste general de remuneraciones del per­
sonal del sector público, con el objeto de 
contrarrestar los efectos del descenso del 
valor adquisitivo de la moneda. Sin em­
bargo, la complejidad del problema y la 
necesidad de oír a los sectores interesa­
dos y satisfacer las justas aspiraciones 
de cada uno hace que el estudio detalla­
do de la proposición se dilate. En esta 
virtud, y como un complemento de la so­
lución de orden permanente, ha decidido 
recurrir a los mecanismos de financia­
miento de corto plazo con el objeto de 
conceder un anticipo de EQ 75.- por per­
sona, con el objeto de paliar el impacto 
que significa para los servidores del Es­
tado la disminución de la capacidad ad­
quisitiva de sus remuneraciones. Este 
anticipo sería descontado en nueve cuo­
tas mensuales iguales a partir del mes de 
abril del año próximo, época en que se 
presume que podrá estar ya en plena vi-

gencia el reajuste que se propondrá opor­
tunamente. 

La Comisión partic'ipó plenamente de 
los fundamentos de la iniciativa y le 
prestó su aprobación con ligeras enmien­
das que no alteran en absoluto su conte­
nido general. 

El proyecto beneficia, según lo infor­
mó el señor Ministro en el curso del 
debate, a 238.171 empleados y 52.391 
obreros, con un total de 290.562 perso­
nas afectas. Su costo fiscal es de EQ 
21.152.790. 

El artículo 1 Q establece la regla gene­
ral haciendo mención a los empleados y 
obreros de los Servicios de la Adminis­
tración Pública Fiscal, sin distingo al­
guno. La Comisión acordó agregar ex­
presamente, por motivos de ordenación, 
a los funcionarios del Poder Judicial, 
Congreso Nacional, Boblioteca del Con­
greso y Contraloría General de la Repú­
blica, sin perjuicio de que el señor Mi­
nistro manifestó que ellos habrían que­
dado de todos modos incluidos en la enu­
meración primitiva. 

El anticipo no tendrá ca'rácter de suel­
do para ningún efecto legal y queda li­
bre de impuestos de toda clase, lo que se 
estimó lógico dado que, como él será des­
contado de cualquier reajuste de sueldo 
que se otorgue en 1965, los correspon­
dientes impuestos y descuentos se reali­
zarán en aquel momento. Se evita así in­
tegrarlos dos veces. La Comisión agregó 
también una frase aclaratoria, en el sen­
tido de que el descuento se comience a 
hacer junto con la percepción de los au­
mentos respectivos y en ningún caso an­
tes. 

El artículo 29 enumera las institucio­
nes a las cuales el Fisco proveerá recur­
sos para efectuar el anticipo y el artícu­
lo 39 aquellas a las cuales se autoriza pa­
ra concederlas con sus propios fondos. 
En ambos casos en el curso del debate se 
hicieron presente algunas omisiones que 
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aparecerían, y se acordó requerir del 
Ejecutivo las correspondientes proposi­
ciones, que la Comisión carece de facul­
tades constitucionales para formular. 

El artículo 49 excluye al personal pa­
gado en oro o en moneda extranjera, co­
mo en todos los proyectos similares, por­
que respecto de él no concurren los fun­
damentos que hacen procedente la inicia­
tiva. 

El artículo 59 contiene reglas de orde­
namiento de fácil comprensión y fue 
aprobado sin enmiendas de fondo 'por la 
Comisión, y el artículo 69 extiende los 
beneficios de la ley en proyecto al perso­
nal a contrata, respecto del cual existen 
los mismos motivos que para el personal 
de planta. La Comisión acordó suprimir 
una frase limitativa contenida en el Men­
saje, en el sentido de que para ellos re­
giría siempre que sus Servicios fueren 
prorrogados por el año 1965. Se estimó 
que, a pesar de que el aumento que teó­
ricamente sirva de base para este anti­
cipo es el del año próximo, la verdad es 
que él tiene como objetivo reparar la des­
valorización monetaria sufrida en el año 
corriente de modo que para dichos servi­
dores del Estado es de absoluta justicia 
hacerlo extensivo de todos modos. 

El artículo 79 crea en el Presupuesto 
del año en curso el ítem corres'pondiente 
al pago, y el artículo 89 tiende a resolver 
un problema de Caja relativo al pago de 
horas extraordinarias al personal del 
Servicio de Impuestos Internos, aprove­
chando los fondos acumulados por con­
cepto de premios no cobrados en los sor­
teos de boletas de compraventa. 

El artículo 99 tiene por objeto proveer 
los fondos para efectuar el desembolso 
fiscal que significa el pago del anticipo. 
Debe tenerse presente que dichos fondos 
serán -reembolsados por los personales 
respectivos en el curso del año 1965, de 
modo que no existe un gasto fiscal de­
finitivo, sino solamente un egreso tem­
poral. 

Expresa dicho artículo que el Ejecu-

tivo podrá hacer uso de la facultad que 
le confiere el artículo 49 del D.F.L. N9 
179, de 1960, y el artículo 35 del Decre­
to de Hacienda N9 5, de 15 de febrero 
de 1963. 

El artículo 49 del D.F.L. N9 172, de 5 
de abril de 1960, Orgánico del Servicio 
de Tesorerías establece que "El Presi­
dente de la República podrá autorizar al 
Tesorero General de la República para 
que emita o coloque directamente o por 
intermedio de las empresas bancarias del 
Banco del Estado, del Banco Central de 
Chile o de la Caja Autónoma de Amo'r­
tización, vales de impuestos, que podrán 
ser adquiridos por los contribuyentes con 
el objeto de hacer provisiones para el 
pago de impuestos. Dichos valores serán 
"a la orden", no devengarán interés y se­
rán recibidos a la par por las Tesorerías 
Fiscales. El Decreto Supremo que auto­
rice la emisión de vales de impuestos in­
dicará el porcentaje mínimo de coloca­
ción de dichos valores, el que no podrá 
baj ar del 70 % de su valor nominaL". 

El artículo 35 del Decreto Supremo NQ 
5, de Ha::ienda, publicado en el Diario 
Oficial de 2 de julio de 1963, sobre Es­
tatuto Orgánico del Servicio de Tesore­
rías, reproduce por su parte idéntica dis­
posición. 

Cabe expresar, al respecto, que el Go­
bierno ha efectuado ya las gestiones ne­
cesarias para obtener del Banco del Es­
tado y del Banco Central los fondos ne­
c,esarios para -realizar los pagos que au­
toriza la ley en tramitación, lo que ase­
gura su cabal cumplimiento dentro de un 
plazo brevísimo. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión . de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aproba­
ción del proyecto ya individualizado, con­
cebido en los términos s1guientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Autorízase al Presiden­
te de la República para otorgar un anti-
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cipo de E9 75.- con cargo a los reajus­
tes que s,e otorgaren en 1965, al personal 
de empleados y obreros de los Servicios 
de la Administración Pública fiscal, Po­
der Judicial, personal del Congreso N a­
cional, de la Biblioteca del Congreso y 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca. 

Este anticipo no tendrá el carácter de 
sueldo para los efedos legales ni estará 
sujeto a impuestos fiscales o de otro 
orden y será descontado en nueve cuotas 
a contar del mes de abril de 1965, no 
pudiendo efectuarse dicho descuento, 
hasta tanto el personal no haya comen­
zado a percibir el reajuste de 1965. 

Artículo 29-La autorización del ar­
tículo 1 Q, se hace extensiva a los siguien­
tes Servicios e Instituciones cuyo mayor 
gasto será de cargo fiscal. 

Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado; 

Servicio Nacional de Salud; 
Personal de Tierra de la Empresa Ma-

rítima del Estado; 
Universidad de Chile; 
Universidad Técnica del Estado; 
Fáhrica y Maestranza del Ejército; 
Astilleros y Maestranzas de la Arma-

da; 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado, con excepción de los contratados 
como empleados particulares de acuerdo 
con el artículo 79, letra j) del D.F.L. N!? 
169, de 1960; 

Dirección General Crédito Prendario 
y de Martillo, y Emp'resa Portuaria de 
Chile. 

Artículo 39-La autorización del ar­
tículo 19, se hace extensiva también a las 
siguientes Instituciones cuyo mayor gas­
to será de cargo de ellas: 

Corporación de la Vivienda; 
Caja Nacional de Empleados PúblicQS 

y Periodistas; 
Caja de Previsión de los Empleados 

Particulares; 
Servicio de Seguro Social; 

Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional; 

Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chile; 

Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional; 

Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Empleados Municipales de la Repú­
glica; 

Caja de Accidentes del Trabajo; 
Servicio Médico Nacional de Emplea­

dos; 
Departamento de Indemnizaciones de 

Obreros Molineros y Panificadores; 
Caja de Retiro y Previsión Social de 

los Ferrocarriles del Estado; 
Empresa Nacional de Minería; 
Corporación de Fomento, incluyendo 

ex;¡resamente al personal de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica; 

Servicio de Equipos Agrícolas Meca-
nizados; 

Empresa de Comercio Agrícola; 
Instituto de la Vivienda Rural; 
Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
Corporación de la Reforma Agraria; 
Caja Central de Ahorros y Préstamos; 
Instituto de Seguros del Estado; 
Línea Aérea Nacional; 
COmisión Coordinadora de la Zona 

Norte; 
Empresa de Agua Potable de Santia­

go, y 
Empresa de Agua Potable de "El Ca­

nelo" . 
Para los efectüs de la aplicación del 

presente artículo, se entenderán modifi­
cados los presupuestos de las Institucio­
nes que se detallan. 

Artícnlo 49-Se excluye de los benefi­
cios de esta ley al personal pagado en 
0:"0 o moneda extranjera. 

Ar'tícnlo 59-En ningún caso podrá per­
sona alguna, por efecto de la aplicación 
de la presente ley, percibir más de E9 75. 

Se entenderá que este anticipo se im:­
putará a cualquier anticipo, bonificación 
o gratificación que se otorgue en virtud 
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de otras normas legales o de resolución de 
la superioridad de algún Servicio Públi­
co. En el caso de personas que por efecto 
de la aplicación de dichas normas o re­
soluciones perciban una cantidad infe­
rior a E9 75., se les completará esta su­
ma en conformidad a lo dispuesto en la 
presente ley. 

Artículo 69-EI personal a contrata y 
obreros percibirán el anticipo de E9 75, 
en las mismas condiciones del inciso se­
gundo del artículo 19. 

Artículo 79-Créase en el Presupuesto 
Corriente del año 1964, en moneda na­
cional de la Secretaría y Administración 
General del Ministerio de Hacienda, el 
ítem 08[01[07 "Anticipo E9 75", para dar 
cumplimiento a la presente ley, con la 
cantidad de E9 23.000.000. 

Los Servicios señálados en el artículo 
19 deberán girar directamente con cargo 
al ítem indicado, contra presentación de 
planillas, sin necesidad de decreto. 

Las Instituciones señaladas en el ar­
tículo 29, pagarán el mencionado antici­
po previo decreto supremo, con la firma 
del Ministro de Hacienda solamente. 

Artículo 89-El saldo acumulado al 30 
de noviembre de 1964 y no comprometi­
do a la misma fecha, de la Cuenta Espe­
cial F -48-A, después de hecha la reserva 
necesaria para cumplir lo dispuesto en 
la ley N9 14.822, se destinará, hasta la 
concurrencia de E9 1.200.000, a suple­
mentar el ítem 08103[03 del Presupuesto 
Corriente en moneda nacional, del Ser­
vicio de Impuestos Internos. 

Art.ículo 99-El mayor gasto que se 
produzca como consecuencia de la apli­
cación de la presente ley se financiará 
haciendo uso de la facultad que concede 
el artículo 49 del D.F.L. 179, de 1960, y 
artículo 35 del Decreto de Hacienda N9 
5, de 15 de febrero de 1963". 

Sala de la Comisión, a 16 de diciem­
bre de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Cademártori, Gumucio, Lavan-

.. 

=================== 
dero, Mercado, Miranda, Ramírez y Urru­
tia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, 
Secretario" . 

18.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

pasa a informaros un proyecto de ley, 
originado en un Mensaj~ y calificado de 
"suma" urgencia, sobre revalorización de 
las pensiones del personal de la Defensa 
Nacional. 

La Comisión, con fecha 21 de octubre 
del año en curso, le dio su aprobación a 
un proyecto de ley similar a la materia 
en informe. Dicha iniciativa legal que­
dó pendiente para su estudio en la Co­
misión de Hacienda de esta Honorable 
Corporación, la cual no logró cumplir su 
cometido por haberse puesto término a la 
legislatura extraordinaria de sesiones a 
que había convocado al Congreso Na­
cional la anterior Administración. 

Expresa el Ejecutivo que adoptó el pro­
cedimiento anterior, por estimar necesa­
rio introducirle ciertas enmiendas funda­
mentales que constituyen la solución a las 
discriminaciones producidas, en especial, 
con los años de servicios cumplidos antes 
y después de la vigencia del D.F.L. N9 
209, de 1953. Agrega que este proyecto 
tiene una misma causa y. persigue idén­
tico objetivo al que dio origen a la Ley 
N9 15.386, de 11 de diciembre de 1963, 
que estableció un Régimen de Revaloriza­
ción para el sector civil, aplicándose, en 
este caso, a las pensiones y montepíos. cau­
sados por los ex servidores de la Defensa 
Nacional. 

La organización de las Fuerzas Arma­
das tiene modalidades diferentes a las 
que corresponden a los demás Servicios del 
Estado y, por ende, el sistema previsional 
a que está afecto su personal difiere de 
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los preceptos y normas que reglan la ju­
bilación y retiro de los funcionarios de 
la Administración Pública. Es por ello, 
que el deterioro producido en las pensio­
nes y montepíos de estos servidores pue­
de determinarse sin que juegue "el ín­
dice de aumento del costo de la vida o 
de precios al consumidor" que se aplica 
en la ley general, pues resulta suficiente 
para conocer la depreciación producida 
la relación que existe entre el monto ac­
tual de una pensión, con la cantidad que 
obtendría al realizar esta operación el 
personal en servicio activo que tenga el 
mismo grado o categoría e igual número 
de años de servicio que tuvo al acogerse 
a los beneficios indicados. 

El propósito que inspira la iniciativa 
en informe, es procurar devolver a los be­
neficiarios de pensiones y montepíos de 
la Defensa Nacional el valor adquisitivo 
que tenían éstas a la fecha en que fue­
ron otorgadas, estableciéndose, a su vez, 
un régimen que mantenga la valoriza­
ción de aquellas que se concedan en el 
futuro. Para la consecución de estas fi­
nalidades, s.e crea un Fondo de Revalo­
rización destinado a compensar la pér­
dida del .poder adquisitivo de estos bene­
ficios previsionales, excluyéndose sólo a 
quienes tuvieren derecho a disfrutar de 
pensión reajustable al sueldo de actividad. 

El Fondo en referencia, será adminis­
trado por la Comisi§n Revalorizadora que 
se crea en el Título 1 del proyecto de ley 
con que termina este informe. Esta Co­
misión es un organismo con personalidad 
jurídica, dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional, y está integrada por el 
señor Ministro de Defensa Nacional, los 
Comandantes en Jefe de las tres ramas 
de las Fuerzas Armadas, tres representan­
tes del personal en retiro, con goce de pen­
sión, de las mismas instituciones, y el Jefe 
de la Oficina de Pensiones del Ministerio 
respectivo. 
- Los objetivos de dicha Comisión se 

determinan en el artículo 39 del referido 
proyecto, y su función principal es de-

terminar el procedimiento que se seguirá 
para atender a la revalorización de las 
pensiones que se le encomienda. Para es­
tos efectos, deberá atenerse a los grados, 
años de servicios prestados por el reti­
rado o el causante, en su caso, a fin de 
mantener la debida proporcionalidad en­
tre estas pensiones, años de iniciación de 
las mismas y la capacidad del Fondo de 
Revalorización antes mencionado. 

Las pensiones revalorizadas no .podrán 
exceder, en ningún caso, del 75ro de la 
que correspondería a un similar en ser­
vicio activo, con igual grado y número 
de años, y del 85% para aquellas que se 
hubieren causado por inutilidad de pri­
mer grado. Las de inutilidad de segundo 
grado son reajustables al sueldo de acti­
vidad, de conformidad a 10 dispuesto en 
el artículo 22 del D.F.L. N9 209, de 1953. 

Para atender los gastos que demande 
la adquisición de elementos y equipos 
destinados al funcionamiento de la Comi­
sión y de la Oficina de Pensiones, se au­
toriza a dicha Comisión para disponer 
hasta del 1 % de los ingresos del Fondo 
de Revalorización. 

Los acuerdos y resoluciones que adopte 
la referida Comisión prevalecerán sobre 
los acuerdos, dictámenes o resoluciones 
de cualesquiera otra institución, organis­
mo o servicio del Estado; pero la inver­
sión de :¡os recursos que ella disponga 
estará sometida a la revisión de la Con­
t~aloría General de la República. 

Por el Título II se establece el Fondo 
de Revalorización de Pensiones del per­
sonal afecto al régimen previsional de la 
Caja de Previsión de la DefenSa Nacio­
nal y su objetivo, como anteriormente se 
ha dicho, no es otro que compensar el 
deterioro sufrido por las pensiones a cau­
sa de la desvalorización monetaria y man­
tener el valor adquisitivo de las mismas 
mediante su revalorización, de conformi­
dad a las normas que esta ley determina. 

El Fondo se forma con los siguientes 
recursos: 

a) Con el 45 % del total de los inte-
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reses y comlSlOnes que anualmente per­
ciba el Fondo de Auxilio Social de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional, a 
que se refiere el Título III de esta ley; 

b) Con un porcentaje que no sobrepase 
del lOro de los excedentes que arrojen los 
balances de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, y que determinará 
anualmente la Comisión Revalorizadora 
de Pensiones de la Defensa Nacional; 

c) Con el 112 ro sobre los sueldos, sala­
rios, pensiones y montepíos del personal 
afecto a la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional, y 

d) Con igual porcentaje, aporte patro­
nal, sobre sueldos y salarios que paguen 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, F AMAE Y LAN, por el personal 
que impone en la Caja de Previsión de 
la Defensa N acionaI. 

Estima el Ejecutivo que el costo total 
del proyecto alcanzará a la cantidad anual 
de EQ 3.745.000,00, de los cuales se obtie­
nen EQ 2.085.992 por la aplicación del ar­
tículo 11, en la forma siguiente: 

La letra a) producirá EQ 300.000; la 
letra b) EQ 600.000; la letra c) EQ 
1.114.992, y la letra d) EQ 71.000. 

Con estos recursos se atenderá a 9.569 
pensionados y con el saldo del costo total 
del proyecto a 3.817 que se incorporan a 
los beneficios que se señalan en el ar­
tículo 17 de esta ley. 

En el Título III se crea el Fondo de 
Auxilio Social que administrará la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional, con 
el objeto de conceder préstamos de au­
xilio a los imponentes de dicho organismo 
previsional, de acuerdo con su reglamen­
tación interna. 

Este Fondo se forma: a) Con el saldo 
deudor de los préstamos de auxilio con­
cedidos por la Caja a la fecha de vigencia 
de esta ley; b) Con las sumas que anual­
mente destine el Consejo de ese orga­
nismo para incrementar el Fondo en re­
ferencia, y c) con los intereses, comisio­
nes y amortizaciones que perciba por con­
ceptos de préstamos concedidos a sus be-

neficiarios. Los recursos del Fondo, los 
depositará la Caja indicada en una Cuenta 
que abrirá al efecto en el Banco del Es­
tado de Chile, sobre la cual sólo podrá 

, girar para pagar los préstamos de au­
xilio en referencia y para dar cumpli­
miento a la obligación que le impone la 
letra a) del artículo 11. 

El Título Final consulta disposiciones 
de carácter general, algunas de ellas in­
corporadas en la Comisión, según más 
adelante se expresa. 

El artículo 17 como anteriormente se 
ha dicho, beneficia a 3.817 pensionados 
que; se incorporan a los beneficios con­
templados en el artículo 21 del D.F.L. NQ 
209, de 1953, siempre que hayan obte­
nido su retiro con anterioridad al 5 de 
agosto de dicho año, y acrediten, en esa 
oportunidad, 20 o más años de servicios 
válidos para el retiro. En igual forma 
se incluye en lo dispuesto en el artículo 
43 de ese texto legal, a los montepíos cau­
sados por el personal en referencia. 

El artículo 21 del D.F.L. NQ 209, de 
1953, modificado por el artículo 14 de 
la Ley 12.428, de 19 de enero de 1957, 
dispuso que la pensión de retiro del per­
sonal se computará sobre la base del úl­
timo empleo o plaza que desempeñe el 
interesado y que su monto se reajustará 
en todo momento, siempre que el p~rso­

nal tenga 20 o más años de servicios com­
putables para el retiro, en relación con 
los sueldos del personal en actividad. 

La disposición aludida benefició sólo a 
quienes se acogieron a retiro con poste­
rioridad a la fecha de dictación del D.F.L. 
N9 209, quedando al margen de este be­
neficio quienes lo hubieren hecho ante­
riormente. Se trata, entonces, de una si­
tuación de excepción que involucra un tra­
tamiento injusto para el personal jubi­
lado con anterioridad a la dictación de 
ese texto legal. En esta forma, se resuelve 
un problema que, como se ha expresado, 
hace justicia a un número considerable 
de pensionados. 

El artículo 18 dec1ara aplicable a la 
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Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
y a sus imponentes, lo dispuesto en los 
artículos 19, Y 23 de la Ley 15.386, ue 
11 de diciembre de 1963, en cuanto a la 
bonificación del 5 % de que disfruta el 
imponente por cada año de servicio que 
sirva en e~ceso, y respecto a la incorpo­
ración de la asignación de zona en el 
monto de la pensión, en 'la forma que se 
determina en el segundo de los artículos 
indicados. 

El artículo 19 deroga los artículos 49 

y 49 transitorio de la Ley 14.709, de 5 
de diciembre de 1961, en cuanto a la fa­
cultad que se concede a la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional para de­
ducir hasta el 50 ro del monto de las 'Obli­
gaciones contraídas por los imponentes 
de las indemnizaciones de desahucio. 

En el artículo 20 se asimila al esca­
lafón FAZ, para los efectos de asignarle 
grado, a los pensionados y m'Ontepíos pro­
venientes del personal a jornal diario que 
se acogió a retiro en cOnformidad a las 
disposiciones del D.F.L. N9 209. 

Por el artículo 21 se exime de los im­
puestos fiscales y derechos notariales las 
solicitudes y declaraciones juradas que 
puedan exigirse para la obtención de los 
beneficios establecidos en la presente ley. 

El artículo 22 deja establecido que la 
aplicación de esta ley, en ningún caso, im­
portará disminución de las pensiones de 
que gocen sus, actuales beneficiarios, y el 
artículo 23 determina que la revaloriza­
ción establecida comenzará a ap'licarse 
desde el 19 de enero de 1965. 

El artículo 24 aumenta el impuesto es­
tablecido en el artículo 19 transitorio de 
la Ley 14.836, declarado permanente por 
el artículo 49 de la Ley 14.999, a las per­
sonas que viajen al extranjero. El ren­
dimi,ento de este mayor tributo represen­
tará un ingreso de E9 1.600.000, suma con 
la cual se financiará el gasto que repre­
senta el artículo 17. 

Finalmente, en el artículo transitorio 
se autoriza a la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional para pagar horas ex-

tras a su personal, hasta por el plazo de 
un año, a fin de que pueda absorber el 
mayor trabajó que demandará para éstos 
la aplicación de esta ley. 

Vuestra Comisión, en mérito de las ra­
zones expuestas, os propone la aproba­
del siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

De la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones de Defensa Nacion1,~ 

"Artículo 19-Créase la Comisión Re­
valorizadora de Pensiones de Defensa N a­
cional, la que constituye un organismo 
con personalidad jurídica, dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional y es­
tará compuesta como sigue: 

a) El Ministro de Defensa Nacional, 
que la presidirá; 

b) Los Comandantes en Jefe del Ejér­
cito, de la Armada y de la Fuerza Aérea; 

c) El Vicepresidente Ejecutivo de 'la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal; 

d) Tres representantes del personal de 
las Fuerzas Armadas en retiro con goce 
de pensión, afectos a la presente ley, uno 
del Ejército, uno de la Armada y uno 
de la Fuerza Aérea, nombrados por el 
Ministro de Defensa N acional, quienes 
durarán dos años en sus funciones, y 

e) El Jefe de la Oficina de Pensiones 
del Ministerio de Defensa N aciona!. 

Actuará como Secretario, Ministro de 
Fe y Asesor Jurídico de la Comisión, un 
Oficial Auditor en servicio activo, nom­
brado por el Ministro de Defensa N a­
ciona!. 

Artículo 29-En caso de ausencia de 
uno o más miembros, éstos serán subro­
gados por los siguientes: 

a) El Ministro de Defensa Nacional, 
por el Comandante en Jefe Institucional 
más antiguo; 

b) Los Comandantes en Jefe Institu-
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donales, por los respectivos Directores 
del Personal; 

c) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal, por el Fiscal de la misma; 

d) El persona:] de las Fuerzas Armadas 
en retiro, por quienes hayan sido desig­
nados en esta calidad en la resolución que 
nombra a los titulares, y 

e) El Jefe de la Oficina de Pensiones, 
por quien le sigue en antigüedad. 

Artículo 39-La Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones de Defensa Nacional 
tendrá las siguientes funciones y atribu­
ciones: 

a) Administrar el Fondo de Revalori­
zación que se crea en el Título II de esta 
ley y para los fines previstos en e:Ila; 

b) Fijar anualmente los porcentajes 
del Fondo de Revalorización que deberán 
destinarse a cumplir las finalidades de 
la presente ley, aprobar las normas gene­
rales ,para calcularlos y disponer su pago; 

c) Fijar anualmente los porcentajes de 
revalorización que deban aplicarse, de 
acuerdo con los grados y años de servi­
cios de los beneficiarios y año de emi­
sión de la pensión,. y 

d) Dictar normas generales sobre re­
gistro, estadística y control que deberán 
llevar las Oficinas de Pensiones del Mi­
nisterio de Defensa Nacional, para faci­
litar la labor de la Comisión. 

Artículo 49-La Comisión podrá reque­
rir para el mejor desempeño de sus fun­
ciones, la asesoría técnica o administra­
tiva de cualquier organismo o miembro 
dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional, ~omo asimismo todos los ante­
cedentes que estime necesarios, a las Ins­
tituciones, Servicios y Organismos depen­
dientes del Estado. 

Artículo 59-La revalorización de las 
pensiones se hará en conformidad a las 
normas que fije la Comisión Revalori­
zadora de Pensiones de la Defensa Na­
cional, atendiendo a los grados, años de 
servicios ,prestados por el retirado o el 

causante en su caso, a fin de mantener 
la debida proporcionalidad entre estas 
pensiones, . años de iniciación de las pen­
siones y a la capacidad del Fondo de Re­
valorización. 

Dicha Comisión dictará normas gene­
rales sobre procedimiento de pagos y so­
bre distribución de los porcentajes apli­
cables a cada uno de los fines que señala 
la presente ley. 

Un reglamento establecerá el funcio­
namiento y normas generales de organi­
zación y ,procedimiento de esta Comisión. 

Artículo 59-Las pensiones revaloriza­
das no podrán exceder, en ningún caso, 
del 75 % que correspondería a un similar 
en servicio activo de igual grado y nú­
mero de años de servicios. 

Con todo, las pensiones de los inutili­
zados de primer grado no podrán exceder 
del 85 % de la pensión que correspondería 
a un similar en servicio activo de igual 
grado y número de años de servicios. 

Artículo 79-Las liquidaciones se harán 
de oficio por la Oficina de Pensiones del 
Ministerio de Defensa Nacional y se apro­
barán ,por resoluciones de los respectivos 
Subsecretarios. 

Artículo 89-La Comisión Revaloriza~ 

dora de Pensiones de Defensa Nacional 
dispondrá hasta del 1 ro de los ingresos 
del Fondo de Revalorización para cubrir 
los gastos que demande la adquisición de 
elementos y equipos para el funciona­
miento de la Comisión y de la Oficina de 
Pensiones, como asimismo, otros gastos 
eventuales y transitorios que estime in­
dispensables para el cumplimiento de esta 
ley. 

Artículo 99-Los acuerdos y resolucio­
nes de la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones de Defensa Nacional, en mate­
rias que le fije la presente ley, prevale­
cerán sobre los acuerdos, dictámenes o 
resoluciones de cualesquiera otra Insti­
tución, Organismo o Servicio del Estado. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
:precedente, la Comisión Revalorizadora 
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de Pensiones de Defensa Nacional, estará 
sometida a la fiscalización exclusiva de 
la Contraloría 'General de la República. 

TITULO n 

Del Fondo de Revalorización de Pensiones 

Artículo 10.-Créase 61 Fondo de Re­
valorzación de Pensiones del personal 
afecto al régimen previsional de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional. Su 
objeto será compensar el deterioro sufri­
do par las pensiones a causa de la desva­
lorización monetaria y mantener sus ren­
tas, revalorizadas de acuerdo con las dis­
posiciones establecidas en esta ley. 

La reva;}orización no se aplicará a las 
pensiones de ,personal que por disposición 
legal gocen del derecho a reajuste auto­
mático en relación a sus similares en ser­
vicio activo. 

Artículo 11.-EI Fondo de Revaloriza­
ción de Penciones a que se refiere el ar­
tículo anterior, estará integrado por los 
siguientes recursos: 

a) Con el 4570 del total de los inte­
reses y comisiones que anualmente perciba 
el Fondo de Auxilio Socia;l de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, a que 
se refiere el Título nI de esta ley; 

b) Con un porcentaje que no sobrepase 
del 1070 de los excedentes que arrojen los 
balances de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional y que determinará 
anualmente la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones de la Defensa Nacional; 

c) Con e;l V270 sobre los sueldos, sala­
rios, pensiones y montepíos del personal 
afecto a la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional, y 

d) Con igual porcentaje, aporte ,patro­
nal, sobre sueldos y salarios que paguen 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, F AMAE, Y LAN, por el personal 
que impone en la Caja de Previsión de 
la Defensa N aciona!. 

Artícu,lo 12.-Los recursos del Fondo 
de Reva;}orización de Pensiones serán re-

caudados por la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, la cual los depositará 
en una cuenta especial que para este 
efecto abrirá en el Banco del Estado de 
Chile. La Caja girará sobre esta Cuenta 
.para dar cumplimiento a las resoluciones 
de la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones y, en especial, para el pago de los 
beneficios que otorga la presente ley. 

Artículo 13.-Los recursos del Fondo 
de Revalorización se aplicará a los si­
guientes fines: 

a) RevalOrizar las pensiones otorgadas 
en conformidad a la Ley de Retiro de las 
Fuerzas Armadas, en los porcentajes que 
determine la Comisióll Revalizadora de 
Pensiones, y 

b) Cubrir los gastos a que se refiere 
el artículo 89• 

TITULO In 

Del Fondo de Auxilio Socül 

Artículo 14.-Créase el Fondo de Au­
xilio Social que administrará la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional y que 
tendrá por objeto conceder préstamos de 
auxilio a los imponentes de esta Caja, de 
acuerdo con los reglamentos vigentes so­
bre la materia o los que se dicten en el 
futuro, sin que estén limitados en cuanto 
a su objetivo y monto ,por las leyes ac­
tualmente vigentes. 

Artículo 15.~El Fondo de Auxilio So­
cia;l se formará: 

a) Con el saldo deudor de los présta­
mos de auxilio concedidos por la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional vigente 
a la fecha de la dictación de la presente 
ley; 

b) Con los sumas que anualmente des­
tine a incrementar el Fondo de Auxilio 
Social el Consejo de la Caja de Previsión 
de la Defensa N aciona,l, y 

c) Con los intereses, comisiones y amor­
tizaciones que perciba por concepto de 
préstamos concedidos a sus beneficiarios, 
los cuales, cualquiera que sea su monto,.. 
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estarán exentos de impuesto a la renta. 
Artículo 16.-La Caja de Previsión de 

la Defensa Nacional depositará las sumas 
que componen el Fondo de Auxilio Social 
en una Cuenta que se denominará "Fon­
do' de Auxilio Social" y que abrirá en el 
Banco del Estado de Chile y sólo podrá 
girar sobre ella, para los siguientes fi­
nes: 

a) Pagar los préstamos de auxilio a 
los imponentes de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, y 

b) Entregar al Fondo / de Revaloriza· 
ción de Pensiones el aporte a que se re­
fiere la letra a) del artículo 11 de esta 
ley. 

La suma a que se refiere la letra b) 
de este artículo, se entregará por el Fon­
do de Auxilio Social, dentro de los 15 
días siguientes a la fecha de aprobación, 
por el Consejo de la Caja, del balance 
y presupuesto del Fondo que anualmente 
confeccionará esta Institución. Este ,pre­
supuesto no se suJetará a las prescrip­
ciones de la Ley Orgánica de Presupuestos 
de la Nación y sólo requerirá su apro­
bación por Decreto Supremo del Minis­
terio de Defensa N acionaI. 

TITULO FINAL 

Artículo 17.-EI persona,l a que se re­
fiere el artículo 10 de la presente ley, 
que haya obtenido su retiro antes del 5 
de agosto de 1953, acreditando en esa 
oportunidad y .para ese efecto 20 o más 
años de servicios válidos para el retiro, 
quedará comprendido en los beneficios 
que concede el artículo 21 del D.F.L. NQ 
209, de 1953, a contar de la publicación 
de la presente ley. Los montepíos causados 
por este personal, quedarán afect03 al ar­
tículo 43 de dicho. cuerpo legal. 

Artículo 18.-Será aplicable a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional y 
a sus imponentes, lo dispuesto en los ar­
tículos 19 y 23 de la Ley NQ 15.386, de 
11 de diciembre de 1963. 

Artículo 19.-Deróganse los artículos 
49 y 49 transitorio de la Ley NQ 14.709, 
de 5 de diciembre de 1961. 

Artículo 20.-Los pensionados y mon­
tepíos de la Defensa Nacional que sirvie­
ron a jornal diario y que se acogieron a 
retiro en conformidad a ,las disposiciones 
de los artículos 39, modificado por la Ley 
N9 11.344, de 10 de noviembre de 1953, 
40 y 41, del D.F.L. NQ 209, de 1953, que­
darán asimilados al escalafón FAZ para 
los efectos de asignarles grado. 

Artículo 21.-Las solicitudes y declara­
ciones juradas que puedan exigirse para 
los efectos de la obtención de los bene­
ficios establecidos en la presente ley y 
las modificaciones futuras, estarán exen­
tas de impuestos fiscales y derechos nota­
riales. 

Artículo 22.-La aplicación de la pre­
sente ley no significará, en ningún caso, 
disminución de las pensiones de que go­
cen los beneficiarios. 

Artículo 23.-La Revalorización que 
establece la presente ley, comenzará a 
aplicarse a partir desde el 1 Q de enero 
de 1965. 

Artículo 24.-Reemplázase en el ar­
tículo 1 Q transitorio de la Ley NQ 14.836, 
declarado permanente por la Ley NQ 
14.999, artículo 49, los guarismos "E9 30" 
y "E9 60" por "E9 50" y "E9 120", res­
pectivamente. 

Artículo tmnsitorio.-El Presidente de 
la República, previo informe del Minis­
terio de Defensa Nacional, podrá auto­
rizar a la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional para pagar horas extras 
a su persoanl, hasta por el plazo de un 
año, a contar desde la vigencia de la pre­
sente ley, las que se calcularán sobre los 
sueldos imponibles, a fin de que pueda 
absorber el mayor trabajo que demandará 
la aplicación de esta ley." 

Sala de la Comisión, a 15 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi-
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dente), Acevedo, As:pée, Barra, Hamuy, 
Muga, Muñoz, Momberg, Pareto, Rivas y 
S u bercasea ux. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Muñoz.-(Fdo.): José 
Mamtel Matte Yáñez, Secretario de la Co­
misión." 

19.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad· al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en un 
Mensaje, calificado de "suma" urgencia 
y con informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, que fija normas sobre revalori­
zación de pensiones del personal de la De­
fensa N aciana!. 

La Comisión contó con la presencia del 
señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Juan de Dios Carmona, el Subsecretario 
de Guerra, General don Carlos Gardeweg, 
y el Auditor, General don Hernán Con­
cha, quienes explicaron el alcance y con­
tenido de las disposiciones del proyecto. 

Como se analiza en el informe de la Co­
misión técnica respectiva, el proyecto tiene 
por objeto aplicar las reglas sobre reva­
lorización de las pensiones y montepíos a 
las modalidades especiales de las Fuerzas 
Armadas, las cuales por su particular na­
turaleza habían quedado excluidas de la 
legislaóón recientemente dictada sobre 
la misma materia. 

La Comisión que ahora informa com­
partió en su totalidad los fundamentos de 
la iniciativa y le prestó su aprobación ge­
neral. También aceptó el detalle del arti­
culado, al cual introdujo escasas enmien­
das con ánimo de perfeccionar su conte­
nido. 

El artículo 18 del proyecto hace aplica­
ble a la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional y a sus imponentes lo dispuesto 
en los artículos 19 y 23 de la ley N9 15.386, 
de 11 de diciembre de 1963. Estos artícu­
los se refieren a la bonificación de un 5 % 

para los imponentes que cumplen treint::t 
años de servicios y continúan en actividad 
y a la asignación de zona. La Comisión 
reemplazó su texto con el objeto de dejar 
establecido expresamente que quedarán 
exentos de todo impuesto, con el objeto de 
zanjar diferencias de interpretación legulo 

El costo total del proyecto alcanza a 
E9 3.745.000.- anuales. 

El artículo 11 contempla las fuentes de 
financiamiento del· Fondo de Revaloriz~­

ción. El 45 % del total de los intereses y 
comisiones que anualmente perciba el Fon­
do de Auxilio Social de la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional, significa una 
entrada de EQ 300.000.-; el 100/0 de los 
excedentes de los balances de la misma 
Caja se ha calculado en E9 600.000.-; el 
medio por ciento de los sueldos, salarios, 
pensiones y montepíos del personal afecto 
a la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, F AMAE y LAN, por el personal 
que impone .en la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional rinde EQ 71.000.-, 10 
que suma EQ 2.085.992.-. 

El uno por ciento de esta cifra, a que 
se refiere el artículo 8(·\ que autoriza di­
cha suma para gastos administrativos al­
canza, por consiguiente, a unos EQ 20,000 
anuales. 

Por otra parte, el gasto fiscal que re­
presenta el cumplimiento del artículo 17 
del proyecto, que alcanza a El? 1.600.000, 
se financia mediante la elevación del im­
puesto a los viajes al exterior que esta­
bleció la ley 14.836 con carácter transito­
rio y que la ley N9 14.999 hizo permanen­
te. Dicho impuesto se alza de EQ 30.- a 
El? 50.- para los viajes a América La­
tina y de El? 60.- a E9 120.- para los 
restantes. 

En conformidad a los antecedentes ex­
puestos, la Comisión de Hacienda acordó 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto antes individua­
lizado, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 18 

Agregarle el siguiente inciso: 
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"Las bonificaciones que establecen los 
artículos 19 y 23 de la ley NI! 15.386, es­
tarán exentas de todo impuesto.". 

Artículo transitorio 

Reemplazar la palabra "extras" por 
"extraordinarias" . 

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Altamirano, Brücher, Correa, 
E1uchans, Gumucio, Lavandero, Mercado, 
Miranda, Millas, Ramírez y Urrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Mercado.- (Fdo.): Jorge 
Lea-Plaza Sáenz, Secretario". 

20.-INFORlVIE DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en un Mensaje, por el cual se 
autoriza al Consejo de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares para re­
liquidar el monto de la asignación fami­
liar correspondiente al año 1964 y para 
pagar las diferencias que procedan. 

Durante el estudio de esta iniciativa 
-para la cual el Supremo Gobierno soli­
citó la urgencia, que la Honorable Cáma­
ra tuvo a bien calificar de "suma" - con­
currieron a la Comisión y la asesoraron 
el señor Superintendente de Seguridad 
Social, donde Carlos Briones O. y el ac­
tuario de esa repartición contralora do!). 
Eduardo Rodríguez. 

Sabe la Honorable Cámara el sistema 
actualmente vigente para la determinación 
del monto de la asignación familiar que 
se paga a los imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. Tal 
materia está regida por el artículo 31 de 
la ley NI! 7.295, que señala que correspon­
de al Consejo de esa institución previsio-

nal determinar anualmente dicho monto, 
resolución que adopta al término de cada 
año y para regir por todo el año inmedia­
tamente siguiente. Para efectuar esta de­
terminación, el Consejo de la Caja hará 
una estimación de las probables entradas 
que para ese objeto percibirá durante el 
año de que se trate y del número total de 
cargas que deberán ser atendidas. La re­
lación entre ambas cifras será, precisa­
mente, el monto de la asignación por car­
ga. 

La ley ha previsto, lógicamente, la ocu­
rrencia de situaciones de déficit o de su­
perávit en el fondo de compensación, si­
tuaciones fáciles de producir, atendida la 
relatividad de las cifras con que deben 
efectuarse los cálculos correspondientes. 
En el caso de que se produzca durante un 
ejercicio anual un déficit, se destinal'á 
previamente de la entrada probable del 
ejercicio, la suma necesaria para cubrir­
lo. En el evento contrario de que existan 
excedentes, ellos se agregan a los fondos 
a repartir, siempre que el fondo de reser­
va exceda del valor de las cargas corres­
pondientes a un mes. 

Durante el ejercicio del presente año el 
Fondo de Compensación de Asignación 
Familiar de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares ha arrojado Un ex­
cedente, estimado al 31 de diciembre pró­
ximo en alrededor de EC? 11.348.910. La 
aplicación de las normas legales antes 
transcritas significaría que dicho exce­
dente incrementare los fondos a distribuir 
durante el próximo año de 1965. 

La existencia de este importante con­
tingente de recursos ha motivado en los 
beneficiarios un creciente interés por ob­
tener que tales fondos sean distribuidos 
de inmediato, tal como se ha hecho en 
otras oportunidades. No es necesario 
abundar en razones para justificar esta 
pretensión de los imponentes de una de 
las más importantes instituciones de pre­
visión de nuestro país. Lamentablemente, 
ella no puede s'er satisfecha en la actual 
estructura legal de la Caja, por su Con-
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sejo, cuyas posibilidades de acción se re­
ducen a determinar, según se ha explica­
do, el monto de la asignación familiar pa­
ra el año siguiente. 

La Comisión Informante ha coincidido 
en la conveniencia del despacho de esta 
iniciativa, que permitirá a los imponentes 
de la Caja de Previsión mencionada per­
cibir una asignación familiar adicional de 
EQ 2,13 por carga mensual. Esa suma es­
tá afecta a bonificaciones, ascendentes a 
un lOro para el Fondo de Retiro y a un 
8,33 % para el Fondo de Indemnización, es 
decir, respectivamente, a descuentos de 
EQ 0,18 Y EQ 0,15, que determinan que el 
monto líquido a recibir llegue a EQ 1,80. 
El monto anual de la suma líquida que se 
recibirá por los beneficiados por la inicia­
tiva en estudio alcanza a EQ 21,60 Y el 
monto bruto a EQ 25,56, cifras todas que 
pueden experimentar una pequeña varia­
ción al efectuarse los cálculos definitivos. 

La misma situación surgida en el se1l0 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares se ha planteado en las demás 
instituciones previsionales del sector pri­
vado, por lo que se consideró pertinente 
conceder a sus Consejos la misma autori­
zación otorgada al de aquélla. Asimismo, 
se ha introducido una disposición que de­
clara válidamente adoptados los acuerdos 
que sobre esta materia hayan tomado los 
Consejos de las referidas instituciones. 
Dichos acuerdos, de conformidad con la 
mecánica legal vigente, han debido ser ob­
servados por la Superintendencia de Segu· 
ridad Social y afectan la responsabilidad 
personal de los consejeros. 

Con ocasión del estudio del proyecto se 
. formularon algunas consideraciones de or­
den general acerca del sistema de asigna­
ción familiar y las deficiencias que en él 
se anotan. Dichas deficiencias son parti­
cularmente relevantes en el caso del sec­
tor campesino, en el cual se han produci­
do innumerables casos de fraude en per­
juicio de los intereses de los trabajadorc~.~. 

En razón de lo expuesto, la Comisión 
estimó oportuno introducir un conjunto 

de disposiciones que tienen por objeto dis­
poner el pago directo del beneficio' de asig­
nación familiar a los obreros agrícolas. 
Ese pago se efectuará por intermedio de 
la Oficina del Servicio de Seguro Social 
más cercana al lugar de trabajo de los be­
neficiarios, sin perjuicio de que la insti­
tución de previsión señalada pueda enco­
mendar su pago al Banco del Estado de 
Chile, al Servicio Nacional de Salud o a 
cualquiera otra institución u organismo 
público por lo que dice relación con las 
localidades en que no existan oficinas del 
Servicio. 

Para proceder al cálculo y pago de la.;; 
asignaciones familiares correspondientes, 
los patrones deberán elaborar semanal­
mente una nómina en que se consignen 
los días trabajados por sus obreros. La 
falta de envío oportuno de esa nómina S2-

rá sancionada Con una multa ascendente 
a un sueldo vital, la cual se duplicará en 
caso de reincidencia. En el evento de que 
incurra el patrón en una tercera o poste­
rior omisión la sanción será la pena cor­
poral establecida en el artículo 13 de la 
ley NQ 12.927, sobre Seguridad Interior del 
Estado. La adulteración en cualquier for­
ma de las nóminas referidas o la incorpu­
ración en ellas de datos falsos hará res­
ponsable al patrón de las penas señaladas 
en el artículo 193 del Código Penal, qne 
se refiere al tipo delictivo de la falsifica­
ción de instrumentos públicos o auténticos. 
En consideración a las características del 
sistema de trabajo y direcéión del mismo 
en nuestra agricultura se ha consagrado 
específicamente la solidaridad del patrón 
con los mandatarios por él constituidos 
por lo que dice relación con las sanciones 
pecuniarias y corporales que derivaren de 
su incumplimiento de las obligaciones an­
tes referidas. 

En razón de las condiciones del trabajo 
agrícola se ha establecido que las asigna­
ciones familiares serán pagadas a sus ti­
tulares. en los mismos lugares en que ellos 
desarrollen sus funciones y se ha dispues­
to que los patrones otorguen toda clase de 
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facilidades para estos efectos. Los actos 
que realizaren para entorpecer este pago 
se considerarán para todos los efectos le­
gales como omisiones graves al cump!i­
miento de las leyes sociales. 

La importancia de las disposiciones an­
tes extractadas justificaría sobradamente 
Un análisis más cuidadoso y detallado de 
ellas. Lamentablemente, el hecho de que 
este proyecto se encuentre con trámite de 
"suma" urgencia así como el incuestiona­
ble interés general de contar con un pron­
to pronunciamiento de la Honorable Cá­
mara excusa a esta Comisión de ese aná­
lisis más prolijo, que, por otra parte, se 
hará durante la discusión del proyecto ('11 

la Corporación. En todo caso, la Comisión 
considera de la mayor significación estas 
disposiciones que tienden a solucionar un 
problema social evidente ya recogido con 
anterioridad por el legislador. En efecto, 
el artículo 59 de la ley N9 13.305 dispuso 
que "para el efecto de controlar el cum­
plimiento del pago de la asignación fami­
liar, el Consejo del Servicio de Seguro So­
cial podrá disponer, cuando así lo estime 
necesario, el pago directo de este benefi­
cio por períodos que no excedan de tr2s 
meses, en los lugares que determine". La 
disposición cit,da no ha tenido aplicación 
en la práctica y su ámbito es tan restrin­
gido que se ha estimado conveniente, para 
eliminar dificultades de interpretación, 
derogarla, en atención a las nuevas dispo­
siciones que sobre el particular se propo­
nen. 

Asimismo, se ha considerado convenien­
te dejar .expresamente establecido que las 
disposiciones en análisis se aplicarán sin 
perjuicio de las normas contenidas en la 
ley NI? 11.051, que dispone el pago directo 
de la asignación familiar a la cónyuge del 
beneficiario. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social ha considerado en la significació'l 
que tiene el proyecto propuesto por el Eje­
cutivo y le ha prestado, según se ha expre­
sado, su aprobación, introduciéndole las 

modificaciones explicadas precedentemen­
te. 

En mérito de lo expuesto, propone la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Consejo de 
la Caja de Previsión de Elllpleados PartI­
culares, para que reliquide el monto de la 
asignación familiar correspondiente al año 
1964 y pague las diferencias que procedan, 
para cuyo efecto dicho Consejo deberá 
destinar el total del excedente del Fondo 
de Asignación Familiar que se produzca 
en el ejercicio del año 1964, previa deduc­
ción de las sumas respectivas que deban 
incrementar el Fondo de Reserva vigente. 

La misma autorización se concede a los 
Consejos de las demás Cajas de Previsión 
del s.ector privado que se encontraren en 
el caso establecido en el inciso anterior. 

Decláranse válidos los acuerdos que los 
Consejos de dichas Cajas de Previsión hu­
bieren tomado para distribuir entre sus 
beneficiarios tales excedentes, aun cuan­
do esos acuerdos hayan sido observados 
por la Superintendencia de Seguridad So­
cial. 

Artículo 29-El Servicio de Seguro So­
cial pagará directamente a los obreros 
agrícolas y por mensualidades vencidas, 
las asignaciones familiares a que éstos tu­
vieren derecho. Dicho pago Be efectuará. 
por intermedio de la oficina del Servicio 
más cercana al lugar de trabajo de los 
beneficiarios. 

Artículo 39-Para los efectos de procs­
del' al cálculo y pago de las asignaciones 
familiares a que se refiere el artículo an­
terior, los patrones deberán remitir sema­
nalmente una nómina indicando los días 
trabajados por sus obr.eros. 

La falta de remisión oportuna de la nó­
mina a que se refiere el inciso anterior 
será sancionada con una multa ascenden­
te a un sueldo vital, que se duplicará en 
caso de reincidencia. En caso de que se 
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incurriere en la misma omisión por ter­
cera vez, el patrón responsable será san· 
cionado con la pena señalada en el artícu­
lo 13 de la ley NQ 12.927. 

El patrón que adulterare en cualquier 
forma las nóminas referidas o que propor­
cionare en ellas datos falsos sufrirá las 
penas establecidas en el artículo 193 del 
Código Penal. 

Los patrones responderán solidariamen­
te de las sanciones pecuniarias y corpora­
les que afectaren a sus mandatarios por 
la comisión de las infracciones a que se 
refiere este artículo. 

Artículo 4Q-El Servicio de Seguro So­
cial podrá encomendar el pago de las asig­
naciones familiares a que se refiere la prc­
sente ley al Banco del Estado de Chile, al 
Servicio Nacional de Salud o a cualquie­
ra otra institución u organismo público 
respecto de aquellas localidades en que ca­
reciera de oficinas propias. 

Artículo 5Q-Las asignaciones familia­
res serán pagadas a sus beneficiarios en 
los lugares de trabajo en las fechas que 
oportunamente señalará el Servicio de Se­
guro Social o la institución en que hubiere 
delegado sus funciones. 

Los patrones otorgarán toda clase de 
facilidades para proceder al pago ~el men­
cionado beneficio y los actos que realiza­
ren para entorpecer dicho pago se consi­
derarán, para todos los efectos legales, 
como omisiones graves al cumplimiento 
de las leyes sociales. 

Artículo 69-El Presidente de la Repú­
blica dictará, dentro de los noventa días 
siguientes a la publicación de esta ley en 
el Diario Oficial, el reglamento de las dis­
posiciones contenidas en los artículos 2Q 

a 59, inclusive. 
Artículo 79-Derógase el artículo 59 de 

la ley N9 13.305, de 6 de abril de 1959. 
Artículo 89-Lo dispuesto en los artícu­

los 29 al 59, inclusive, de la presente ley se 
entenderá aplicable sin perjuicio de lo 
dispuesto en la ley NQ 11.051, de 18 de 
noviembre de 1952, y sus modificacionps 
posteriores. " 

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de esta misma fe­
cha, con asistencia de la señora Enríquez 
(Presidenta) y de los señores Barra, Mu­
ñoz y Subercaseaux. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra.- (Fdo.) : Raúl Gue­
rrero GuerrerO, Secretario <;le Comisiones." 

21.-MOCION DEL SEÑOR HtiBNER 

Honorable Cámara: 
Este proyecto tiene por finalidad co­

rregir algunas deficiencias observadas en 
la aplicación de la Ley de Revalorización 
de Pensiones y dar corre~ta aplicación a 
otras que se relacionen con los pensiona­
dos. 

Estimamos de justicia resolver los pro­
blemas que se han planteado al personal 
jubilado del Servicio Nacional de Salud 
a raíz de la aplicación de las disposiciones 
legales relacionadas con el encasillamien­
to de dicho personal. 

Como consecuencia de la interpretación 
dada a las normas sobre encasillamiento 
se excluyó de él al personal acogido a re­
tiro, otorgándoseles jubilación con los 
grados anteriores y quienes jubilaron in­
mediatamente después del encasillamiento, 
no obstante tener las mismas funciones, 
obtuvieron tal beneficio con los nuevos 
grados. 

Esta situación se produjo porque el en­
casíllamiento dispuesto por la ley 14593 
estableció un plazo de 360 'días, que expiró 
el 28 de julio de 1962, sin que se diera cum­
plimiento. Con posterioridad, la ley 14.904 
estableció un nuevo plazo de 60 días a con­
tar del 14 de septiembre de 1962 para 
efectuar el encasillamiento conforme a 
nuevas normas, dándose vigencia al en­
casillamiento a contar del 19 de enero de 
1962. 

Ahora bien, el encasillamiento compren­
dió al personal que estaba prestando ser­
vicios a la fecha de la publicación de la 
ley 14904, ésto es, al 14 de septiembre de 
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1962, con lo cual excluyó del aumento de 
grados, que legítimamente les correspon­
día por la naturaleza de sus funciones, a 
los funcionarios que habían presentado su 
expediente de jubilación o jubilaron en el 
período comprendido entre el 28 de julio 
de 1961 (la fecha de la ley 14593) y el 
14 de septiembre de 1962 (fecha de la ley 
14904) . 

Es injusto establecer un tratamiento dis­
criminatorio en el otorgamiento de bene­
ficios sociales, porque nadie comprende 
qué razón existe para dar una pensión de 
grado superior a un funcionario por el 
simple hecho de la fecha de su jubilación: 
por ejemplo, a una enfermera que presta­
ba servicios en febrero de 1962 jubiló y 
se le dió una pensión de grado 59 y darle 
grado 19 a una enfermera de la misma ac­
tividad y características que jubilara el 
15 de septiembre de 1962. Tanto más in­
justo aparece si la ley dio efecto retroac­
tivo para la vigencia del encasillamiento 
a contar del 19 de enero de 1962 y si se 
considera, además, que la ley 14593 es­
tableció estímulos para que el personal se 
acogiera a jubilación y se retirara y que 
el Servicio Nacional de Salud no alcanzó 
a cumplir el encasillamiento dentro del 
plazo legal. 

A fin de reparar la injusticia producida 
y que afecta a casi 600 funcionarios, se­
ría necesario disponer que se reliquidara 
sus pensiones conforme al grado. que les 
correspondía tener en conformidad al en­
casillamiento que debería habérseles efec­
tuado, lo cual ofrece toda clase de incon­
venientes administrativos y sería necesa­
rio establecer todo el procedimiento omi­
tido. 

Para evitar los inconvenientes adminis­
trativos y reconocer los derechos que no 
fueron otorgados oportunamente al perso­
nal afectado por vacíos legales u errores 
de interpretación, vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-El personal que jubiló 

en el Servicio Nacional de Salud en el pe­
ríodo comprendido entre el 28 de julio de 
1961, fecha en que entró en vigencia la 
ley 14.593 y el 14 de septiembre de 1962, 
fecha de vigencia de la ley 14.904 y sin 
que se le hubiere reconocido el aumento 
general de grados que correspondió al 
personal similar en servicio activo, tendrá 
derecho a que se le reliquide su pensión 
sobre la base de la renta asignada, en 
virtud del encasillamiento, al personal si­
milar en actividad. 

Corresponderá al Director del Servicio 
Nacional de Salud fijar la renta corres­
pondiente al .personal similar en activi­
dad previa solicitud del respectivo jubila­
do, la que deberá ser resuelta dentro del 
plazo de 90 días. 

El interesado podrá reclamar, dentro 
del plazo de 90 días, contados desde la 
notificación de la resolución que dictará 
el Director General del Servicio Nacional 
de Salud, ante la Contraloría General de 
la República, que se pronunciará en igual 
plazo y en forma definitiva sobre la renta 
que servirá de base para la reliquidación 
de las pensiones. 

Todos los aumentos percibidos hasta la 
fecha en que entre en vigencia la reliqui­
dación de las pensiones serán imputadas 
a ella. 

El beneficio entrará en vigencia a con­
tar desde el 19 del mes siguiente a la fe­
cha de la reclamación del personal bene­
ficiado. 

El mayor gasto se imputará al ítem de 
pensiones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Jorge Iván Hübner Gallo. 

22.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ, 

DON VICTOR 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña María Isaura Muñoz Sánchez, una 
pensión mensual equivalente a un sueldo 
vital de los empleados particulares del De­
partamento de Santiago. 
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El mayor gasto que represente el cum­
plimiento de esta ley se imputará al Item 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Víctor González Maertens". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te). En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Terminada la Cuenta. 

l.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE OBSERVA­
CIONES FORMULADAS A DOS PROYECTOS 

DE LEY 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha solicitado se acceda al retiro 
de las observaciones formuladas a los si­
guientes proyectos de ley aprobados por 
el Congreso Nacional. 

1 g-El que concede franquicias aduane­
ras para la internación de especies desti­
nadas al equipamiento de Centros de Es­
quí, y 

2g-El que beneficia a don Aníbal Lete­
lier Ramírez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado y se recabará el 
asentimiento del Honorable Senado para 
proceder al retiro de las observaciones for­
muladas al primer proyecto, por encon­
trarse pendiente en esa rama del Congre­
so Nacional. 

Acordado. 

2.-ANTICIPO AL PERSONAL DE LA ADMINIS­

TRACION PUBLICA CON CARGO AL REAJUSTE 

DE 1965. OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Entrando al objeto de la presente 
sesión, corresponde ocuparse, en primer 
término, del proyecto, con urgencia califi­
cada de "extrema", que autoriza al Pre­
sidente de la República para otorgar un 
anticipo de 75 escudos, con cargo al re­
ajuste de 1965, al personal de empleados 
y obreros de la Administración Pública. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Gumucio. 

El proyecto está impreso en el boletín 
Ng 10.278. 

-(El infm'me de la Comisión de Ha­
cienda figura entre los Documentos de la 
Cuenta de este Boletín, página 643). 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .~En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CADEMARTORI.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.-¿Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra. 
El señor EL UCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Diputado Infor­
mante, señor Gumucio y, a continuación, 
el señor Cademártori. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en sesión celebrada ayer en la noche, 
la Comisión de Hacienda aprobó el proyec­
to enviado por el Ejecutivo, por el cual se 
concede un anticipo de 75 escudos al per­
sonal de la Administración Pública, a 
cuenta del reajuste de remuneraciones que 
se otorgará en 1965. 

La Comisión de Haci~nda introdujo 
muy pequeñas alteraciones al proyecto 
original. 

Respecto del artículo 1 g, consideró que 
en él debía incluirse específicamente a 
los funcionarios de otros servicios del Es­
tado, a fin de concederles también dicho 
beneficio. Es así como alteró el Mensaje 
del Ejecutivo en el cual sólo venían consi­
derados los servicios e instituciones del 
sector público, en general, y agregó en for­
ma expresa a los funcionarios del Poder 
Judicial, del Congreso Nacional, de la Bi-
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blioteca del Congreso y de la Contraloría 
General de la República. En consecuencia, 
en este artículo 19, se autoriza la conce­
sión de este anticipo a todas las entidades 
e instituciones fiscales. 

En el artículo 29, se enumeran otros ser­
vicios beneficiados por el proyecto cuyo 
mayor gasto será de cargo fiscal. 

En el artículo 39 se autoriza también la 
entrega de este anticipo a otro grupo de 
instituciones; el mayor gasto que signifi­
ca no será de cargo fiscal, sino de ellas 
mismas. En esta nueva enumeración se 
incluyen servicios semifiscales, las institu­
ciones de administración autónoma y las 
empresas del Estado. 

En virtud del artículo 49 se excluye ex­
presamente de los beneficios de esta ley 
al personal pagado en oro o moneda ex­
tranjera. Esta disposición fue agregada 
en la Comisión de Hacienda, porque ha 
sido usual establecerla en todos los pro­
yectos sobre reajustes de remuneraciones 
presentado en la Honorable Cám8!ra. 

Por el artículo 59, se establece que nin­
guna persona podrá percibir más de 75 
escudos, por efecto de la aplicación de la 
ley, o sea, que se limita este anticipo a la 
suma señalada. 

En el artículo 69, se dispone que el be­
neficio en cuestión alcanzará al personal 
a contrata y a los obreros, quienes perci­
birán la misma cantidad. 

Para establecer un ordenamiento de ca­
rácter presupuestario, en el artículo 79 se 
establece ... 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GUMUCIO.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del señor Diputado In­
.forman te, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Gumucio ha enu­
merado los sectores de empleados y obre­
ros que van a recibir este anticipo de 75 
escudos. El Diputado que habla desea 
consultar sobre si el personal jubilado y 

montepiadas recibirán también el antici­
po de EQ 75 en las mismas condiciones que 
el personal en actividad, a cuenta de fu­
turos reajustes, 

El señor ELUCHANS (Vic.epresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, debo manifestar al Honorable colega 
que, en el proyecto en discusión, no están 
contemplados los sectores a que ha hecho 
mención Su Señoría. Tengo entendido que 
ellos serán considerados en el proyecto de 
reajuste sobre revalorización de pensio­
nes, en general, que se enviará próxima­
mente al Parlamento. Los pensionados y 
montepiadas recibirán un reajuste si no 
en el mismo potcentaje, por lo menos en 
uno muy cercano. 

Respecto al artículo 79, •.. 

El señor FUENTES.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega 

El señor GUMUCIO.-Con todo agra­
do. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, quiero hacer notar,como lo hizo tam­
bién el Honorable colega señor Acevedo, 
que nos parece injusto no otorgar este 
préstamo al sector de jubilados y monte­
piadas, a cuenta de posibles reajustes en 
el año venidero. 

El Honorable señor Gumucio manifes­
tó que la situación económica de los jubi­
lados y las montepiadas será considerada 
en el Presupuesto de la Nación. 

Pues bien, ¿ por qué no se les otorga 
ahora el mismo anticipo, a cuenta de es­
te posible reajuste que nos anuncia el Ho­
norable colega y que se otorgan a través 

. de una iniciativa del Gobierno? 
Además, señor Presidente, deseo saber 

en qué parte del proyecto en debate están 
incluidos los funcionarios de las munici­
palidades de Chile, tanto los empleados 
como los obreros que son servidores pú­
blicos y también necesitan de este antici­
po. Actualmente, los funcionarios de di­
versas municipalidades del país se en­
cuentran en huelga por motivos económi-
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cos y, seguramente,estos movimientos au­
mentarán si no se satisfacen sus aspira­
ciones en esta oportunidad o durante el 
segundo trámite constitucional de este 
proyecto, en el Senado de la República. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, el proyecto que nos ocupa enumera ta­
xativamente a los personales a quienes 
alcanzan los beneficios de esta ley; por 
lo tanto, todos los que no están incluidos 
en ella quedan al margen del beneficio que 
otorga esta iniciativa. 

El artículo 79 crea un ítem en el Pre­
supuesto Corriente de 1964, a fin de po­
der pagar durante este año, y con cargo 
a esa partida, las cantidades necesarias 
para financiar el anticipo de 75 escudos. 

En virtud del artículo 89, el saldo acu­
mulado al 30 de noviembre de 1964, y no 
comprometido a la misma fecha, de la 
Cuenta Especial F -48-A, se destina a re­
solver un problema de caja ocasionado 
por el pago de horas extraordinarias al 
personal de Impuestos Internos. Este sal­
do proviene de los premios no cobrados 
en los sorteos de boletas de compraven­
ta, yel excedente de la cuenta menciona­
da no ha sido utilizado hasta el momento. 

El artículo 99 hace posible que el Eje­
cutivo pueda hacer uso de la facultad que 
le confiere el artículo 49 del decreto con 
fuerza de ley N9 179, de 1960, que per­
mite la emisión de vales de Tesorería, sea 
contra el Banco del Estado, el Banco Cen­
tral de Chile o la Caja Autónoma de 
Amortización, a cuenta de futuros im­
puestos. De este modo, esas instituciones 
de crédito pueden otorgar al Fisco los re­
cursos suficientes para el financiamiento 
del proyecto ,en discusión. 

El número de funcionarios beneficiados 
con esta ley alcanzaría, s'egún informa­
ciones del señor Ministro de Hacienda, a 
238.171 empleados y a 52.391 obreros; o 
sea, a 290.562 personas. Multiplicando es­
te total por los 75 escudos, resulta un gas­
to del orden de los E9 21.152.790. Se deja 
un pequeño excedente para responder a 
eventualidades de cualquier orden que 

puedan presentarse o a algún error en los 
cálculos efectuados respecto del número 
de funcionarios a quienes beneficiará es­
ta ley. El financiamiento propuesto en el 
proyecto asciende a 23 millones de es­
cudos. 

Es cuanto puedo informar por el mo­
mento a la Honorable Cámara. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, en la sesión de ayer, los Diputa­
dos comunistas propusimos que se diera el 
trámite de "extrema" urgencia al proyec­
to que estamos debatiendo, porque él se 
refiere a una materia sobre la cual consi­
deramos que debe legislarse cOn la mayol' 
rapidez posible. Sin embargo, estimamos 
que lo anterior no impide realizar en la 
Sala una minuciosa discusión sobre los 
alcances de esta iniciativa y la verdadera 
situación por que atraviesan los servidores 
del Estado. 

En primer lugar, en el proyecto se ob­
servan omisiones notables, y se hacen dis­
criminaciones entre los sectores de traba­
j adores de la Administración Pública en 
servicio activo y los pasivos, al no exten­
der a ellos el anticipo de 75 escudos que 
establece esta iniciativa. 

Entre estas injustas excepciones, pode­
mos mencionar a los jubilados, pensiona, 
dos y montepiadas del sector público. En 
efecto, estos ex servidores del Estado han 
sido perjudicados desde hace muchos años, 
aunque la Ley de Revalorización de Pen­
siones estableció que, en el futuro, los re­
ajustes de sus pensiones y montepíos se 
harían anualmente y en forma automáti­
ca, a fin de cubrir el deterioro que expe­
rimentaren sus rentas como consecuencia 
del' alza del costo de la vida. 

Sin embargo, es sabido que la aplicación 
de la Ley de Revalorización de pensiones, 
puesta en práctica en el presente año, ha 
significado, en el hecho, una verdadera 
burla para este numeroso sector de traba­
j adores en retiro. 
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En esta Honorable Cámara hemos te­
nido ya la oportunidad de demostrar cómO 
en múltiples casos, la revalorización de 
pensiones hecha en virtud de esa ley, ha 
significado, para muchos pensionados, un 
aumento irrisorio del monto de su pensión 
de sólo 200 ó 300 pesos al mes. Hasta ha 
habido casos de persOnas que no han re­
cibido ni un centavo de aumento de sus 
pensiones. En particular, los pensionados 
que se retiraron de la Administración PÚ­
blica en los últimos años han sido los más 
notablemente perjudicados. 

Esta situación ha llegado a un punto tal, 
que numerosos sectores de la Honorable 
Cámara han debido patrocinar un proyec­
to de ley para reparar la injusticia come­
tida con este importante grupo de jubila­
dos y pensionados. 

¿ Qué razón pudo haber para excluirlos 
de esta ley? 

El Honorable señor Gumucio, con una 
ligereza que a uno asombra -ya que no 
hace mucho tiempo él también levantaba 
su voz, muchas veces, en la Honorable Cá­
mara, para reclamar de la injusta situa­
ción por la cual atraviesan estos sectores 
de jubilados- ha dicho que se hizo esta 
exclusión, porque en un próximo proyec­
to de ley se considerará el reajuste de sus 
pensiones. 

El Honorable señor Gumucio, que aho­
ra defiende los proyectos de ley del Go­
bierno olvida cuál es el fundamento de es­
ta iniciativa ... 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-Es un mo­
mento más, Honorable Diputado. 

Se nos ha dicho por el señor Ministra 
de Hacienda que este proyecto de ley nO 
se contradice con el proyecto de ley de 
reajuste de sueldos y salarios cuyo envío al 
Congreso N adonal ha sido anunciado tan­
tas veces por el Ejecutivo. En esta últi­
ma iniciativa se piensa incluir, precisa­
mente, a los funcionarios de la Adminis­
tración del Estado considerados en este 
anticipo. De tal modo que no se ve la ra-

zón ni el fundamento de las aseveraciones 
del HOnorable señor Gumucio en el senti­
do que ésta sería una explicación justa de 
por qué a los jubilados y pensionados se 
les ha dejado arbitrariamente al margen 
de este anticipo. 

El señor GUMUCIO.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable señor Cademár­
tori? 

El señor CADEMARTORI.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señal' ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Con la venia del Honorable señor 
Cademártori, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en realidad, no comprendo el afán de 
mi Honorable colega de tratar de pOnerme 
en contradicción respecto de actitudes que, 
según Su Señoría, habría tenido durante 
el período del gobierno pasado. En ver­
dad, jamás he dicho que los jubilados 110 

merezcan que se les reajuste su pensión. 
Coincido plenamente con Su Señoría en 
estimar que ésta es una situación de injus­
ticia que se venía arrastrando desde hace 
largos años. Y, precisamente, si he afir­
mado que ellos serán considerados en el 
proyecto de reajuste de remuneraciones 
que enviará el Ejecutivo, es porque tengo 
conciencia de que esa iniciativa legal nO 
será largamente tramitada, sino que será 
remitida al Congreso Nacional a muy cor­
to plazo. 

y hay algo más que mi HOnorable cole­
ga ha callado. Por primera vez, un Go­
bierno ha tenido. la valentía de declarar 
que es justo. oto.rgar un reajuste de remu­
neraciones equivalentes al ciento por cien­
to del alza del costo de la vida. Si Su Se­
ñoría tiene buena memoria, recordará que 
nunca antes un gobierno había propuesto. 
un reajuste de sueldos y salarios de este 
monto. 

Por lo tanto, señor Presidente, no he 
incurrido en contradicción cOn ninguna de 
las opiniones que Su Señoría ha mencio­
nado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
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te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre~ 
sidente, el Honorable señor Gumucio nO 
hace más que confirmar lo que yo he sos~ 
tenido ... 

El señor SUAREZ.-¿ Cómo es eso? 
. -Hablan va1ios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CADEMARTORI.-Ha reite~ 

rado que considera justificado se excluya 
a los jubilados y pensionados de los bene~ 
ficios de este proyecto ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CADEMARTORI.-Y la razón 
que ha dado no es valedera, porque, de 
acuerdo con ella, tampoco habría argu­
mento para defender este proyecto que 
concede un anticipo, ya que, como ha di­
cho el Honorable señor Gumucio, el pro­
yecto de reajuste de remuneraciones, que 
se viene anunciando desde hace bastante 
tiempo, será enviado al Parlamento con la 
rapidez que señala Su Señoría. 

Por 10 demás, señor Presidente, la va­
lentía no está tanto en declarar algo que el 
país entero sabe que es estrictamente de 
justicia, sino en demostrar, en la prácti­
ca, con hechos concretos, que se desea real­
mente compensar a los asalariados el alza 
efectiva del costo de la vida. Y vemos has­
ta este instante, a juzgar por las trami­
taciones a que han sido sometido los tra­
bajadores de la Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales, que estas declaracio­
nes no se han convertido en realidad ... 

El señor PARETO.-Pero están de 
acuerdo los trabajadores, Honorable co­
lega. 

El señor CADEMARTORI.-Señor 
Presidente, aparte de los jubilados, pensio­
nados y montepiados, a quienes injusta­
mente se ha dejado al margen de este 
anticipo, también aparecen excluidos los 
trabajadores municipales, tanto empleados 
como obreros, que se encuentran igual­
mente en una situación económica muy 
aflictiva. Esta situación es más grave en 

c: 

8iquellas Municipalidades de escasOs re­
cursos, que constituyen precisamente la 
mayoría y se hallan, incluso, en mora en 
el pago de los emolumentos de su perso­
nal debido a la no entrega oportuna de los 
fondos que les corresponden por concepto 
ue participación en el rendimiento del im­
puesto territorial, hecho que, sin duda, es 
de responsabilidad del Ejecutivo. Por eso, 
los personales municipales les han solici­
tado, con toda justicia, se les incluya en, 
este proyecto de ley, al igual que los de­
más sectores de la Administración Públi­
ca. 

En los últimos años, cuando se ha legis­
lado para reajustar las remuneraciones de 
la Administración del Estado, hemos in-. 
cluido· siempre en cada proyecto al perso­
nal de las Municipalidades. Porque aun 
cuando éstos no tiene el mismo estatuto 
jurídico que los empleados y obreros fis:. 
cales, están en las mismas condiciones que 
ellos respecto de la necesidad y justicia de 
un reajuste de sus rentas .. Y ha sido co­
rriente, en la práctica, legislar específi:' 
camente para otorgarles también a ellos 
un mejoramiento económico. 

Por otra parte, también queremos ex­
presar nuestra discrepancia con la forma 
como el Ejecutivo ha tratado este proble­
¡na, frente a las peticiones de los funcio­
narios de la Administración públka. Ellos 
han solicitado, con justicia, en primer lu­
gar, una compensación económica inme­
diata por el alza que ha experimentado el 
costo de la vida durante los últimos doce 
meses. En segundo lugar, han reclamado 
por que, de una vez por todas, se establez­
ca una escala única y auténtica de las re­
muneraciones del personal de los distintos 
servicios públicos, para terminar definiti­
vamente con las odiosas discriminaciones 
que se han venido practicando desde hace 
años. En realidad, se introduce la división 
y la anarquía más funestas en las repar­
ticiones fiscales con la parcelación de los 
reajustes de remuneraciones o cOn su pos­
tergación más allá de la fecha en que co­
rresponde otorgarlos. 
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Hasta este instante, no hay solución de 
este problema ... 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-El Ejecu­
tivo ha creído ... 

El señOr ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Cademártori, el 
Honorable señor Gumucio le solicita una 
interrupción. 

El señor CADEMARTORI.-El Hono­
rable señor Gumucio puede usar de la pa­
labra, como Diputado Informante, en cual­
quien instante, sin menoscabo del tiempo 
del Diputado que habla. Entiendo que así 
lo establece el Reglamento. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El Honorable señor Cademártori no 
desea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señOr CADEMARTORI.-Señor 

Presidente, decía que la solución propues­
ta es una de esas soluciones "de parche"; 
porque, simplemente, aquí no se trata de 
un anticipo, como se habla en el proyecto 
de ley, sino de un préstamo, que deberá 
ser pagado por los propios funcionarios, 
según lo establece el proyecto, en nueve 
parcialidades o cuotas, a contar del mes 
de abril del próximo año. 

-Hablan varios señores Diputados a la; 
ve.z. 

El s·cñor CADEMARTORI.-Los em­
pleados públicos, como debe saber el Ho­
norable señor Pareto, han planteado, con 
absoluta justicia, que debe dárseles una 
compensación en forma de una bonifica­
ción, y no de un préstamo, como hace este 
proyecto de ley. 

El señor MUGA.-¿ De dónde se obten­
drá el dinero entonces? ¿ Cómo se finan­
ciará? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Ca­
demártori. 

El señOr CADEMARTORI.-Entre las 
exdusiones y discriminaciones que hace 

este proyecto de ley está el caso del perso­
nal de la Administración Pública a hono­
rarios y a trato. 

Es sabido que en numerosos servicios se 
han contratado empleados en calidad de 
funcionarios a honorarios. Muchos de és­
tos llevan ya varios años de trabajo al ser­
vicio del Estado, sin que se les haya incor­
porado a la planta y sin gozar, por lo tan­
to, de estabilidad alguna, ni de beneficios 
permanentes, ni de los especiales otorga­
dos por las leyes de mejoramiento econó­
mico. 

Estos personales que han trabajado du­
rante los doce meses del presente año, han 
sufrido también los efectos del alza del 
costo de la vida. 

N o se ve, en efecto, razón alguna de 
justicia para que haya excluido de este an­
ticipo o préstamo, mejor dicho, a los obre­
ros a trato de la Dirección de Pavimenta­
ción y de otras Direcciones del Ministerio 
de Obras Públicas, que laboran a 10 largo 
del país y que, en su mayor parte, traba­
jan desde hace largos años en la Adminis­
tración. Pública. 

El monto del anticipo o préstamo que 
establece el proyecto se ha estimado en re­
lación con lo que se presume será el alza 
del costo de la vida indicada por el Servi­
cio Nacional de Estadística y Censos. 

A este respecto, conviene llamar la aten­
ción, una vez más, sobre las dudas y sos­
pechas que despiertan en la opinión pú­
blica los cálculos realizados por la Direc­
ción General de Estadística y Censos so­
bre el alza del costo de la vida. 

El señor ROSALES.-¡ Es un escánda­
lo! 

El señor CADEMARTORI.-Se ha in­
formado por la prensa que en el mes de 
noviembre recién pasado, este Índice re­
gistraría una baja en el costo de la vida, 
lo cual es una verdadera burla que se ha­
ce al país, justamente en un momento en 
que las alzas se están produciendo desem­
bozadamente, incluso con el patrocinio del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, que ha enviado a la COntra-
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loría, para su aprobación legal, los de­
cretos que autorizan el alza de una serie 
de artículos y productos, como los medica­
mentos, los cuales, como se sabe, influyen 
gravemente en el costo de la vida y afec­
tan, en forma especial, al sector más aban­
donado del país: los enfermos y los an­
cianos. 

El señor HAMUY.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-Por estas 
razones, los Diputados comunistas logra­
mOs se incluyera en la ley N9 15.449,pu­
blicada en el "Diario Oficial" en diciem­
bre del año pasado, como artículo 17, una 
disposición que ordena a la Dirección de 
Estadística y Censos enviar a ambas ra­
mas del Congreso Nacional una informa­
ción completa y detallada de las variacio­
nes de cada uno de los precios de los pro­
ductos y servicios que se determinan para 
los efectos de hacer el cálculo de dicho ín­
dice. Esta Dirección, señor Presidente, ha 
estado remisa en el cumplimiento de la 
obligación que le impuso la citada ley, lo 
cual constituye un verdadero escándalo y 
una burla, que yo denuncio con indigna­
ción. Ruego a la Honorable Cámara en­
víe oficio al Ejecutivo a fin de que, a la 
brevedad posible, se remita esta informa­
ción al Congreso N aciona!' 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para dirigir, en nombre de la Cor­
poración, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Cademártori. 

Acordado. 
El señor CADEMARTORI.-Alcancé a 

captar una interrupción del Honorable se­
ñor Muga, que preguntaba cuál sería el fi­
nanciamiento que nosotros propondríamos 
para satisfacer las justas peticiones de los 
funcionarios fiscales. 

Para tranquilidad de Su Señoría, debo 
decirle que los Diputados comunistas hare­
mos entrega de una indicación que consul­
ta un financiamiento que permitirá liberar 
a estos personales de la Administración 
Pública de la devolución del anticipo. Esta 

indicación, que no establece impuestos ni 
afecta a ningún sector nacional de la pro­
ducción, de la industria o del comercio 
dentro del país, faculta al Presidente de la 
República para que pueda ordenar a las 
grandes compañías del cobre, sujetas a la 
ley N9 12.828, que entreguen cada año al 
Departamento del Cobre hasta la canti­
dad de 100 mil toneladas del metal rojo, 
cOn el objeto de que éste las venda libre­
mente en el mercado mundial al mejor 
postor. 

Es sabido que, en estos instantes, las 
grandes compañías están vendiendo su 
produc>CÍón, como siempre lo han hecho, a 
empresas filiales de procedencia norte­
americana, o ligadas a ellas, o europeas 
que manufacturan nuestro metal, a un 
precio fijo, de mutua conveniencia. Como 
consecuencia de este monopolio en el mer­
cado mundial del sobre -monopolio que, 
incluso, ha sido denunciado en el propio 
Congreso de los Estados Unidos-, hoy día 
existen dos precios: uno, que fijan estas 
grandes compañías, y otro, que se estable­
ce en los mercados libres, a donde acuden 
los consumidores y productores margina­
dos de este "trust" internacional. Las di­
ferencias de precios entre ambos mercados 
han sido abismantes en los últimos meses. 

Esto demuestra que sobre la base de di­
ferencias mínimas, ya producidas en el 
mercado mundial, y no de diferencias con­
tingentes, esta indicación permite obtener 
los recursos que el erario necesita para 
mejorar la ',situación leconó~ica de los 
funcionarios fiscales -si es que Se tiene 
el valor y la decisión de hacerlo, ya que 
existen, repito, los medios legales para 
ello sin afectar el interés nacional, sino, 
por el contrario, cautelándolo. 

En efecto, según esta indicación, se 
puede estimar que sobre la base de la 
venta de cien mil toneladas de cobre, que 
sólo constituyen el veinte por ciento de 
la producción total de las grandes com­
pañías, pues asciende a quinientas mil 
toneladas, el Fisco obtendría, sumando la 
diferencia por cada libra de cobre, dos 
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millones doscientos mil dólares, que al 
cambio de tres escudos por dólar repre­
senta la suma de seis millones seiscientos 
mil escudos. De este modo, si 'se establece 
una diferencia de precio de cinco centa­
vos de dólar por libra de nuestro metal, 
que es una diferencia mínima, nos daría 
un ingreso de once millones de dólares 
que significan treinta y tres millones de 
escudos al año. En consecuencia, con esta 
indicación el Fisco obtendría recursos de 
sobra para financiar un proyecto perma­
nente de bonificación para los funciona­
rios de la Administración del Estado, en 
vez de un préstamo que el día de mañana 
tendrán que pagar. 

Según ha manifestado el señor Minis­
tro de Hacienda, el gasto total de este 
proyecto asciende a veintidós millones de 
escudos. Con la indicación mencionada, 
obtendríamos recursos por treinta y tres 
millones de escudos, con lo cual habría el 
financiamiento suficiente para otorgar, no 
sólo por una vez, sino anualmente esta 
bonificación que con justicia han solici­
tado los empleados de la Administración 
Pública. 

La única objeción que se puede hac,er 
a este proyecto, y que reconocemos hidal­
gamente, es que con él se pretende que el 
actual estatuto legal de las compañías 
norteamericanas del cobre no sea afec­
tado ni tocado. Dichas compañías, como 
es lógico, no aceptan se le modifique, a 
pesar de que años atrás el Estado chi­
leno tenía la facultad de intervenir en el 
mercado mundial y obligar a estas empre­
sas a entregar, primero, una parte y lue­
go la totalidad de la producción expor­
table, con lo cual el Fisco obtuvo en los 
años 1954 y 1955 elevados ingresos por 
diferencia de precio. Hoy en día esta si­
tuación ha cambiado con motivo de la dic­
tación de la Ley sobre Nuevo Tratado 
al Cobre. Si hemos de creer en las aseve­
raciones que hizo la Democracia Cristiana 
durante la campaña presidencial, en el 
sentido de que, a pesar de haberla votado 
favorablemente, era necesaria y justa 

una profunda modificación de ella para 
beneficio del interés nacional, no puede 
considerar peligrosa y perjudicial para 
el país la indicación que hemos formu­
lado. De esta manera queremos demos­
trar que, si realmente se desean producir 
cambios en el país, dar pasos efectivos 
hacia su integración con una riqueza tan 
fundamental com es el cobre y, a la vez, 
promover la justicia social y la redistri­
bución de la renta nacional, no hay otro 
camino por seguir que el señalado. 

En consecuencia, y sintetizando nues­
tro pensamiento, diré que prestaremos un 
apoyo irrestricto a la plataforma y a las 
peticiones de justicia formuladas por los 
funcionarios fiscales; que este proyecto no 
resuelve sus problemas económicos; que 
somos partidarios de otorgarles en vez 
de un préstamo, una bonificación anual, 
como la concedida al sector privado y la 
consultada en administraciones de estado 
de otros países; que hay recursos sufi­
cientes para financiar esta bonificación 
y otros aumentos tanto para el sector fis­
cal activo y pasivo, como para el munici­
pal y los excluidos de este proyecto de ley. 

Finalmente, debo expresar que aproba­
remos en general este proyecto de ley y 
presentaremos las indicaciones que hemos 
señalado. 

El Honorable señor Rosales me ha pe­
dido una interrupción. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
he firmado la indicación a que ha hecho 
referencia mi Honorable colega señor Ca­
demártori, porque es una iniciativa pro­
fundamente patriótica. Se trata de gravar 
a empresas poderosas que operan en nues­
tro país desde hace muchos años y tie­
nen una situación de verdadero privile­
gio: nunca se les ha tocado. Ellas se en­
cuentran en una zona intocable donde no 
llegan los impuestos ni las contribuciones 
que pesan sobre todos los chilenos. 

Conviene recordar, por ejemplo, que 
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con motivo de los sismos de mayo de 1960 
todos los chilenos, absolutamente todos, 
ricos y pobres, contribuimos a paliar el 
dolor de nuestros compatriotas de 12 
provincias de la zona sur del país. Pero 
las compañías norteamericanas del cobre 
no contribuyeron con un solo centavo. 

Ahora el Gobierno del Partido Demó­
crata Cristiano ... 

Un señor DIPUT ADO.-j El Gobierno 
del pueblo de Chile, Honorable colega! 

El señor ROSALES.- ... ha enviado un 
proyecto de ley por el cual se establece 
un impueso de capital, que también paga­
rán todos los chilenos, todos aquellos que 
tengan una propiedad de un valor supe­
rior a los 5.000 escudos. Las únicas que 
no quedarán gravadas ni pagarán un cen­
tavo serán las compañías norteamericanas 
del cobre, en circunstancia que en este 
país son las que obtienen las más gran­
des y fabulosas utilidades y poseen los 
más grandes capitales. 

En mi provincia está la Braden Copper 
Company. En la Honorable Cámara hay, 
además, otros Diputados de la zona, co­
mo el Honorable señor Ricardo Valenzuela, 
quien también conoce la situación de esta 
compañía, que es la que más dolor, san­
gre, trabajo, esfuerzo y sacrificio le cues­
ta a los obreros chilenos. N o obstante, 
tampoco a ella se le impondrá ningún 
gravamen. 

Ahora bien, quiero referirme a un pro­
blema que reviste bastante gravedad. El 
Honorable señor Gumucio ha dicho que 
el proyecto de reajuste de sueldos com­
pensará a los trabajadores y servidores 
jpúbicos del alza del 100 ro experimen­
tada por el costo de la vida. Es decir, 
el reajuste debería ser del orden de un 
401{, que es más o menos el porcentaje 
de aumento que ha tenido el índice del 
costo de la vida en el curso de estos 12 
meses. Pero esto no ocurrirá, ya que la 
opinión pública ha sido sorprendida con 
un tnico vergonzoso, que ha merecido su 
repudio. Se ha dicho que en el pasado mes 

de noviembre el costo de la vida bajó en 
un 1,1;0. 

-Hablan varios sáíores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-La dueña de ca­
sa que está pagando más caro por el pan, 
la leche, los fideos, el té, el café, el arroz, 
el calzado, el vestuario, etcétera, ¿ puede 
creer en este truc'Ü? 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Cademártori; puede 
continuar Su Señoría en el de su segundo 
discurso. 

El señor ROSALES.-¿ Va a creer que 
efectivamente ha bajado el cost'Ü de la 
vida? ¿ Se le han dado algunas razones 
valederas? ... 

E<lseñor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-Lo siento mu­
cho, pero estoy haciendo uso de una inte­
rrupción, Honorable Diputado. 

-Hablan varios séioTes Dipntados a 
la 'vez. 

El señor ROSALES.-¿ Alguien va a 
creer esta falacia? Por otra parte, toda 
la opinión pública de este país desconfía 
de la Dirección General de Estadística, 

. porque es un organismo oficializado que 
siempre se ha burlado de la gente pobre, 
entregando datos falsos y no cump'liendo, 
incluso, con las disposiciones y acuerdos 
de esta Corporación. 

Pero hay algo más grave todavía. A 
comienzos del mes de dici-embre, en los 
primeros días, se dijo que durante el pre­
sente mes iba a producirse otra baja en 
el costo de la vida. Es decir, ya nos en­
contramos frente a "pitonisos", a gente 
adivina, que sabe lo que sucederá en trein­
ta o cuarenta días más. Esto no es serio 
para un Gobierno que comienza. No pue­
de ser serio. La opinión pública sabe cuál 
es la realidad. Ella nos dice que cada día 
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se están alzando los precios de los dife­
rentes artículos, porque, incluso todo ha 
subido a partir del 4 de septiembre. Es 
natural que así sea, porque aquellas per­
sonas que invirtieron dinero en las elec­
ciones presidenciales, necesitan recupe­
rarlo. Porque para mucha gente ese ha 
sido un buen negocio y el que invirtió un 
escudo, sabe que recibirá cuatro, cinco o 
más. 

Pero quiero referirme a un aspecto que 
tiene gravedad, especialmente para los 
trabajadores del cobre. Las compañías del 
cobre, la Braden Copper Company, por 
ejemplo, y no sé si las demás, se rigen 
por los datos que les entrega la Dirección 
de Estadística y Censos. Pues bien, según 
esos datos, ellas hacen los reajustes, men­
sualmente. ¿ Qué va a pasar en el mineral 
de "El Teniente" con el anuncio oficial 
de dicha Dirección, en el sentido de que 
ha bajado el costo de la vida? Sencilla­
mente, que la Braden Copper Company 
se va aprovechar de esto para ,no reajus­
tar los salarios. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría referirse a la ma­
teria en debate. El problema relativo a 
las compañías del cobre sólo puede tra­
tarse en cuanto concierne a la indicación 
formulada por el Honorable señor Cade­
mártori. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Gumucio se ha refe­
rido al reajuste del 40 por ciento ... 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite ex-
plicarlo, Honorable colega? ' 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ... y ha mencio­
nado, también, los datos proporcionados 
por la Dirección de Estadística y Cen­
sos. El señor Presidente no ha objetado 
nada, de manera que tengo perfecto de­
recho a referirme a esas materias, por­
que están entregadas al debate de la Ho­
norable Cámara. 

Por último, debo decir que, si existe 
consecuencia entre lo que se prometió du-

rante la campaña presidencial y lo que 
se hace, debe ser aprobada, esta tarde, la 
indicación presentada por los parlamen­
tarios comunistas, porque se trata de en­
tregar un beneficio; no un préstamo a 
devolver, sino una bonificación. Así como 
a los empresarios de la locomoción colec­
tiva particular se les bonificó, no con prés­
tamos, sino con la entrega de determina­
das cantidades de dinero -puede decirlo 
el Honorable señor Pareto, pues a Su Se­
ñoría le constan estas cosas-; así como 
se entregaron gratuitamente, recursos fis­
cales a entidades extranjeras particula­
res, como el Instituto de Educación Ru­
ral, por ejemplo, creemos que los funcio­
narios públicos tienen, también, perfecto 
derecho a recibir este beneficio, que no 
va a costar un centavo al Fisco ni a nin­
gún contribuyente chileno, ni tampoco a 
las compañías a que he hecho referencia. 
SenciHamente, el Fisco se va a hacer cargo 
de la comercialización de cien mil tone­
ladas de cobre, del cobre de nuestras mon­
tañas, de esta riqueza fabulosa que es 
nuestra, y que es robada y saqueada por 
estas compañías extranjeras. 

Por eso, esperamos el apoyo entusiasta 
de nuestros Honorables colegas de la De­
mocracia Cristiana. 

N ada más, 'señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-¿ Ha terminado, Su Señoría? 
El señor CADElVIARTORI.-No he ter­

minado, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Puede continuar, Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.- Sefior 

Presidente, para terminar, solicito recabe 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, un 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, a fin de que se sirva formu­
lar indicación, en el segundo trámite cons­
titucional, al proyecto que concede un an­
ticipo de 75 escudos a los funcionarios 
de la Administra~ión Civil del Estado, con 
el objeto de incluir en sus beneficios al 
personal de la Fábrica Militar de Ves-
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tuario y Equipo del Ejército; al personal 
de empleados a honorarios y al de obre­
ros a trato; a los empleados y obreros 
de las municipalidades, y al sector de ju­
bilados y montepiadas. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar a Su Ex­
celencia el Presidente de la República, en 
nombre de la Corporación, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Cade­
mártori. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Habría acuerdo? 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Gumucio; a continuación, el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en mi informe traté de sujetarme, es­
trictamente, al papel que corresponde a 
un Diputado Informante; pero, en reali­
dad, no ha sido culpa mía el hecho de 
que haya sido aludido, en forma conti­
nua, por 10s Honorables señores Cade­
mártori y Rosales. En realidad, este he­
cho me obliga a rebatir algunas afirma­
ciones. 

En primer lugar, he dicho en la Hono­
rable Cámara, en varias oportunidades, 
que en un régimen democrático la oposi­
ClOn es necesaria y fundamental. Pero, 
para que ella tenga respetabilidad, debe 
basarse en motivos serios y fundados. 
Por eso, cuando escucho a mis Honorables 
colegas atacar al actual régimen, les digo 
que sufren de nerviosismo crónico, pues 
a un Gobierno que lleva solamente 22 días 
en el Poder, lo culpan de lo que aconteció 
en Administraciones anteriores, en las 
cuales no tuvo ninguna responsabilidad. 

Es así como en este problema, tan de­
batido, del alza del costo de la vida el 
actual Gobierno no tiene ninguna culpa 
frente a las cifras que las mismas esta­
dÍ3ticas arrojan, desde el momento que, 

- -----­. -----~--

como decía denantes, ejerce desde hace 
sólo 22 días el Poder ... 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-¡ Son más, Honorable colega! 

El señor GUMUCIO.-j Bueno, serán 
algunos pocos días más! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la,ve:,. 

El señor GUMUCIO.-Respecto de las 
cifras ... 

El señor MUGA.-¡ Sus Señorías en 14 
años no hicieron nada! 

El señor GUMUCIO.- ... oficiales en­
tregadas por la Dirección de Estadística 
y Censos, debo manifestar que esa Di­
rección tiene más de 100 años de vida 
como institución oficial del Estado. N o 
veo por qué, entonces, el Honorable se­
ñor Rosales acusa a este Gobierno de usar 
un truco monstruoso cuando las cifras 
indican una baja en el costo de la vida 
en el mes de noviembre de un 1,1 por 
ciento. Por lo demás, es un hecho indis­
cutido que todos los años se producen 
alteraciones en el alza del costo de la vida, 
que se han Hamado "estacionales". Es de 
todos conocido que en épocas de verano 
hay verduras que tienen precios más ba­
jos que otros productos de consumo ali­
menticio; por ello, los índices pueden acu­
sar variaciones mínimas, de alza o de baj a. 
Pero no se puede atacar al Gobierno ni a 
la Dirección de Estadística y Censos por 
ese hecho. 

En segundo lugar, resulta absurdo que 
mis Honorables colegas se constituyan en 
campeones de quienes no desean ser de­
fendidos por ellos. 

La ANEF ha sostenido una prolongada 
discusión con el Gobierno, hace algunos 
días, respecto del reajuste. Es la primera 
vez que un Gobierno procede, democráti­
camente, a discutir, en forma amplia y 
abierta estos problemas con los gremios, 
y gracias a la actitud patriótica de esos 
sectores, se ha llegado, precisamente, a una 
posible solución que, como he dicho, con­
templa un reajuste del ciento por ciento 
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del alza del costo de la vida, como nunca 
ocurriera en ocasiones anteriores. Es así 
como el señor Ministro de Hacienda y la 
ANEF han anunciado que han llegado a 
un acuerdo al respecto. 

Lo que pasa, es que a mis Honorables 
colegas les resultó mal el intento de apro­
vecharse de inquietudes muy justas, co­
mo son las de los gremios, con criterio po­
lítico. Pero los gremios los han abando­
nado, en el sentido de no seguirlos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUqIO.-... en los pro­
pósitos que ellos perseguían. 

-Hablan varios Señ01"eS Diputados a 
la vez 

El señor GUMUCIO.-Pero eso no es 
culpa del Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Frei ni tampoco del Partido Demó­
crata Cristiano. j La realidad es ésa! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Lavandero. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Gumucio, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, son extrañas las apreciaciones 
hechas en la Honorable Cámara, en ma­
teria de reajustes, especialmente si se tie­
ne en cuenta que la propia ANEF, como 
10 manifestó el Honorable señor Gumucio, 
ha estado de acuerdo, en un ciento por 
ciento, con la fórmula propuesta por el ac­
tual Gobierno. 

El señor ROSALES.-j Eso no es efec­
tivo! 

El señor MORALES ABARZUA( don 
Carlos) .-Está equivocado el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-El actual Go­
bierno ha accedido a las peticiones de los 
sectores populares ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Acevedo, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor LA V ANDERO.-... con el 
único límite de que los reajustes que se 
otorguen a los sectores de trabajadores no 
causen inflación ni provoquen disminu­
ción de la producción. 

Las personas que viven de un salario 
resultan terriblemente perjudicadas con la 
inflación ... 

-Hablan varios seiioTes Diputados a 
la vez 

El señor LA V ANDERO.-... En cam­
bio, los sectores económicamente podero­
sos se aprovechan de ella, pues recurren 
al crédito y lo acaparan, y después pagan 
las deudas "con sal yagua". De manera 
que ... 

-Hablan varios señOTes Diputados a 
la vez 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Acevedo, llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor LA V ANDERO.-... nosotros 
estimamos indispensable limitar este an­
ticipo, lo que ha sido reconocido por la 
ANEF. 

-Hablan vaTios seiíores Diputados a 
la vez 

El señor LA V ANDERO.-Por lo de­
más, no resulta extraño 10 que aquí está 
ocurriendo. Vemos que algunos sectores se 
oponen a las transformaciones, reformas 
y reajustes que propone este Gobierno, 
porque ellas tocan los intereses creados; 
otros grupos lo hacen, sencillamente, por­
que jamás pensaron que otra colectividad 
política podría beneficiar a los sectores 
modestos· y creyeron tener el monopolio 
de la palabra "pueblo". Y esta actitud lle­
ga al extremo de hacer aparecer a deter­
minado partido como no dependiente de 
un sector extranjero, al presentarse como 
"pekinista" u otras cosas por el estilo. En 
efecto, el propio diario "Pravda", de Mos­
cú, reconoce la línea popular del Gobier-
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no de Eduardo Frei. Para demostrarlo, 
voy a leer, solamente, un párrafo del ar­
tículo que en la prensa de hoy, aparece 
publicado. Dice: "Un futuro cercano de­
mostrará en qué medida van a ser efica­
ces las reformas emprendidas por el Go­
bierno del Presidente Eduardo Frei. Es 
claro que mientras más profundas sean 
ellas serán más intensamente apoyadas 
por el pueblo. Yeso va a ser un factor 
decisivo. Cualquier oposición demostrada 
por las antiguas clases que se están apo­
yando en las tradiciones de un siglo, hará 
evidente que los vientos de los cambios, los 
vientos de la primavera, estarán soplando 
sobre Chile." Firma este artículo el señor 
V. Borovski. 

Como se ve, grupos ideológicos muy afi­
nes a los que aquí se oponen al Gobierno 
reconocen hoy día, en otros países, que las 
ansias de los trabajadores van a ser satis­
fechas por la Administración del Exce­
lentísimo señor Eduardo Frei. Constitu­
ye, entonces, un escándalo para el pueblo 
que, solamente por consideraciones mez­
quinas y politiqueras, algunos partidos, 
que dicen representar a los sectores po­
pulares, se están oponiendo a las justas as­
piraciones de la ciudadanía, que este Go­
bierno está tratando de realizar. 

También es necesario destacar que el 
propio Honorable señor Cademártori hi­
zo suya, anoche, una indicación en la Co­
misión de Hacienda, para que este antici­
po de 75 escudos no se descontara de los 
reajustes futuros, sino, -¡ escúchenlo bien 
los Honorables colegas!- del propio suel­
do ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Rosales, llamo al 
orden a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señOr ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable S-eñor Rosales, amonesto 
a su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO. - Esto sig­
nifica que si, por cualquier circunstancia, 
no se aprueba este reajuste, el anticipo 
será descontado del sueldo de los emplea­
dos indicados en el proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.- Ahí está la 
indicación que formuló el Honorable se­
ñor Urrutia, don Ignacio, que hizo suya 
el Honorable señor Cademártori y que, a 
última hora, al ser emplazado por el Di­
putado que habla, la retiró. 

-Hablan variol8 señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-¡ Eso demues­
tra la conivencia entre los sectores de la 
Derecha y los que hacen alarde de per­
tenecer a la Izquierda, para dañar al pue­
blo, en un afán politiquero! 

-Hablan 'varios señores Dip~ttados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorab!e señor 
Gumucio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorables señores Phillips y Ca­
demártori, llamo al orden a Sus Señorías! 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, no es mi ánimo prolongar inútilmente 
este debate, pero deseo dejar en claro 
ciertos hechos que no han sido discutidos 
hasta el momento .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Lavandero, llamo 
al orden a Su Señoría! 

El s,eñor GUMUCIO.-Es inútil tratar 
de alargar este debate. Lo fundamental 
es aprobar, a la mayor brevedad, el anti­
cipo que los empleados públicos necesitan 
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con urge,ncia. Pero antes es necesario de­
jar en claro ciertos hechos que no han 
sido rebatidos en la Cámara: que el Go­
bierno ha estado abierto a una discusión 
franca y directa con los gremios; que ha 
tenido que hacer frente a un déficit pre­
supuestario extraordinariamente grande, 
de más o menos seiscientos millones de dó­
lares; y que, a pesar de todas las difi­
cultades económicas, ha demostrado un 
sentido de justicia social que antes no se 
conocía en Chile. Esto no se ha podido 
rebatir, menos todavía cuando el Congre­
so conozca, a pocos días más, el 'proyecto 
de reajuste, o'casión en que demostrare­
mos hasta la saciedad cómo el criterio 
del actual Gobierno es totalmente distin­
to del que existía hasta hace poco tiempo. 

-Hablar¡ varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUCIO.-Yo ruego a mis 
Honorables colegas tengan un poco de 
paciencia. Yo entiendo la oposición de 
Sus Señorías; más aún cuando han sido 
derrotados en una contienda cívica. Pero, 
para recuperar la fuerza electoral que 
perdieron, la mejor actitud es mostrar 
seriedad ante el pueblo. De esta manera, 
sufrirán una nueva derrota y un nuevo 
repudio de la ciudadanía. 

N ada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Carlos Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en presencia 
del Mensaje enviado por el Ejecutivo, que 
concede un anticipo a los servidores es­
ta tales, deseo hacer breves consideracio­
nes, en nombre de los Diputados del Par­
tido Radical 

Como muy bien decía el Honorable se­
ñor Gumucio, hoy Diputado de Gobier:no, 
el proyecto en debate, que concede un an­
ticipo de E9 75 al sector público, fue os­
tensiblemente mejorado gracias a la ac­
ción diligente y enérgica de la Agrupación 

Nacional de Empleados Fiscales, ya que 
primitivamente el Gobierno sólo deseaba 
conceder EQ 50. 

En 10 que concierne al reajuste, se 
propuso por el Gobierno la misma fór­
mula contemplada en la Ley N9 15.575, 
es decir, para un sector a partir del 1 Q 
de enero, y para otro, del 1 Q de julio. 
Pero esta fórmula, según los acuerdos a 
que se llegó con el gremio, también ha 
sido notoriamente modificada, porque el 
reaj uste será a contar del 1 Q de enero 
para un sector, y del 19 de mayo, para el 
otro, incluidos entre los primeros todos 
los que ganan hasta un sue.Jdo vital. Esta 
conquista, como el propio Honorable se­
ñor Gumucio 10 ha declarado, se debe es­
pecíficamente a la acción unitaria y de 
lucha de la directiva nacional de ese im­
portante sector de empleados fiscales que 
constituye la ANEF. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.-j Así ha sido! 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Cuando el Partido Radical es­
tuvo en el Gobierno, dio reajustes auto­
máticos de acuerdo con el alza del costo 
de la vida, mediante leyes que posterior­
mente fueron modificadas. Fueron nor­
mas nuestras las que se aplicaron para 
reajustar a los diversos sectores de tra­
bajadores del país. 

Cuando el señor Alessandri fue Gobier­
no ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Gumucio, llamo 
al orden a Su Señoría! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-... no punimos imponer nues­
tras ideas. No era nuestro Gobierno. No 
lo habíamos elegido. Simplemente le pres­
tamos nuestro apoyo como partido, des­
pués de un drama político que todos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-... los señores Diputados de la 
Democracia Cristiana conocen. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Jerez llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Nuestra colectividad, cOmo 
siempre, prestó su aporte. Y en la Ley 
N9 15.575, como le consta al propio se­
ñor Ministro de Hacienda, en ese tiempo 
J efe de la Oficina de Presupuestos, gra­
cias a los esfuerzos de los Diputados del 
Partido Radical ... 

-Hablan varios señm'es DilJUtados a 
la?ez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable s,eñor Jerez, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señór MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-... se formularon indicaciones 
que mejoraron considerablemente los suel­
dos del sector público. 

-H abl,an varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Jerez, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).-y ahora, ¿ qué nos entrega el 
Gobierno del Excelentísimo señor Frei? 
Una proposición de anticipo para el sector 
estatal. 

El señor JEREZ.-j Que renuncien los 
personeros radicales! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Jerez ruego nueva­
mente a Su Señoría guardar silencio. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-A propósito de la "inteligente" 
intervención del Honorable señor Jerez, 
diré que nunca hubo más funcionarios fis­
cales en la Administración Pública que 
cuando la Democracia Cristiana fue Opo­
sición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Los funcionarios de más alta 
categoría, los que ganaban las más ele­
vadas remunera::iones ... 

-HahLan varios señur",,, Diputados a ' 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .- ... eran miembros de la Demo­
cracia Cristiana, cuando ésta se encon­
traba en la Oposición. Por eso, el Hono­
rable señor Jerez no tiene ningún derecho 
para hacer la "inteligente" interrupción 
que le acabamos de oír. 

-Hablan var'ios señores Diputados a 
la ve;z. , 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- ¿ Quifnes son los actuales Mi­
nistros de Estado? Presente aquí en la Sa­
la está el señor Ministro de Hacienda, fen­
cionario de la pasada Administración. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-y los otros señores Ministros 
de Estado, ¿ acaso no participaron en el 
Gobierno anterior? 

¿ Cuántos funcionarios democratacris­
tíanos hubo en la CORVI, en la CORFO, 
€n la ENDESA? ¿ Acaso el señor Simián, 
ahora Ministro de Minería, no desempeñó 
un cargo pagado en dólares, siendo miem­
bro de la Democracia Cristiana? 

-Hablan varios señores Dipldados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-De manera que no tiene dere­
cho el Honorable señor Jerez para decir 
"que 'renuncien los señores radicales". 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
arIos) .-Por lo demás, el Excelentísimo 
señcr Frei declaró que iba a defender la 
estabilidad funcionaria. 

El señor V ALENUELA.- j Por su­
puesto! 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Esta fue la demagogia que ca­
l'acterizó su campaña presidencial. 

-H ablanvarios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Valenzuela, llamo 
al orden a Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Y qué ha pasado, i"óOñor Pre­
sidente? Que la DemOcracia Cristiana ha 
hecho una verdadera "razzia" en la Ad­
ministración Pública. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Hay temor entre los empleados 
de la Administración Pública. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALENZUELA.-¿Me cOnce­
de una interrupción? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- y hay temor, porque ayer no 
más, todo el Gabinete de la "revolución 
en libertad" -que tuvo su "estreno en 
sociedad" aquí en la Cámara-, nos vino 
a solicitar para las facultades normati­
vas "extrema" urgencia. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Jerez, amonesto a 
Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos).- ¿ y qué ocurrió? Que el señor 
Presidente de la Democracia Cristiana 
criticó nuestra actitud, porque no entregá­
bamos con urgencia las herramientas -
léase leyes normativas- que ellos pedían 
para su gobierno. 

"No queremos facultades extraordina­
rias", decía, pero a través de leyes nor­
mativas lo único que quieren es trans­
formar a Chile en un sistema político 
de beneficio sólo para la Democracia Cris­
tiana. 

El señor V ALENZUELA.-Para bene­
ficio del pueblo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
leí ,vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
CarIo,,?) .-"Nos niegan atribuciones" de­
cía el Honorable señor Fuentealba. "Nos 
coartan el derecho para legislar en favor 
del pueblo", agregaba. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-y continuaba "ya en marzo el 
pueblo les va a responder". ¡ Eso es lo 
que persiguen! Provocar la reyerta en el 
Congreso NaciOnal y pisotear nuestros 
sagrados derechos constitucionales, a fin 
de ir socavando la opinión nacional. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Ya los veremtl's por las pobla­
ciones periféricas de Santiago, repartien­
do máquinas de coser, frazadas, mante­
quilla, queso, y paquetes con alimentos 
para comprar la conciencia de la gente 
del pueblo, tal como 10 hicieron en la úl­
tima campaña presidencial.. .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¡ Honorable señor Morales, ruego a 
Su Señoría referirse a la materia en de­
bate! 

¡ Honorables señores Jerez y Lavande­
ro, ruego a Sus Señorías guardar sil'en­
cío! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- j Honorable señor Jerez, amonesto 
a Su Señoría! 

El señor JEREZ.-Amonésteme, señor 
Presidente, pero .... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señOr Jerez, censuro a 
Su Señoría! 

El señor JEREZ.-Censúreme, no más. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Yo le pago la censura con car­
go a mi dieta, Honorable col·ega. 
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-Hablan 'uarios .señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Decía, señor Presidente, que el 
proyecto en debate no es una entrega 
espontánea del Gobierno de la revolución 
en libertad, sino que se debe, en gran 
parte, al esfuerzo de los propios gremios, 
puesto que la oferta primitiva del Ejecu­
tivo fue de 50 escudos a título de anti­
cipo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-En esta oportunidad, no vamos 
a formular indicaciones, pero lo haremos 
en el proyecto sobre reajuste que enviará 
el Supremo Gobierno. 

-Hablan varios se'ñores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Tenemos que defender la esta­
bilidad de los funcionarios para evitar la 
inquietud de tipo espiritual del hombre 
que trabaja al Estado, que no sólo nece­
sita de una buena remuneración, sino de 
seguridad en su función pública, como 10 
reconoce el Estatuto Administrativo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-A los señores Diputados de la 
Democracia Cristiana y en especial al 
Honorable señor Jerez, de quien se dice 
que es el "guatemalteco" de la Democra­
cia Cristiana y que ahora, muy nervioso 
e inquieto, aparece como el reaccionario 
de su Partido .... 

-Hablan vaTi08 señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-.... yo les digo: vamos a defen­
der, como siempre, la estabilidad del 
hombre que se desempeña en la función 
pública. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Si me provocan, voy a cOntar 

algunas cosas que harán sonrojarse a al­
gunos se110res Diputados de la Democra­
cia Cristiana. 

Un se110r DIPUTADO.-j Cuéntelas, nO 
más! 

-H ablan varios señores Dip1dados a 
la vez. 

El se110r MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Voy a contarlas, señor Presi­
dente! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a Su Señoría referirse a la 
materia en debate. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Si se me permite que haga son­
rojar a la Democracia Cristiana, puedo 
hablar respecto de la forma cómo están 
interviniendo los jefes de ese Partido. 
Por ejemplo, para nombrar a un demó­
crata cristiano como Juez de Policía Lo­
cal de La Cisterna, pariente del señor 
Aylwin, que hizo la petición oficial fir­
mada posteriormente por el presidente 
de la Democracia Cristiana, deseaban que 
el Regidor radical votara por el persone­
ro de esa colectividad, en circunstancias 
que había un candidato radical cOn legí­
timos derechos. Esta es la política de in­
tervención que están siguiendo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El se1101' MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, cuando en la 
época del señor Alessandri, apoyamos 
leyes de reajuste para conceder beneficios 
económicos a los personales del Servicio 
de Correos, de la DIRINCO y de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, no 
sólo tratamos de conseguir fórmulas le­
gales que permitieran otorgar dichos rea­
justes, sino que mantuvimos el derecho a 
la función como requisito irredargüible 
para cada funcionario. 

El señor JEREZ.-¡ Amárrese los pan­
talones, Honorable colega! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-No sólo me voy a amarrar los 
pantalones, cOmo dice Su Señoría .... 

Así proceden estos nuevos ideólogos: 
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se aprovechan de que ya forman parte 
del Gobierno. Pero lo único que van a 
conseguir cOn esto es la antipatía popu­
lar por su prepotencia, pues actúan como 
si fueran miembros de un partido nacis­
ta y no democrático, como el que dicen 
representar. 

Los Diputados radkales, que apoyare­
mos este proyecto, echamos de menos que 
no se haya legislado en favOr de los ju­
bilados, montepiadas, empleados y obre­
ros municipales. Asimismo, echamos de 
menos en el artículo 1 Q la inclusión de los 
funcionarios de la Dirección de Obras 
Públicas y servicios dependientes. 

Para no perjudicar el despacho de este 
proyecto no presentaremos indicaciones 
tendientes a resguardar los derechos que 
consagra el Estatuto Administrativo. Pe­
ro impediremos que siga la inquietud es­
piritual de los funcionarios esta tales, que 
están acobardados con los nuevos jefes 
democratacristianos, que se aislan en sus 
oficinas hasta el punto de qu·e cuando 
entra a ellas un funcionario que no es de 
sus filas, permanecen callados, en silen­
cio, como si alguien fuera a adivinarles 
sus secretos de Estado. Por esto, no per­
mitiremos que, antes ni después del 7 de 
marzo, quieran transformar a Chile en 
un país en favor de la Democracia Cris­
tiana, pOr sobre las opiniones públicas 
canalizadas en los diversos partidos po­
líticos que durante ciento cincuenta años 
han mantenido el respeto íntegro de nues­
tra juridicidad y de nuestra democracia. 

El señor JEREZ.- Eso no lo decían 
durante la campaña del señor Durán. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Jerez llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Finalmente, junto con anunciar 
los votos favorables de los parlamentarios 
de nuestro Partido, nos alegramos de la 
forma "inteligente, sabia, correcta, amis­
tosa y cordial" cOn que actúan los seño­
res Diputados democratacristianos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
toda opinión pública es testigo de cómo 
en este último tiempo las organizaciones 
gremiales del sector público y privado 
están solicitando que se les dé un bene­
ficio al cual creen tener legítimo derecho. 
Todos estamos enterados, también, de las 
conversaciones y reuniones que han cele­
brado COn los hombres de Gobierno, con 
el objeto de lograr este objetivo. 

Con la franqueza con que debe hablar­
se en estos momentos, declaro que éste es 
un penoso espectáculo, no para quienes 
viven de un sueldo o de un salario, sino 
para el partido de Gobierno que prometió 
hacer justicia rápidamente. 

El señor MUGA.- j La está haciendo! 
El señor BARRA.- Comprendo que, 

cuando no se tiene el valor para enfren­
tarse con intereses creados poderosos, la 
justicia se hace de a poco y no como le­
gítimamente corresponde. 

Sin el propósito de ofender a nuestros 
Honorables colegas de la Democracia 
Cristiana, ninguno de nosotros pensó que 
iban a estar en condiciones de otorgar 
todo lo que prometieron. Sus Señorías 
acusaron al FRAP durante la campaña 
presidencial, de faltar a la verdad; y di­
jeron que si triunfábamos y asumíamos 
el poder, no seríamos capaces de cumplir 
cuanto habíamos ofrecido. Quisieron su­
perarnos respedo a las promesas; y ase­
guraron que si el pueblo les respaldaba 
sería compensado. Pero ahora, igual qut:: 
en años anteriores, se repite la misma 
historia: el anticipo, la bonificación, el 
paliativo. Nada profundo, nada serio, na­
da definitivo. ¿Creen nuestros Honorables 
colegas qHe esto es cumplir el compromi­
so contraído con los asalariados? ¿ Qué 
es esto? 

Todos sabemos que en el más modesto 
hogar chileno, en Navidad o en Año Nue­
vo, quieren tener un juguete, un pan de 
Pascua, cualquier cosa que signifique va-
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riar la rutina dramática, amarga, de to­
dos los días. 

Es penoso que muchos hombres tengan 
que renunciar a lo más noble del ser hu­
mano: al derecho de protestar, a sus 
princIpIOs, a sus aspiraciones, ante la 
expectativa de un anticipo a cuenta de 
futuros reajustes. 

¿ N o se han dado cuenta nuestros Ho­
norables colegas de que en Chile no so­
mos tan ignorantes como para no com­
prender el signifcado de algunas palabras 
o expresiones? Ellos, igual que nosotros, 
hablaron de transformaciones superiores 
a las que nosotros planteamos. ¿ Qué en­
tendían por cambios? ¿ Por qué critica­
ban al señor Alessandri cuando regatea­
ba hasta el último instante el porcentaje 
del reajuste compensatorio del alza del 
costo de la vida, si ahora ellos están ha­
ciendo lo mismo? ¿ Dónde están los cam­
bios? ¿ Es cambio, acaso, el que en vís­
peras de Pascua o Año· Nuevo algunas 
per.sonas tengan que aceptar 75 escudos 
ante la posibilidad de no recibir nada? 
Esto es denigrante. Nosotros lo repudia­
mos, y así lo decimos cOn franqueza a 
quien quiera escucharlo. 

Pues bien, quien razone o piense recta­
mente, se va a dar cuenta de que no esta­
mos faltando a la verdad, ni colocando a 
nuestros Honorables colegas democrata­
cristianos en una encrucijada demagógica. 
¡ N o, señor! Creemos que los cambios de­
bieran significar, precisamente, darle al 
empleado, al obrero, al asalariado, en ge­
neral, la seguridad de una remuneración 
justa y no paliativos transitorios. 

Yo les pregunto a mis Honorables co­
legas: ¿ el obrero que recibe los setenta 
y cinco escudos va a cubrir el déficit de 
arrastre que durante largos años tiene en 
su hogar? Será un paliativo para que 
haya un mínimo de alegría en su hogar. 
Nada más. ¿ Y qué dijo el Gobierno fren­
te a la petición de conceder un décimo 
tercer mes de sueldo, planteada por la 
Central Unica de Trabajadores? Expresó: 
"¡ No, señores! El país no tiene los medios 

, 

económicos para hacerlo". Y ése no era 
ni siquiera un cambio trascendental, por­
que ya en otros países se ha logrado ese 
beneficio, mediante procedimientos rea­
listas. 

Y 0, que he sido obrero, sé que en el 
hogar proletario hay que tener un crite­
rio para invertir el modesto salario. Cuan­
do el obrero sabe lo que va a perc¡'bir, se 
ajusta a sU presupuesto. En cambio, en 
este mOmento vive en la inc.ertidumbre, 
está a la expectativa de lo que circuns­
tancialmente le puedan dar. Ahora le es­
tán otorgando setenta y cinco escudos a 
cuenta de un futuro reajuste. 

No SOy yo el llamado a hacer el papel 
de tutor de un partido de Gobierno, don­
de hay hOmbres que hemos conocido du­
rante largos años. Algunos no han cam­
biado, pero otros ahora tienen una cuali­
dad distinta: la prepotencia, la soberbia, 
que no son los atributos más prudentes 
en hombre de Gobierno. Nadie les pide 
hagan de Cristo y pongan la otra meji­
lla cuando reciban una bofetada. Lo úni­
co que se les pide es que sean consecuen­
tes con lo que ofrecieron. Porque cuando 
se hacen promesas no se puede estar pen­
sando en cumplirlas a siete o nueve me­
ses, igual que en el embarazo, como decía 
un Honorable colega. Si vamos a esperar 
el parto, a los nueve meses será muy do­
loroso. Es conveniente, entonces, que quien 
se embarca en una aventura o en un 
programa de esta naturaleza sepa en qué 
tiempo se puede cumplir. Por 10 demás, 
el partido de Sus Señorías le dijo al país 
que tenía el mejor equipo de técnicos de 
Chile. Yo empiezo ahora a tener dudas. 
N o encuentro a esos técnicos. No los veo. 
He buscado toda la mañana, en el pro­
yecto de Promoción Popular que discutía­
mos en la Comisión Especial de la Vi­
vienda, las ideas aportadas por ellos; pe­
ro 10 único que encontré fueron algunos 
planteamientos que antes había expuesto 
en forma inteligente y ponderada nues­
tro Honorable colega señor Lorca. Pare-
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ce que se los quisieron copiar, pero ni 
esto hicieron bien .... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.- En realidad, todo 
esto desorienta. 

Además, los técnicos deben tener pre­
sente que ellos no san la única rueda del 
tren; hay otros. Están los más humildes 
y los más modestos. Los técnicos perma­
nentemente han menospreciado a los tra­
bajadores. Aquí mismo, junto con otros 
Honorables colegas, batallé en contra del 
Ministro de Obras Públicas de la pasada 
Administración, porque a él, como inge­
niero, se le había ocurrido la genial idea 
de que sólo los poseedores de un título 
universitario tenían· derecho a plantear 
reivindicaciones y a obtener beneficios. 
Al obrero modesto, al caminero, al que 
deambula por los caminos cuidando los bie­
nes del Estado y de particulares, sacri­
ficándose con esfuerzo, al sol, bajo el 
agua, en cualquiera circunstancia, a ese, 
se le negó hasta el derecho a ser encasi­
Uado y a tener un escalafón. 

En este proyecto no se soluciona el 
problema económico de los asalariados. 
Concretamente, quedan al margen de sus 
disposiciones los llamados obreros "provi­
sorios", que existen en el Ministerio de 
Obras Públicas y en otros organismos del 
Estado. Tal vez alguno de los señores 
Ministros presentes, pueda aclarar la si­
tuación de estos trabajadores. 

Hay patrones en el campo que contra­
tan obreros por temporadas, pero ellos 
lo hacen porque el trabajo es efectiva­
mente por épocas. Se termina y se van. 
Pero también el patrón Fisco tiene la ma­
la costumbre de tomar obreros "proviso­
rios", lo que resulta muy conveniente, 
porque no los despide ni son tan "provi­
sorios" cOmo se dice, sino que están pres­
tando servicios en forma permanente, 
durante años. De esta manera, los tienen 
marginados de algunos beneficios legales. 
No se les permite incorporarse en la 
planta y,como son los más humildes, los 

más modestos, sin título universitario de 
ninguna naturaleza -no son ingenieros 
ni arquitectos, ni constructores- no se les 
considera en este proyecto de ley. 

Por ejemplo, dice el artículo 19: Au­
torízase al Presidente de la República 
para otorgar un anticipo de EQ 75.-con 
cargo a los reajustes que se otorgaren en 
1965, al personal de empleados y obreros 
de los Servicios de la Administración PÚ­
blica fiscal...". En esta expresión "obre­
ros" podría entenderse que están inclui­
dos aquellos a que estoy haciendo refe­
rencia. 

Sin embargo, por otra parte, el artícu­
lo 69 dice: "El personal a contrata y 
obreros percibirán el anticipo de E9 75, 
en las mismas condiciones del inciso se­
gundo del artículo 19". Las expresiones 
"a contrata" y "obreros" se refieren a 
"obreros a contrata" y no "provisorios". 

Desgraciadamente, en los organismos 
públicos ha primado el principio de des­
preciar y negar los legítimos derechos de 
este personal que aparece como "proviso­
rio", pero que trabaja en forma perma­
nente. A ellos los usan única y exclusi­
vamente para ejercer presiones. Cuando 
se va a agotar el presupuesto de la res­
pectiva repartición, el Jefe de Servicio 
llama a 30, 40 ó 50 de estos obreros y 
les dice: "Se terminó el dinero, así que 
tendrán que irse". Entonces ellos tienen 
que "salir corriendo" detrás de un Dipu­
tado o de un Senador, para obtener que 
se suplemente el ítem correspondiente, a 
fin de no quedar sin trabajo. 

Tengo entendido que el Gobierno demo­
cratacristiano pretende cambiar esta si­
tuación. Ojalá lo haga. 

El señor GUMUCIO.-¿Me concede una 
interrupción, HonOrable colega? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, deseo aclarar lo expresado por mi Ho­
norable COlega señor Barra. 

Entiendo que el proyecto se refiere a 
todos los obreros a contrata. No creo que 
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el término "obrero provisorio" sea una 
denominación administrativa. En todo ca­
so, este personal ha suscrito un contrato, 
está "a contrata" y, por lo tanto, queda 
incluido en esta iniciativa. De manera que 
no creo haya trabajadores excuidos de es­
te beneficio. 

Respecto a los obreros a trato a que 
hacía mención el Honorable señor Cade­
mártori, la situación puede ser diferente. 
En efecto, ese trato puede ser alterado 
en cualquier momento por el que lo hizo, 
pero esto no rige para los obreros a con­
trata en general. 

Por las noticias que tengo, no hay 
"obreros provisorios". 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
extraño que el Honorable señor Gumucio 
diga que no hay obreros "provisorios". 
Le ruego se informe mejor, para que no 
cometa un error de esta naturaleza. 

El Honorable señOr Acevedo me ha pe­
dido una interrupción, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Acevedo. 

El s·eñor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Barra. 

Quiero ha-cer presente al Honorable se­
ñor Gumucio que existen innumerables 
obreros "provisorios". Seguramente Su 
Señoría no está en antecedentes de esta 
situación. Tal es el caso de los que están 
contratados, desde el mes de septiembre 
de este año, para la construcción del em­
balse "El Yeso". 

El señor GUMUCIO.-Pero ésos tienen 
contratos. 

El señor ACEVEDO.- Tienen contra­
tos, pero pueden ser desahuciados con una 
semana de anticipación, porque se rigen 
por las reglas aplicables a los obreros del 
sector privado. 

El señor GUMUCIO.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor ACEVEDO.- Estoy haciendo 
uso de una interrupción; de modo que no 
puedo concederla a Su Señoría. 

Los obreros que pertenecen a la Direc­
ción de Riego, los de la Dirección de Via­
lidad, que trabajan a lo largo de todo el 
país en el camino longitudinal, como lo 
hacía notar el Honorable señor Barra, 
bajo la lluvia en invierno y bajo el sol 
en el verano, tapando los hoyos de los 
caminos para que puedan transitar por 
ellos los automóviles y camiones, son 
obreros contratados para obras proviso­
rías. 

También tenemos a los obreros de la 
Dirección de Obras Portuarias y de Obras 
Sanitarias. Tengo entendido que el Hono­
rable señor Gumucio conoce bastante el 
problema del personal de Obras Sanita­
rias, como también el de algunos obreros 
que se contratan para determinados tra­
bajos, por temporadas de seis meses. 

Igual es el -caso de los obreros de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 
El Honorable señor Gumucio conoce es­
tos problemas, porque, hasta hace algu­
nos años, presentaban indicaciones para 
que fueran considerados en las bonifica­
ciones que se proponía otorgar. Recuerdo 
que, durante la descusión del proyecto que 
concedió una bonificación de 30 escudos 
en el año 1957 ó 1958, el Honorable señor 
Gumucio presentó indicación para que ella 
también fuera pagada a los obreros de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

Existen obreros "provisorios". Par lo 
tanto, es conveniente que se deje aclarado 
plenamente en alguna disposición de este 
proyecto o, por lo menos, en la historia 
fidedigna de la ley, que este beneficio se 
concederá a los obreros que dependen de 
los distintos Ministerios incluyendo espe­
cialmente al de Obras Públicas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Puede continuar elHonorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Gumu­
cio. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
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la palabra el Honorable señor Gumucio. 
El señor GUMUCIO.- Creo que para 

la historia de la leyes interesante este 
debate. Entiendo perfectamente bien que 
las disposiciones de este proyecto alcanza 
a todos los obreros contratados. El hecho 
de que el contrato sea breve o largo na 
tiene importancia; basta que el contrato 
exista en el momento en que entre en 'vi­
gencia la ley para que el obrero contra­
tado tenga derecho a cobrar los 75 es­
cudos. 

El señor ACEVEDO.-¿A la fecha ,de 
la promulgación? 

El señor GUMUCIO.-Esos obreros que 
se llaman "provisorios" tienen contrato 
y, por lo tanto, les alcanza la ley. 

El señor DIEZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Barra? 

El señor BARRA.- Con todo agrado, 
Ho.norable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, es 
útil esta discusión, porque nos permite 
precisar el sentido de la ley. Por el ar­
tículo 69 se concede un anticipo de 75 
escudos al "personal a contrata y obre­
ros". Como se puede apreciar, la califi­
cación de "obrero" no tiene ningún ad­
jetivo; es evidente que se refiere a todos 
los obreros, cualquiera que sea su condi­
ción jurídica, cualquiera que sea el nOm­
bre que se le dé a su régimen de trabajo. 
Es indiscutible que todo aquel que tenga 
la calidad de obrero en el momento de la 
promulgadón de la ley tendrá derecho al 
anticipo de los 75 escudos, porque no se 
ha hecho exclusión alguna, no se ha esta­
blecido que se trata de obreros a contra­
ta, provisorios o permanentes. El artículo· 
69 habla, exclusivamente, de obreros. Por 
lo tanto, aquél que tenga tal calidad, de 
acuerdo con el Código del Trabajo, tie­
ne derecho a percibir este antidpo de 75 
escudos. 

Como nosotros no tenemos iniciativa 
constitucional para presentar indicación, 

es conveniente precisar la intención de la 
ley en el momento en que la estamos dis­
cutiendo. Ahora bien, como el proyecto 
no añade nada, no señala ninguna excep­
ción sino que únicamente establece que re­
cibirán el anticipo los obreros, debemos 
dejar testimonio en este debate que S8 

aplicará a todos los que, en el momento 
de entrar en vigencia la ley, esténper­
cibiendo un salario, cualquiera que sea su 
forma de pago: diario, por contrato o por 
obra vendida. 

El señor CADEMARTORI.-Podría­
mas escuchar al señor Ministro, señor 
Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Barra, el señor 
Ministro de Hacienda le solicita una in­
terrupción. 

El señor BARRA.-Se la concedo con 
todo agrado, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha­
cienda) .-Muchas gracias, Honorable Di­
putado. 

En el texto primitivo enviado por el 
Ejecutivo, este artículo contenía una fra­
se que decía: "siempre que dichos con­
tratos sean renovados en el año 1965", 
porque como este es un anticipo de los re­
ajustes que se otorgarán en el año si­
guiente, sólo se puede dar a aquel perso­
nal que tiene continuidad. N o ,puede otor­
garse, por ejemplo, un anticipo a una per­
sona que va a prestar servicios sólo has­
ta el 31 de diciembre de 1964, ya que és­
ta no percibirá reajuste en el año 1965 si 
abandona sus funciones. 

La Comisión de Hacienda, en la sesión 
celebrada anoche, eliminó esta frase. En 
mi opinión, dicha eliminación implica au­
mentar el gasto y extender el beneficio a 
otros personales que no estaban incluidos 
en el proyecto. En consecuencia, la inter­
pretación actual, la que hace el Honora­
ble señor Diez, me parece correC'ta. La 
eliminación de la frase a que hago refe-
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rencia, implica, en mi opinión, extender 
el beneficio a personales que no fueron 
incluidos en el texto primitivo del pro­
yecto enviado por el Ejecutivo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me alegro de que el señor Ministro haya 
aclarado el problema. O sea, hay la se­
gunda intención de no darle al personal 
a que he hecho referencia, el anticipo de 
los 75 escudos. Incluso existiría la inten­
ción de dejarlo fuera del servicio. Por­
que puede ocurrir que al obrero que está 
contratado por todo el año 1964, el Jefe 
de la Dirección General de Pavimenta­
ción, oel de la Dirección de Obras Públi­
cas, supongamos, no le renueve el contra­
to después del 31 de diciembre de este 
año; y entonces, asunto termin"io: no 
recibe los 75 escudos de anticipo, y que­
da sin "pega". Puede ocurrir también que 
se use otro procedimiento, el de no reno­
varle el contrato; pero después de un 
tiempo pueden llamarlo a firmar otro; en 
este caso, tampoco percibirá el anticipo 
de 75 escudos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
El señor Minilstro de Trabajo y Previ­
sin Social le solicita una interrupción. 

El señor BARRA.-Con todo gusto se 
la concedo, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, es muy importante que, sobre esta 
materia, no haya ninguna duda, a fin de, 
que la Honorable Cámara pueda adoptar 
una resolución acorde con 10 que se pre­
tende establecer en la misma legislación. 
Desde el momento en que se trata de 
otorgar un anticipo, esto implica, nece­
sariamente, establecer determinadas limi-, 
taciones. 

En efecto, el anticipo es un 'pago que 

se efectúa a cuenta de futuros reajustes. 
Por consiguiente, tienen que existir esos 
reajustes para que el anticipo pueda ope­
rar. Si se trata de un personal proviso­
rio o a contrata, como se ha llamado, 'pa­
ra prestar servicios en una obra en for­
ma temporal, lo que, imaginémonos, va 
a durar desde el 15 de diciembre al 15 
de enero del próximo año, no hay ningu­
na posibilidad de que este anticipo pueda 
ser pagado, por la propia naturáleza de 
lo que es un anticipo. Si la ley contem­
plara esta situación, cosa que no hace, 
sería materia de otra discusión. Esto ha 
sido ya planteado y sobre ello el Parla­
mento tendrá que resolver. Si se plantea 
el otorgamiento de una bonificación, no 
habría ningún inconveniente, en sí ms­
mo, en que tal beneficio se concediera a 
todo el personal que se encuentra pres­
tando servicios en un momento determi­
nado, aun cuando algunos obreros cesen 
de prestar servicios al día siguiente. Pe­
ro si se trata de un anticipo a cuenta de 
un reajuste, estas denominaciones de 
obreros a trato, "provisorios" o a contra­
ta, tienen que estar referidas a un tiem­
po determinado. Por lo tanto, al supri­
mirse, en la Comisión de Hacienda, la re­
ferencia al tiempo durante el cual dura 
este contrato temporal, la frase carece de 
toda significación y se va a prestar para 
toda clase de embrollos, si acaso no es 
aclarada. 

El pensamiento del Gobierno sobre el 
particular es que debiera mantenerse la 
disposición en su texto primitivo, el que 
fue modificado por la Comisión de Ha­
cienda. Otra cosa distinta sería si se tra­
tara de un proyecto de bonificación, que 
es un punto perfectamente respetable, pe­
ro que está fuera del alcance de este de­
bate. 

Gracias por la interrupción, señor Di-
putado. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, 
tengo que lamentar que algunos Honora­
bles colegas e incluso los señores Minis­
tros de Estado ignoren un hecho: la ge-
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neración de lo que se llama "obrero pro­
visorio". Sus Señorías parten del punto 
de vista de que los obreros pueden ser de 
planta o a contrata. Debiera ser lo lógi­
co, lo natural, pero no es así. Vuelvo a 
insistir en que existen grupos de obreros 
que son numerosísimos, en las distintas 
reparticiones de los Ministerios de la Ad­
ministración Pública, y que tienen la de­
nominación de "obreros provisorios". Y 
esto no ocurre por su voluntad, sino por­
que los tienen en un estatuto de carác­
ter especial, creado para elios, en una in­
estabilidad permanente. 

Yo concuerdo con el planteamiento que 
ha hecho el Honorable señor Diez. N os­
otros, los parlamentarios, por lo menos 
en los casos en que no tenemos iniciativa 
para proponer un mayor gasto, debemos 
buscar la historia de la ley como defen­
sa. Digo esto fundado en muchas razones, 
pues en oportunidades anteriores, cuan­
do no se ha empleado la expresión "obre­
ros provisorios", por resolución de los 
organismos contralores o fiscalizadores, 
se ha. dejado al margen del beneficio a es­
te personaL Y ocurre que estos obreros 
están trabajando todavía en el Ministerio 
de Obras Públicas, por el sistema de con­
tratos que se renuevan todos los años, 
o, en fin, por otro ,procedimiento hasta 
cierto punto anodino. 

Ahora, los señores parlamentarios ig­
noran un hecho: hay dos maneras de tra­
bajar a contrata. El obrero o grupo de 
obreros que se compromete a ejecutar 
una obra por un precio determinado, mil 
escudos, 'por ejemplo, termina su contra­
to automáticamente con el fin de la fae­
na. Pero existe otro sistema de trato. A 
un obrero que se desempeña en forma 
permanente, en una repartición determi­
nada, con el fin de obtener un mayor ren­
dimiento o darle la oportunidad de reci­
bir un mejor salario, se le encarga la eje­
cución de una obra, como "trato' o "ta­
rea" y el excedente del precio que tenía 
la obra, descontado el salario, es 10 que 
llaman el "ajuste". Este régimp.n tam-

bién se emplea, de manera que. con to­
das estas particularidades que sP. presen­
tan dentro de las reparticiones públicas, 
no es tan simple calificar un "trato" ni 
es cosa que se pueda dilucidar fácilmen­
te, a primera vista. 

Quiero volver a insistir: en mi opinión: 
la indicación que he presentado no exige 
que el proyecto vuelva a la Comisión de 
Hacienda. Yo la he formulado con el ob­
jeto de incluir en el artículo 1Q, después 
de las expresiones "al personal de em­
pleados y obreros de planta", las pala­
bras "y transitorios". Eso es todo y así 
quedan todos comprendidos en el proyec­
to. Pero he sido informado por la Mesa 
de que una disposición de esta naturale­
za obligaría a enviar el proyecto nueva­
mente a la Comisión de Hacienda. 

Dentro de mi capacidad para entender 
problemas de carácter reglamentario, no 
me atrevo a discutir la posición de la Me­
sa, pero estimo que es un poco forzada. 
En todo caso, le ruego a la Honorable Cá­
mara que tenga en consideración las ob­
servaciones que he formulado, pues nues­
tro ánimo es darles oportunidad a todos 
los obreros para que obtengan este bene­
ficio. 

Para terminar, señor Presidente, decla­
ro también que vamos a votar favorable­
mente el proyecto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hago presente al Honorable señor 
Barra que, en vista de las consideracio­
nes expuestas por los señores Ministros 
de Estado y los Diputados que han in­
tervenido en el debate, la Mesa ha recon­
siderado su resolución y, en consecuencia, 
ha declarado procedente la indicación de 
Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, el artículo 69 establece que "el 
personal a contrata y obreros percibirán 
el anticipo de El? 75". Los obreros 'pueden 
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ser a contrata, a trato, "provisorios", 
etcétera. Esta es la razón por la cual sólo 
figura la palabra "obreros" en el texto 
del artículo. 

En la sesión celebrada anoche por la 
Comisión de Hacienda, se dejó expresa 
cons,tancia de que todos los obreros, sin 
discriminación de ninguna especie -tam­
poco podrá hacerla la Contraloría Gene­
ral de la República-, tendrán derecho a 
~ercibir este beneficio. 

El señor BASSO.-j El señor Ministro 
dice otra cosa! 

El señor LA VANDERO.-Ese fue el 
acuerdo adoptado en la Comisión de Ha­
cienda. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Lehuedé me ha solicitado una interrup­
ción. Se la concedo con mucho gusto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Agradezco al 
Honorable señor Lavandero la interrup­
ción que me ha concedido. 

Señor Presidente, de las palabras del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social se deduce lo contrario de 10 que 
manifiesta el Honorable colega, es decir, 
que los obreros o el personal cuyos con­
tratos no se renueven no percibirán el 
anticipo. Por eso, nosotros presentamos 
una indicación para otorgar a ese perso­
nal una bonificación de 50 escudos. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Lehuedé es­
tá equivocado, porque en la Comisión de 
Hacienda se suprimió la frase que priva­
Iba del anticipo al personal al cual no se 
le renovaran sus contratos. En consecuen­
cia, lo ~ercibirá, aunque no se prorroguen 
sus servicios. 

El señor ACEVEDO.-Eso es evidente. 
El señor LA V ANDERO.-En lo que 

respecta a la clasificación de los obreros 
que no son de planta, el acuerdo de la 
Comisión de Hacienda fue que todos ellos, 
sin excepción alguna, percibirán el anti-

cipo de 75 escudos, como manifestó el Ho­
norable señor Diez. 

El señor GUERRA.-Quedará constan­
cia de ello en la historia fidedigna del es­
tablecimiento de la ley. 

El señor LA V ANDERO.-Ahora, quie­
ro referirme a una insólita afirmación 
del Honorable colega señor Barra. 

Ha dicho que este Gobierno no ha reali­
zado cambios, ni tiene ninguna intención 
de hacerlos, y que, lisa y llanamente, ha 
buscado una fórmula para otorgar a los 
obreros un simple antici.po o préstamo, 
como él 10 llamó, que no constituye una 
novedad. Debo expresar al señor Diputa­
do y a la Honorable Cámara que este Go­
bierno, a los pocos días de iniciado, ya 
ha planteado cambios profundos que, por 
~rimera vez en la historia política de 
nuestro país, son esperados con ansiedad 
por los sectores más modestos. Ha envia­
do al Parlamento un proyecto de ley so­
bre promoción popular. Se ha dicho que 
es propaganda. Ha presentado un progra­
ma de construcción de viviendas. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable señor La­
vandero? Ruego a Su Señoría referirse a 
la materia en debate. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Esta sesión no tiene Hora de 
Incidentes! 

El señor LA V ANDERO.-Para poder 
realizar toda esta serie de cambios, ha 
presentado unproyec.to de reforma cons­
titucional, cuyo estudio ha sido dilatado 
por algunos sectores de la Honorable Cá­
mara. No me explico que quienes, por un 
lado, sostienen que la política del Gobier­
no es anticuada, caduca y tradicional, 
sean los mismos que, por el otro, desean 
que la tramitación de estos proyectos mar-
che a paso lento, ..... . 

El señor ROSALES.-j Le hemos dado 
urgencia! 

El señor LA V ANDERO.-.... a fin de 
impedir que el pueblo reciba los benefi­
cios prometidos por el señor Frei duran­
te la última campaña electoral. 
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Es necesario destacar que este antici­
po se concede en circunstancias que, co­
mo muy bien lo sabe la opinión ,pública, 
hay un déficit cercano a los 63 mil millo­
nes de pesos. 

Se ha señalado 10 siguiente: "Al poder 
subió el Presidente Eduardo Frei, quien 
prometió cumplir con el deseo de su pue­
blo. 

"j Pesada herencia recibió el nuevo Go­
bierno! Según los últimos informes ofi­
ciales, la deuda del Gobierno y d,el sector 
privado alcanza a la suma monstruosa dé 
US$ 1.800.000.000. Si se agregan a esta 
cifra US$ 800.000.000 del capital ex­
tranjero invertido, por el cual hay que 
pagar amortizaciones, utilidades, etcétera, 
es posible imaginarse cómo este déficit 
enorme tiene sofocada a la economía chi­
lena. El año pasado, por ejemplo, el défi­
cit de la balanza de pagos alcanzó a la su­
ma de US$ 245.000.000." 

-Hablan varios señores Dip1.dados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-"Todo esto 
resulta una pesada carga para la econo­
mía, produciéndose el estancamiento, obli­
gando al pueblo chileno a privaciones. En 
el año 1963, el aumento de la producción 
nacional por habitante fue prácticamen­
te nulo". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-Estas afir­
maciones, que tanto inquietan a 10s Ho­
norables colegas comunistas, están con­
tenidas en algunos párrafos de un artícu­
lo del diario "Pravda", de Moscú, repro­
ducido hoy en un periódico de Santiago. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-Resulta es­
candaloso que algunos sectores levanten 
olas contra esta Administración, en cir­
cunstancias que Gobiernos extranjeros 
con los cuales se identifican están aplau­
diendo las ¡medidas que adopta. En ver­
dad, es extraño que quienes, entre nos­
otros, pertenecen al comunismo interna-

cional vayan más allá que los comunis­
tas de Moscú. Eso es ser "más papista 
que el P~a". 

El señor ROSALES.-¿ Por qué no ha­
bla un democratacristiano? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Rosales, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-No es justo 
el trato que se da al actual Gobierno. To­
dos deberíamos apoyarlo, en una actitud 
patriótica, a fin de que el pueblo obtenga 
lo que necesita .. 

El señor BASSO.-¿ Para qué ofreció 
tanto? 

El señor LAVANDERO. - Nosotros, 
los Diputados democratacristianoiS ... , 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Rosales, nueva­
mente llamo al orden a Su Señoría. 

El señor LAVANDERO. - .... votare­
mos favorablemente este proyecto, que 
corresponde a una proposición previamen­
te aceptada y aplaudida por la propia 
Agrupación Nacional de Empleados Fis­
cales. 

Señor Presidente, concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Jerez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Lavandero, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ. - Señor Presidente, 
centrando el debate sobre el punto plan­
teado por el Honorable señor Barra, quie­
ro referirme, en forma muy breve, a la 
eliminación de la frase que excluía del 
beneficio al personal a contrata. Los par­
lamentarios de la Democracia Cristiana 
-y creo que también todos los señores 
Diputados- estamos de acuerdo en que 
se la suprima, y ello por una razón muy 
elemental: porque el reajuste que se da­
rá a los trabajadores no corresponde a un 
aumento efectivo de sus sueldos y sala­
rios, sino, simplemente, a una indemniza­
ción, .... 

El señor CADEMARTORI.-j Exacto! 
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El señor JEREZ.-.... proporcional al. 
alza del costo de la vida, por el deterioro 
que han sufrido sus remuneraciones en 
1964, como consecuencia de la devalua­
ción monetaria. Luego, el anticipo no es 
un ,beneficio correspondiente a 1965, si­
no una indemnización por la pérdida del 
poder adquisitivo que las remuneraciones 
han experimentado en el presente año. Es­
to lo digo en una forma muy honesta .... 

El señor BASSO.-j Pero el señor Mi­
nistro dice otra cosa! 

El señor JEREZ.-j Por favor, Hono­
rable colega, permítame continuar! 

Por eso, 10 que debemos hacer es, sen­
cillamente, aprobar el criterio de la Co­
misión de Hacienda, sin extender más es­
te debate. 

Como ya dij e, lo que este proyecto 
concede no es un aumento de sueldos y 
salarios, sino una indemnización por el 
deterioro que ellos han tenido. De ahí que, 
en nuestro concepto, por el solo hecho de 
haber trabajado en 1964, todo el perso­
nal a contrata tiene derecho a percibir el 
anticipo, aun cuando en 1965 no conti­
núe 'prestando servicios al mismo emplea­
dor. 

Ya hemos conversado esto con el Mi­
nistro de Hacienda, señor Molina. N o ha­
remos cuestión del asunto. Estamos de 
acuerdo en que se suprima la frase y sólo 
deseamos que este debate no se prolon­
gue más, porque los trabajadores serán 
los únicos perjudicados si la Honorable 
Cámara demora una resolución que, creo, 
finalmente, adoptará por unanimidad. 

El señor ELUCHANS (Vice'presiden­
te) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-He termina­
do, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vice'presiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El señor DIEZ. - Señor Presidente, 
nuestra posición sobre la política de re­
ajustes la precisaremos cuando se dis­
cuta el proyecto correspondiente. 

Nuestra opinión acerca del déficit fis­
cal y del endeudamiento nacional, prin­
cipalmente externo, ya ha sido expresa­
da por el Honorable señor Eluchans en la 
Comisión Mixta de Presupuestos y ten­
dremos oportunidad de ratificarla duran­
te la discusión del proyecto de Ley de 
Presupuestos para 1965. 

Los comentarios del diario "Pravda", 
de Moscú, leídos por el Honorable señor 
Lavandero, nos parecen una muestra de 
buena educación, después dé las alaban­
zas que el Honorable señor Fuentealba 
dispensó al Partido Comunista en la úl­
tima Convención de la Democracia Cris­
tiana. 

Ahora, queremos puntualizar cuál eS 
nuestro pensamiento frente a la materia 
en debate. El Gobierno ha sido muy cla­
ro y muy preciso. Contrariamente a lo 
sostenido por el Honorable señor Jerez, 
nos ha enviado -y sólo él tiene iniciati­
va constitucional para hacerlo- un pro­
yecto de anticipo con cargo al reajuste de 
remuneraciones para 1965. Así lo dice la 
exposición de motivos del Mensaje y ró 
expresa, textualmente, el artículo 19. El 
proyecto no compensa, ni bonifica al sec­
tor público por el alza del costo de la vi­
da, sino que le otorga un simple anticipo. 
Las cosas hay que llamarlas por su nom­
bre. Así lo entendemos los legisladores 
que hemos leído el artículo 19, propuesto 
por el Ejecutivo y aprobado por la Co­
misión de Hacienda. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor DIEZ.-Nosotros concordamos 
en que es necesario y conveniente conce­
der este anticipo. Comprendemos la si­
tuación en que se encuentra la Democra­
cia Cristiana. Encontramos razonable la 
actitud del Gobierno, que, frente a la 
complejidad del problema, a la indudable 
carencia de recursos financieros y a la 
multiplicidad de aspiraciones de los dis­
tintos gremios, ha patrocinado este pro­
yecto, con el fin de que los empleados y 
obreros del sector público dispongan de 
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una cantidad de dinero antes de las fies­
tas de Navidad. Comprendemos que toda­
vía no tenga estudiado el proyecto de re­
ajustes. Entendemos también que, a pe­
sar de su buena voluntad, no haya podi­
do extender el beneficio a sectores que 
nosotros hubiéramos deseado incluir en 
este proyecto, pero, como se sabe, carece­
mos de iniciativa constitucional para ha­
cerlo. Lo entendemos, porque hemos si­
do partido de Gobierno y somos conse­
cuentes con nuestras posiciones. Estamos 
conscientes de que debemos legislar, no 
sólo de acuerdo con las a&piraciones de 
los servidores del Estado, que toda la Ho­
norable Cámara querría satisfacer en su 
totalídad, sino también en consonancia 
con la capacidad financiera del Estado. 
El anticipo no debe concederse únicamen­
te en la letra de la ley, sino de manera 
que pueda hacerse cum.plido pago de él 
antes del 31 de diciembre del presente 
año. 

Por estas razones, estamos de acuerdo 
con el proyecto y lo votaremos afirma­
tivamente. 

Nada más. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA. - Señor 
Presidente, los puntos de vista de los Di­
putados comunistas sobre esta materia 
fueron expuestos, al comienzo de la se­
sión, por algunos de mis Honorables co­
legas. 

Yo me he inscrito especialmente con el 
fin de dar oportunidad al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, pre­
sente en la Sala, pa!'oa referirse a una do­
lorosa situación que ahora, en los mo­
mentos en que la Honorable Cámara con­
sidera un proyecto tendiente a otorgar 
un anticipo, desde todo punto de vista in­
suficiente, a los empleados y obreros del 
Estado, aflora en la conciencia de mu­
chos de los que aquí nos sentamos. Se 
trata de personas que no sólo están pri­
vadas de su salario habitual, sino que, 

de mantenerse la situación irregular 'por 
que pasa la industria en la cual trabajan, 
no podrán adquirir ni el más modesto ju­
guete para sus hijos, ni tener en su me­
sa el tradicional "pan de pascua" en N 0-

chebuena. 
Me estoy refiriendo, señor Presidente, 

y creo que no es necesario decirlo en for­
ma expresa, a los obreros de la Compañía 
Cervecerías Unidas. 

La Mesa podría decirme que éste es un 
problema totalmente extraño a la mate­
ria en debate, pero, si se trata de pronun­
ciar una palabra de confianza o de ca­
ridad respecto del estado en que se en­
cuentra esta lucha de los obreros, creo 
que es justo oír al señor Ministro del 
Trabajo, quien, requerido por el Diputa­
do que habla, ha dicho que estaría dis­
puesto a exponer, en la Honorable Cáma­
ra, la situación en que se halla este con­
flicto. Por eso, le concedo una interrup­
ción al señor Ministro. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el señor Ministro del Trabajo. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, antes de iniciarse la sesión, el Ho­
norable señor Godoy me hizo una consul­
ta sobre este punto. Por mi parte, no ten­
go inconveniente, si ello es posible de 
acuerdo con el Reglamento de la Hono­
rable Cámara, en dar la información so­
licitada. Por lo demás, seré muy breve, 
porque no quiero demorar el despacho del 
proyecto en debate, que es de extraordi­
naria urgencia. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Permítame, señor Ministro. ¿De­
sea referirse Su Señoría al problema de 
la huelga €n la Compañía Cervecerías 
Unidas? 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Pr€cisarmen­
te, ésa es la materia que deseo abordar, 
señor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden-
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te) .-Sólo podría hacerlo Su Señoría con 
el acuerdo de la Sala. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que el señor Mi­
nistro pueda referirse al conflicto de los 
obreros de la Compañía Cerveeerías Uni­
das. 

El señor LEIGH.-No hay acuerdo. 
El señor ACEVEDO. - ¿ Por qué se 

opone, Honorable señor Leigh? 
El señor LEIGH. - Porque estamos 

tratando otra materia. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor 

Godoy Urrutia. 
El señor GODOY URRUTIA.-Me pa­

rece verdaderamente insólita la situación 
que acaba de producirse, por cuanto con­
sidero que ni siquiera un director de la 
poderosa Compañía Cervecerías Unidas 
querría impedír, si existiera alguna ges­
tión de avenimiento que pudiera prospe­
rar, como consecuencia de la intervención 
del Gobierno, a que se dé una informa­
ción sobre ella, en cualquier momento. 

Por otra parte, es bastante extraña la 
actitud de la Mesa al solicitar el asenti­
miento de la Sala para hacerlo, porque, 
cuando se tratan otros problemas de di­
versa naturaleza, en esta Honorable Cá­
mara suele hablarse hasta de bueyes per­
didos. 

Habíamos resuelto "in mente" dar 
oportunidad al señor Ministro 'para que 
explicara la situación. El hecho de que 
no se le permita hacerlo demuestra que, 
hay interés de parte de algunos sectores 
por mantener este asunto en una zona 
completamente obscura, al margen de to­
'da información a la opinión ,pública. 

El señor LEIGH.-¿Por qué no pide 
una sesión especial para tratar esta ma­
teria, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.-No se 
trata de pedir una sesión especial. 

El señor GARCIA.-Sólo deseamos oír 
una breve información. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, me atrevo a, solicitar de mi 
Honorable colega que retire su oposición, 
con. el objeto de que la Sala pueda escu­
char lo que todos tenemos interés en sa­
ber. Hay que considerar que esta huelga 
de los obreros de la Compañía Cervece­
rías Unidas no es un movimiento cual­
quiera, ni mucho menos, y que se mantie­
ne aún en vísperas de las festividades de 
fin de año, en que el más infeliz de los 
hombres desea que desaparezca un poco 
el dolor con que lo castiga permanente­
mente una sociedad construida sobre ba­
ses tan desiguales e injustas como las de 
la nuestra. Es muy poco cristiana la ac­
titud de Su Señoría -si acaso ha sido un 
cristiano el que manifestó su oposición­
porque con ella niega la oportunidad pa­
ra que la Sala conozca la verdad sobre 
este conflicto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
La Mesa hace presente a la Sala que, re­
glamentariamente, la Corporación debe 
pronunciarse en la presente sesión, que 
terminará dentro de 55 minutos, sobre 
tres proyectos: uno calificado de "extre­
ma" urgencia y los otros dos de "suma" 
urgencia. 

Si el Honorable señor Godoy U rrutia 
insiste en su solicitud, la Mesa permite 
pro·poner a la Sala que se concedan cin­
co minutos al señor Ministro del Traba­
jo, si este lapso le basta, para hacer una 
breve exposición sobre el conflicto labo­
ral aludido. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor ALLENDE.-Que haga uso 

de la palabra al final de la sesión. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-¿ Se opone Su Señoría a que use de 
la palabra el señor Ministro? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. • 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Habría acuerdo para conceder cin­
co minutos al señor Ministro del Traba­
jo? 

Acordado. 
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Con la venia del Honorable señor Go­
doy Urrutia y en virtud del acuerdo de 
la Sala, el señor Ministro .puede usar de 
la palabra hasta por cinco minutos, para 
referirse al conflicto de los obreros de la 
Compañía Cervecerías Unidas. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, agradezco la benevolencia de la 
Honorable Cámara por concederme este 
tiempo; pero, en atención ala urgencia 
de los .proyectos que debe despachar en 
esta sesión, emplearé sólo dos o tres mi­
nutos, porque lo que puedo informar en 
este momento es también muy breve, 
aunque, a mi juicio, auspicioso. 

Después de innumerables gestiones rea­
lizadas con la intervención activa de los 
distintos funcionarios del· Ministerio del 
Trabajo, ha sidü posible establecer cier­
tas bases que hacen vislumbrar legítima­
mente la expectativa de un arreglo, en 
un .período próximo o inmediato, o posi­
blemente en un lapso de horas, para este 
doloroso conflicto. 

Tengo encargo especial de las personas 
que están interviniendo para llevar ade­
lante una gestión de arreglo, en el sentido 
de no anticiparme a revelar detalles sobre 
ella, porque podría entorpecer el éxito de 
esta iniciativa de avenimiento, que ojalá 
pudiera fructificar, como es nuestro pro­
pósito, en el curso del día de mañana o de 
pasado mañana. 

Algunos Honorables señores Diputados 
y Senadores han tenido una particular 
preocupación por este conflicto y su me­
diación debe haber contribuido indudable­
mente a hacer madurar las posibilidades 
de arreglo. Por petición expresa de los di­
rigentes sindicales despedidos, las gestio­
nes se realizan en este instante, sobre la 
ba~e de un contacto directo entre ellos y 
los representantes de la empresa, con in­
tervención de funcionarios de la Dirección 
del Trabajo, sin ninguna mediación de ca­
rácter político. 

Esto se ha hecho exclusivamente, como 
se acaba de decir aquí, con la finalidad de 
permitir que ese grupo de trabajadores, 

que constituye un sector realmente nume­
roso, pueda tener tranquilidad en las pró­
ximas festividades de Pascua y también 
para hacer más serenos los días que pasa­
remos durante ellas, los que estamos abo­
cados a la solución de un conflicto de esta 
especie. 

Quiero terminar manifestando que las 
dificultades para obtener el arreglo de 
este conflicto se han debido particular­
mente a que se trata de una empresa que 
tiene diversas fábricas en distintos pun­
tos del país. Las fórmulas de arreglo pro­
puestas, de acuerdo con las peticiones he­
chas por los trabajadores, fueron acep­
tadas por algunos grupos sindicales, que 
estuvieron conformes con dichas fórmu­
las de solución. El conflicto se suscitó con 
aquellos sindicatos que no aceptaron estas 
fórmulas, que ya habían sido estimadas 
satisfactorias por otros grupos de traba­
jadores. 

Esto hacía particularmente difícil en­
contrar una solución definitiva mientras 
se pretendiera establecer, como durante 
algún tiempo se hizo, ciertas condiciones 
de arreglo para dos o tres grupos sindi­
cales y condiciones distintas para otros 
cinco o seis grupos que ya habían firma­
do un acuerdo con la empresa. 

En este momento, los trabajadores se 
han situado en un plano favorable para 
negociar, fundamentalmente, sobre bases 
comunes y unitarias aplicables a todos 
los grupos sindicales de la empresa. Den­
tro de este predicamento, me alienta la 
esperanza de que el conflicto estará, den­
tro de muy pocos días, y ojalá, de muy 
pocas horas, en su etapa definitiva de so­
lución. 

Finalmente, quiero manifestar que to­
das las fórmulas propuestas por el Go­
bierno para solucionar el conflicto estu­
vieron fundamentadas en el respeto al fue­
ro sindical y el reintegro a sus labores de 
los dirigentes sindicales despedidos, los 
que hasta este momento permanecen en 
sus cargos, porque así lo establece el Có­
digo del Trabajo, mientras no haya sido 
pronunciada una sentencia adversa en los 
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juicios que hay pendientes. 
El s·eñor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Puede continuar el Honorable se­
ñOr Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUIA.- Señor 
Presidente, agradezco la deferencia de la 
Honorable Cámara que permitió abordar 
esta materia, de la Mesa que facilitó la 
intervención y del señor Ministro del Tra­
bajo que dio esta explicación pública so­
bre el conflicto en referencia, en un re­
cinto tan respetable como es esta rama 
del Congreso N aciana!. 

Al mismo tiempo, debo manifestar que 
nosotros hemos intervenido, obligados por 
los hechos, con el sano espírHu de encon­
trar una solución a un conflicto de este 
carácter. 

Finalmente, esperamos que sean los he­
chos mismos los que confirmen las pala­
bras que acabamos de escuchar al señor 
Ministro del Trabajo. 

Dejo la palabra para facilitar ei rápido 
despacho de este proyecto de ley. 

El señOr ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Guerra. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, seré muy breve, por cuanto, además del 
que nos ocupa, hay otros dos proyectos 
de mucha importancia que deben ser des­
pachados en esta misma sesión. 

Los Diputados liberales vamOs a pres­
tar nuestra aprobación al proyecto de ley 
en debate que concede un anticipo de 75 
escudos al personal de la Administración 
Pública, fiscal y semifiscal. Lamentamos 
sí, que en él no se haya incluido a los ju­
bilados ni a los obreros y empleados mu­
nidpales. 

En la sesión de ayer, dí a conocer la 
grave situación de los jubilados, exponien­
do, en forma detallada, lo que le sucede 
a un número apreciable de ferrOviarios 
acogidos a dicho beneficio, can 65 años de 
edad y 30 de servicio activo. 

Ra transcurrido más de un año sin que 
este personal reciba su reajuste, a causa 
de que el artículo 18 de la Ley de Revalo­
rización de Pensiones establece que para, 

poder percibir el 75 % de la renta del fun­
cionario similar en servicio activo, el ju­
bilado debe presentar una serie de ante­
cedentes, tales como certificado de naci­
miento y anexos sobre la renta que los pri­
merOs reciben. Eso significa prácticamen­
te iniciar un nuevo expediente de jubila­
ción, a personas en su mayoría ancianas, 
-muchas de ellas desaparecidas sin lo­
grar este beneficio- que a través de su 
Directiva Nacional están reclamando que 
el pago de sus reajustes se haga con la 
celeridad posible. 

Aprovechando que se encuentra en la 
Sala el señor Ministro del Trabajo, le ro­
garía que, a través de un decreto supremo, 
el Gobierno estableciera que el personal ju­
bilado afecto al artículo 18 de la Ley de 
Revalorización de Pensiones, en especial 
el que he mencionado, pueda percibir por 
10 menos un préstamo de su caja de pre­
visión. 

No quiero tampoco dejar pasar inadver­
tidas las expresiones de algunos Honora­
bles colegas en el sentido de que el Go­
bierno pasado no hizo nada en favor de la 
clas.e obrera; al respecto debo recordar, 
que durante la Presidencia del señor Ales­
sandri hubo reajustes automáticos y escll­
la única de sueldos para el personal de la 
Administración Pública. También se legis­
ló en favor de quienes trabajan en faenas 
pesadas y sobre las enfermedades profe­
sionales, como la silicosis; se incorporó a 
regímenes de previsión a muchos sectores 
qu·e carecían de él, como los taxistas y ar­
tistas, además del tratamiento especial 
que se dio a los obreros y empleados que 
laboran en la Empresa Portuaria. 

En consecuencia, durante el Gobi·erno 
pasado se avanzó mucho en favor del per­
sonal de la Administración Pública, en es­
pecial de los obreros. 

El Honorable señor Klein me ha solici­
tado una interrupción, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Con la venia del Honorable señor 
Guerra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Guerra ha anunciado los 
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votos favorables de los Diputados libera­
les a este proyecto. 

Por mi parte, deseo proponer algo que 
irá en benef{cio directo de los servidores 
públicos de provincias. Tengo la experien­
cia de que cuando se conceden estos bene­
ficios en vísperas de Pascua, los primeros 
en recibirlos son los trabajadores de San­
tiago y Valparaíso, y, los últimos, los de 
provincias. 

Por lo tanto, quisiera pedir que se die­
ran instrucciones precisas a las distintas 
Tesorerías de la República, a fin de que 
tanto los empleados 'Como los obreros re­
ciban, en vísperas de Navidad, este agui­
nddo, que en algo les va a servir para re­
cuperar lo que han perdido durante el año. 

Espero, entonces, que el señor Ministro 
de Hacienda, aquí presente, se sirva dar 
las instrucciones del caso. Creo que, en 
estos instantes, estoy interpretando el sen­
tir de todos los empleados y obrerOs de 
provincias, no sólo de la provincia que re­
presento, Llanquihue, sino de todas, in­
cluso Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Guerra. 

El señor GUERRA.- He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Se va a dar lectura a las indica­
ciones presentadas al proyecto. 

Se han presentado las siguientes indi­
caciones: 

El señor CAÑAS (Secretario).- De los 
señores Barra y Acevedo, al artículo 19, 

para agregar, después de la palabra "obre­
ros", la siguiente frase: "de planta y tran­
sitorios" . 

Del señor Ministro de Hacienda, al ar­
tículo 19, para agregar al final de su 
primer inciso, reemplazando el punto (.) 
por una coma (,), la siguiente frase: 
"incluida la Dirección General de Obras 
Públicas." 

Del Ejecutivo, al artículo 29, para eli­
minar de la referencia a la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado, la fra­
se que dice: " ... con excepción de los con­
tratados como empleados particulares, de 
acuerdo con el artículo 79, letra j) del D. 
F. L. N9 169, de 1960." 

Del señor Hübner, don Jorge Iván, pa­
ra agregar un artículo nuevo, que diga: 
"El anticipo a que Se refiere esta ley se 
pagará antes del 31 de diciembre de 1964". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- La Mesa hace presente que las cua­
tro indicaciones a las cuales se ha dado 
lectura han sido declaradas procedentes. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las indicaciones que la Mesa ha declarado 
improcedentes. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Morales, don Carlos, 
Muñoz Horz, Bucher, Gaona, Clavel, Fuen­
tes, para agregar en el inciso 29 del ar­
tículo 19, 10 siguiente: "Del mismo anti­
cipo gozarán los empleados y obreros mu­
nicipales." 

Indicación de los señores Morales, don 
Carlos, Guerra, Rosales, De la Presa y 
Turna, para que se agregue en el artículo 
19, después del punto final, el siguiente 
inciso: "Este anticipo se COncederá tam­
bién a los jubilados, pensionados y monte­
piados no nivelados, sin ninguna excep­
ción, del sector público, y a los afectos al 
Departamento de Periodistas, Fotograba­
dores e Imprentas de Obras de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas" . 

Indicación de los señores Cademártori 
y Rosales al inciso 29 del artículo 1 Q, pa­
ra reemplazar la frase que comienza: 
" ... y será descontado ... ", hasta el final, por 
la siguiente: "Facúltase al Presidente de 
la República para decretar la entrega al 
Departamento del Cobre de hasta 100.000 
toneladas de cobre al año, por parte de 
las compañías afectas a la ley NQ 11.828, 
al precio de 30 centavos de dólar la libra, 
con el objeto de que ese Departamento 
venda dicha cantidad al mejor postor. La 
diferencia de precio que se obtenga será 
de exclusivo beneficio fiscal. 
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Los ingresos que obtenga el Fisco me­
diante la aplicación del presente inciso se 
aplicarán al financiamiento del gasto que 
implica el anticipo establecido en esta 
ley." 

Indicación de los señores Guerra y Le­
huedé, para agregar al artículo 19 un in­
ciso que diga: "lOls empleados u obreros a 
los cuales no se les renueve sus contratos 
recibirán una bonificación de cincuenta 
escudos". 

Indicación de los señores Muñoz Horz, 
Bucher y Morales Abarzúa, don Carlos, 
para agregar al artículo 39 el siguiente 
inciso nuevo: "El horario de trabajo de 
los personales de las instituciones semifis­
cales que fuerOn encasillados en las plan­
tas técnicas I.B.M., National u otras má­
quinas de contabilidad, no podrán exceder 
de 36 horas semanales". 

Indicación de los señores Muñoz Horz 
y Morales Abarzúa, don Carlos, para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

\'Artículo ... -Autorízase a los Consejos 
de las instituciones de previsión del sec­
tor privado para conceder a sus beneficia­
rios de jubilación y montepío un préstamo 
hasta por la suma de El? 75,. siempre que 
contaren con excedentes en el presupues­
to del año 1964". 

Indicación de los señores Cademártori 
y Acevedo, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: "Facúltase a las Municipa­
lidades para modificar su presupuesto con 
el objeto de otorgar a sus personales de 
obreros y empleados el anticipo a que se 
refiere la presente ley". 

Indicación de los señores Allende y Diez, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 
"El anticipo a que se refiere el artículo 
19 podrá otorgarse en servicios e insti­
tuciones que no estén comprendidos en 
los artículos 29 y 39, previo decreto supre­
mo que así lo autorice, y su gasto será de 
cargo fiscal o de las respectivas institu­
ciones según lo determine el mismo de­
creto". 

Indicación del señor Clavel, para agre-

gar el siguit:mte artículo nuevo: "El an­
ticipo de 75 escudos a que se refiere el 
artículo primero será pagado a los fun­
cionarios a que se refieren los artículos 29 
y 39 aumentado .en el mismo porcentaje 
que los citados funcionarios reciben por 
asignación de zona". 

Indicación del señor Monckeberg para 
agregar un artículo nuevo que diga: "En 
la ,expresión "sueldo íntegro" contenida 
en el inciso 19 del artículo 129 del Esta­
tuto Administrativo, D.F.L. N9 338, de 6 
de abril de 1960, se entenderá que están 
comprendidas, además del sueldo base, las 
asignaciones anexas computables para la 
jubilación o retiro, sobre las cuales se 
hagan imposiciones previsionales. Esta 
norma será aplicable también al personal 
sometido al régimen previsional de las 
Cajas de Previsión de la Defensa Nacio­
nal y de Carabineros de Chile que haya 
sido o sea eliminado en el futuro, afecta­
do por una invalidez o inutilidad de se­
gunda categoría". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Continúa la discusión general y 
particular del proyecto. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, yo quisiera ... 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te).- ¿ Me permite, Honorable Diputado? 
El señor Secretario me hace presente que 
Su Señoría ya ha hecho uso del tiempo 
de sus dos discursos. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Cademártori. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CADEMARORI.- Señor Pre­

sidente, pido a la Mesa que se sirva dar 
las razones de por qué ha declarado im­
procedente varias indicaciones presenta­
das por diversos Honorables Diputados. 
Desde luego, la que yo he presentado con-
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juntamente cOn el Honorable señor Rosa­
les cumple perfechmente con todos los 
requisitos para que sea declarada proce­
dente. 

En primer lugar, es atinente a la ma­
teria, porque se relaciona con el financia­
miento del proyecto en debate. 

En seguida, contrariamente a lo que 
pudiere creerse, no requiere el trámite de 
la Comisión de Hacienda, desde el momen­
to en que el proyecto debe ser despacha­
do en el día de hoy en general y en par­
ticular. Par consiguiente, todas las indi­
caciones atinentes con la materia deben 
ser tratadas y votadas conjuntamente con 
el proyecto ... 

El señor DIEZ.- Salvo que requieran 
informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor CADEMARORI.- Esta ha 
sido la norma que se ha aplicado en la 
dis-cusión de los últimos proyectos de ley 
de esta naturaleza. De lo contrario, apli­
car el criterio que está sosteniendo la Me­
sa en este instante signifcaría, simple­
mente, coartar el derecho de los Diputa­
dos para presentar indicaciones en pro­
yectos que no tienen segundo informe. Y 
este proyecto ... 

El señor DIEZ.- Reglamentariamente, 
no puede tener segundo informe ... 

El señor CADEMARTORI.- ¡Un mo­
mento! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Honorable señor Diez, ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor CADEMARORI.- Así, este 
proyecto, que no alcanzará a tener un se­
gundo trámite reglamentario, debe ser 
despachado en esta oportunidad. En conse­
cuencia, no hay ocasión para que pueda 
ser enviado a la Comisión de Hacienda, 
a fin de que ésta se pronuncie sobre las 
indicaciones relativas al aspecto econó­
mico del proyecto. 

Interpretar el Reglamento como lo está 
haciendo la Mesa, es coartar, simplemente, 
el derecho de los Diputados e impedir que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre 
el fondo del problema. 

Por lo tanto, pido que se revea la re­
solución adoptada por la Mesa para que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre 
el fondo del problema que hemos plantea­
do, porque es de suma importancia para 
los funcionarios público. 

Varios señores DIPUTADOS.- iMuy 
bien! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- La Mesa hace presente a la Sala 
que, de acuerdo con el artículo 199 del 
Reglamento, el proyecto declarado por la 
Honorable Cámara de "extrema urgen­
cia", debe ser discutido y aprobado en ge­
neral y en particular a la vez. En cOnse­
cuencia, no hay segundo informe. 

Como la indicación presentada por el 
Honorable señor Cademártori requiere, 
necesariamente, informe de la Comisión 
de Haciend;, de acuerdo con el artículo 61 
del Reglamento, la Mesa, como ha proce­
dido tradicionalmente, se ha visto en la 
obligación de declararla improcedente, sin 
perjuicio de tramitarla separadamente co­
mo proyecto de ley. 

El señor ALLENDE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CADEMARORI.- Así se vio­
la el Reglamento y se coarta el derecho de 
les Diputados! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.- Señor Presiden­
te, junto con el Honorable señor Diez, he 
presentado una indicación para autorizar 
al Ejecutivo can el objeto de que median­
te un decreto supremo, otorgue este antici­
po al personal de las instituciones o servi­
cios que el legislador haya olvidado in­
cluir en el proyecto que actualmente se 
discute en la HonOrable Cámara. 

Nosotros le re-conocemos a la Mesa la 
facuItad que tiene para declarar impro­
cedente una indicación; pero le rogamos 
que solicite el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara a fin de que esta indi­
cación nuestra sea enviada al Ejecutivo, 
para que éste, si lo tiene a bien, y los trá-
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mites del proyecto 10 permiten, se incluya 
en su texto en el Honorable Senado. 

Nada más. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para remitir al 
Ejecutivo la indicación a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Allende, a 
fin de que, si lo tiene a bien, le dé su pa­
trocinio. 

Acordado. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­

te, quiero insistir respecto de la indica­
ción en cuya virtud se faculta a las Mu­
nicipalidades para modifcar sus presu­
puestos, a fin de otorgar a su personal, 
tanto de empleados como de obreros, el 
anticipo de E9 75 que establec,e el pro­
yecto de ley en discusión. 

Es lamentable que, al aplicar sus facul­
tades, la Mesa haya declarado improceden­
te esta indicación. Lo es, porque ella sólo 
se limita a facultar en tal sentido a las 
Municipalidades, que harán uso de tal au­
torizadón, evidentemente, si están en con­
diciones económicas de otorgar este an­
ticipo. En ningún instante la disposición 
legal que se desea incorporar en este pro­
yecto de leyes de carácter imperativo. 
Para proponerla, se ha tenido en conside­
ración el hecho de que las Municipalida­
des no pueden modificar sus presupuestos, 
ni otorgar anticipos a su personal, por 
simple acuerdo suyO, dada la fiscalización 
y las exigencias de la Contraloría General 
de la República. Por otro lado, se ha te­
nido en eu,enta también que el personal de 
empleados y obreros municipales es nume­
rosísimo a lo largo de toda la República; 
sin embargo, lamentablemente, el Ejecu­
tivo no 10 incluyó en este proyecto. El Go­
bierno no se puso en el caso de que ha­
bría Municipalidades que están en condi­
ciones económicas que les permiten hacer 

este anticipo, a las cuales es justo autori­
zarlas para ello. 

Por estas razones, quiero insistir en 
que la M,esa revea su resolución respecto 
de esta indicación, dado el hecho de que 
sólo se trata de otorgar facultad a las 
Municipalidades para dar este anticipo de 
E9 75 a su personal, considerando que sus 
funcionarios son personales de carrera, y 
sus obreros trabajan en ellas durante mu­
chos años y tienen estabilidad, como me 
hace notar el Honorable colega señOr Go­
doy. 

Es de esperar que el proyecto de rea­
juste de remuneraciones, próximo a ser 
enviado al Congreso Nacional, no deje 
también a los empleados y obreros muni­
cipales al margen de sus beneficios. Yo 
creo que serán comprendidos en esa ini­
ciativa. Y si estos personales van a tener 
aumentos de sueldos el próximo año, ¿ dón­
de está la dificultad o el inconveniente 
para que devuelvan este anticipo de 75 
escudos que, en estos instantes, se propo­
ne para otros sedores de trabajadores? 
A menos de que exista el propósito de no 
otorgarles reajustes en' el próximo año a 
los empleados y obreros municipales de 
la República, lo cual me parec,ería una 
aberración y una actitud demasiado cruel, 
inaceptable, de algunos sectores del Par­
lamento, no veo que haya ninguna difi­
cultad. 

El Honorable señor Rosales me ha soli­
citado una interrupción, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Con la' venia del Honorable señor 
Acevedo, tiene la ~alabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, al reincorporarme a la Sala, me he 
impuesto de que la Mesa ha de~:;larado im­
procedente la indicación, que presenté con 
el Honorable colega señor Cademártori, 
para dar a este proyecto un financiamien­
to que no signifique gravar con impuestos 
a los ciudadanos chilenos y, tampoco, un 
desembolso para el Fisco. 

Estimo que la actitud de la Mesa está 
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confirmando lo que expresé hace algunos 
momentos, en el sentido de que estas em­
presas son privilegiadas, cuyos intereses 
jamás se han gravado. SOn empresas que 
siempre han estado al margen de toda 
legislación que signifique alguna contri­
bución al país. 

Por otra parte, nuestra indicación posi­
biJitaría lo que ha dicho hace unos ins­
tantes el Honorable señor Jerez, en or­
den a que este beneficio no es un anticipo, 
sino más bien una bonificación compen­
satoria, ... 

El señor KLEIN.- Dijo "indemniza­
ción". 

El señor ROSALES.- ... que tiende a 
indemnizar a los personales de la Admi­
nistración Pública por el deterioro que 
han sufrido sus sueldos y jornales duran­
te los últimos doce meses. 

Si se quiere otorgar esta bonificación, 
10 justo es que ella se financie con el pro­
cedimiento que hemos señalado. 

Por otra parte, como ya hemos manifes­
tado, nos parece que la conducta de la 
Mesa no se ajusta al Reglamento, pOrque 
no estamos fijando nuevos impuestos ni 
gravando a nadie con ninguna contribu­
ción. Estamos dando al Fisco, al Estado 
soberano de Chile, la facultad de poder 
comerciar libremente y al mejor postor, 
cien mil toneladas de cobre, del cobre 
nuestro, de nuestras montañas, que debie­
ra ser patrimonio nacional. Desgraciada­
mente, hasta este mOmento no lo es; pero, 
estimamos que esta indicación no tiene 
por qué tener el trámite de Comisión de 
Hacienda. Creemos qu' la Honorable Cá­
mara es absolutamente soberana para en­
tregar al Estado de Chile esta facultad. 
Consideramos que es lo menos que puede 
exigirse en un país que se dice libre y so­
beranO. Con mayor razón ahora, que es­
tamos en una "revolución en lihertad". 

Por eso, ruego a la Mesa, como firman­
te de la indicación, se sirva reconsiderar 
su actitud y permitir que la Honorable 
Cámara se pronuncie sobre ella. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, sólo quiero insistir en que la Mesa re­
vea su pronunciamiento respecto de la in­
dicación que hemos presentado, por la cual 
se faculta a las municipalidades para mo­
dificar su presupuesto y otorgar el anti­
cipo que ella menciona. 

Insisto en esto, porque estimo que nO 
se puede condenar a los obreros de las 
municipalidades a una situación de pos­
tergación discriminada. No es justo que 
ellos, después de las festividades de Pas­
cua, por allá por el 26 de diciembre, sólo 
se dediquen a retirar de las puertas de las 
casas los restos de los árboles de Pascua 
ya marchitos por el tiempo y las lumina­
rias usadas en esos días, sin haber tenido 
los recursos necesarios para participar 
en tal celebración. Considero que hay que 
tener alguna inquietud de carácter social. 
Espero que los HOnorables colegas y los 
señores Ministros presentes en la Sala, 
demuestren una alta sensibilidad con los 
personales de las Municipalidades. 

El señor KLEIN.- Y con los jubila­
dos ... 

El señor ROSALES.-y las montepia­
das ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- La Mesa hace presente a la Hono­
rable Cámara que la improcedencia de la 
indicación relativa a las municipalidades, 
que por una parte presentaron los Hono­
rables señores Cademártori y Acevedo; y. 
por otra, los Honorables señOres Morales, 
dOn Carlos; Muñoz Horz, Gaona, Bucher, 
Clavel y Fuentes, se apOya en el artículo 
123 del Reglamento, en virtud de que la 
materia no tiene relación con la idea ma­
triz del proyecto y no está incluida en la 
cOnvocatoria extraordinaria. 

En cuanto a la indicación presentada 
por los Honorables señores Cademártori 
y Rosales, la Mesa se ve en la Obligación 
de mantener la aplicación incólume del 
Reglamento. Por lo tanto, en virtud de 
las disposiciones contenidas en los artícu-
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los 199 Y 61, la Mesa mantiene su deci­
sión. 

-Hablan vM'ios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Se ha pedido la clausura del debate. 

En votación la petición. 
-Hablan var'ios señores Diputados a 

la vez. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 32 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la petición de clausura 
del debate. 

En votación general el proyecto. 
Hago presente a la Sala que correspOn­

de tomar votación secreta. 
Solicito el acuerdo unánime de la Ho­

norable Cámara, para omitir la votación 
secreta, tanto en la votación general co­
mo en todas las votaciones particulares de 
este proyecto de ley. 

Acordado. 
En votación general el proye'cto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
También quedan reglamentariamente 

aprobados en particular los artículos 39, 

49, 59, 69, 79, 89 Y 99, por no haber sido 
obj eto de indicaciones. 

Se votará el artículo 19. 

Se dará lectura a las indicaciones que 
inciden en esta disposición. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Barra y Acevedo, pa­
ra agregar, en el inciso primero, después 
de la expresión "empleados y obreros", lo 
siguiente: "de planta y transitorios". 

Indicación del señor Ministro de Ha­
cienda para agregar al final del primer 
inóso, del articulo 19, reemplazando el 
punto por una coma, lo siguiente: "inclui­
da la Dirección General de Obras Públi­
cas". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- E n votación el inciso primero con 

la indicación de los señores Barra y Ace­
vedo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el inciso con la indicación. 

Aprobado. 
En votación la indicación del señor Mi­

nistro de Hacienda, que consiste en agre­
gar una frase final al inciso primero, sus­
tituyendo el punto por una coma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el resto del artículo 19. 
Aprobado. 
En votación el artículo 29. 
Se dará lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Hay 

una indicación del Ejecutivo para elimi­
nar en el artÍ'CuJo 29, en el rubro que dice: 
"Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado", la parte final, que dispone "con 
exc-epción ele los contratados como emplea­
dos particulares, de acuerdo con el artícu­
lo 79, letra j) del D.F.L. N9 169, de 1960". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el articulo 29, sin la frase que 
se propone suprimir. 

Acordado. 
Se dará lectura a un artículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-- Hay 

una indicación del señor Hübner para 
cOnsultar un artículo nuevo que diga: 

HA rtículo .... - El anticipo a que se re­
fiere esta ley se pagará antes del 31 de 
diciembre de 1964." 

El señor ACEVEDO.- ¿ Qué sucede si 
no se paga antes? ¿ Se pierde? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo nuevo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Antes 
de Pascua, mejor. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el. siguiente resultado: po'r la; 
afil'mativa, 31 votos; por la negativa, 13 
'uotos. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aprobado el artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Me permito hacer presente a la Hono­

rable Cámara que el señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social ha solicitado 
de la Mesa que recabe el asentimiento uná­
nime de la Sala para usar de la palabra 
en este momento, a fin de referirse al pro­
yecto de ley, que figura en el tercer lugar 
de la Tabla, por el cual se autoriza al Con­
sejo de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares para reliquidar el mOnto 
de la asignación familiar correspondiente 
a 1964. La ha pedido ante la posibilidad 
de que, por el tiempo que resta para el 
término de la sesión, no pueda intervenir 
en la discusión de esa iniciativa 1egal. 

En consecuencia, solicita el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
otorgar la palabra en este instante al se­
ñor Ministro de Trabajo y Previsión So­
cial, con el objeto de que pueda referirse 
al proyecto que figura en el tercer lugar 
de la abla. 

El señor BARRA.- Siempre que se 
otorgue la palabra al Diputado informan­
te del proyecto, que en este caso es el 
parlamentario que habla, señor Presiden­
te. 

El señor ZEPEDA COLL.- Como tam­
bién a los Comités, señor Presidente. 

--Hablan ~'arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- N o hay acuerdo. 

En consecuencia, se continúa con el or­
den de la tabla. 

3 -REV ALORIZACION DE LAS PENSIONES 

DEL PERSONAL DE LA DEFENSA NACIONAL. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Corresponde ocuparse del proyecto 
de ley, de origen en un Mensaje del Eje­
cutivo, calificado de "suma" urgencia, que 
fija normas sobre revalorización de las 
pensiones del personal de la Defensa N a­
cional. 

Diputado informante de la Comisión de 
Defensa Nacional es el Honorable señOr 
Muñoz Horz, y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Mercado. 

El proyecto se encuentra impreso en 
los Boletines N9 10.277 Y N9 10.277-A. 

- (Los informes de Zas Comisiones de 
Defensa Nacional y de Hacienda figuran 
entre los Documentos de la Cuenta de es­
te Boletín, páginas 646 y 653). 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión general el proyecto. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa­
labra. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El señor HAMUY.- Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el señor Diputado 
infOrmante. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, por acuerdo de la Comisión de 
Defensa NaciOnal me corresponde infor­
mar a la Honorable Cámara el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje del Eje­
cutivo, que establece normas para revalo­
rizar las pensiOnes de un importante sec­
tor de ex servidores de la Defensa Nacio­
nal. Es sabido que la ley N9 15.386, de 11 
de diciembre de 1963, estableció un ré­
gimen de revalorización para compensar 
el deterioro sufrido por las pensiones del 
sector de jubilados y montepiadas civiles, 
exclusivamente. Por eso, el proyecto que 
estamos discutiendo propone una legisla­
Ción especial para los ex servidores de la 
Defensa Nacional y sus objetivos y finali­
dades son similares a los contemplados en 

, la ley antes mencionada. Naturalmente, 
por las particulares modalidades de la or­
ganización de las Fuerzas Armadas, co­
mo por las condiciones de excepción en 
que se desenvuelve su sistema previsional, 
algunas normas del proyecto difieren en 
principio de las fórmulas adoptadas en la 
ley de nivelación de pensiones del sector 
civil. Estas diferencias se traducen pri­
mordialmente, en una mayor simplicidad 
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de la mecánica revalorizadora que se es­
tablece en el proyecto del Ejecutivo. Ellas 
se encuentran contenidas en la operación 
ideada para establecer la magnitud de la 
apreciación de una pensión y el porcenta­
je en que requiere ser reajustada. Esto 
consiste en comparar el monto actual de 
una pensión con la cantidad que, por el 
mismo titulo, obtendria en el mOmento en 
que se realice tal operación el personal en 
servicio activo de igual categoría y núme­
ro de años de servicios que el jubilado de 
que se trata. Esto se establece en forma 
expresa en el artículo 69 del proyecto de 
ley en debate. 

El sistema ideado implica el reemplazo 
del factor "índice del aumento del costo 
de vida o de precios al consumidor" que 
hace jugar la ley general para determinar 
el "deterioro" de las pensiones y los "Ín­
dices de revalorización" aplicables a ellas, 
con el objeto de devolverles su poder ad­
quisitivo, sin establecer otra limitación que 
la capacidad del Fondo de Revalorización. 

La aplicación de esta fórmula es posi­
ble en el sector de la Def.ensa N adonal de­
bido a que casi todos sus componentes es­
tán organizados en escalafOnes de estruc­
turación análogas, se encuentran encasi­
llados dentro de una misma escala de suel­
dos, aportan una misma tasa contributiva 
y se rigen por una sola ley de previsión. 
De la misma manera que la Ley N9 15.386, 
el proyecto en debate excluye de la Revalo­
rizaClOn las pensiones que gozan del de­
recho a reajuste automático en relación 
cOn sus similares en servicio activo. 

La iniciativa en examen crea un Fon­
do de Revalorización, destinado a finan­
ciar los gastos contemplados en el pro­
yecta y, además, a formar un fondo pro­
pio de reserva, para contribuir a revalori­
zaciones futuras. 

Interesa destacar que de acuerdo con 
el artículo 11, el Fondo de Revalorización 
de Pensiones, estará integrado por los si­
guientes recursos: 

Con el 4570 del total de los intereses y 
comisiones que anualmente perciba el 

Fondo de Auxilio Social de la Caja de pre­
visión de la Defensa Nacional, a que se 
refiere el ituIo In de esta ley. En ese Tí­
tulo se crea, precisamente, este Fondo de 
Auxilio Sodal, que va a mantener dicha 
Caja. 

Con un porcentaje que no sobrepase del 
10 % de los excedentes que arrojen los ba­
lances de la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional y que determinará anual­
mente la Comisión Revalorizadora de Pen­
siOnes de la Defensa Nacional. 

Con el medio por ciento sobre los suel­
dos, salarios, pensiones y montepíos del 
personal afecto a la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional; y 

Con igual porcentaje, aporte patronal, 
sobre sueldos y salarios que paguen, la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
F AMAE y LAN, por el personal que im­
pone en la Caja de Previsión de la De­
fensa N aciona!. 

Quiero hacer presente que el primitivo 
proyecto del Gobierno anterior, retirado 
de la convocatoria por la actual Adminis­
tración, se mantiene en esta iniciativa ca­
si en su integridad, salvo pequeñas modi­
ficaeiones sin mayor alcance y que no al­
teran, en manera alguna, el contenido de 
esa iniciativa. Sólo se ha aumentado, de 
E9 30 a E9 50, el impuesto para los via­
jes a América latina y de E9 60 a E9 120 
para los restantes. 

En este proyecto hay algunas materias 
de indiscutible interés, que es necesario 
hacer resaltar en esta ocasión, especial­
mente el beneficio concedido pOr el ar­
tículo 17 al personal de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional acogido a retiro antes 
del año 1953, es decir, antes de la vigen­
cia del decreto con fuerza de ley N9 209. 

Ese personal, cOn más de veinte años 
de servicio, no tenía derecho a pensión 
"perseguidora" por haberse retirado con 
anterioridad a esa fecha. Pues bien, me­
diante esta disposición se hace justicia a 
estos ex servidores, quienes venían recla­
mando este beneficio desde hacía mucho 
tiempo. En más de una ocasión, diversos 

, 
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parlamentarios de estas bancas hemos 
procurado buscar una solución a la situa­
ción injusta en que se encontraban. 

El artículo 21 del decreto con fuerza 
de ley N9 209, del año 1963, modificado 
por el artículo 14 de la ley N9 12.428, de 
19 de enero de 1957, dispuso: "La pensión 
de retiro del personal se computará sobre 
la base del últImo empleo o plaza de ac­
tividad que desempeñe el interesado". Y 
más adelante agregó: "Su monto se rea­
justará en todo momento, siempre que el 
personal tenga veinte o más años de ser­
vicios computables para el retiro, en re­
lación con los sueldos del personal en ac­
tividad". 

Como he dicho, la disposición aludida 
benefició sólo a quienes se acogieron a 
retiro con posterioridad a la fecha de dic­
tación del decreto con fuerza de ley NI! 
209. Se trata, entonces, de una situación 
excepcional que implica un tratamiento 
injusto para el personal que jubiló antes 
de la vigencia de ese texto legal. 

De manera que mediante el artículo 17 
se resuelve el problema y se hace justicia 
a un número considerable de pensionados. 

Sobre este particular, debo hacer pre­
sente que, oportunamente, expresé en la 
Comisión, para los efectos de la historia 
fidedigna del establecimiento de la ley, 
que este personal, como se le concede el 
beneficio de la jubilación "perseguidora" 
de que gozan otros ex miembros de la De­
fensa Nacional, tiene derecho a percibir, 
además el mayor aumento en el porcen­
taje de los quinquenios, establecido en el 
artículo 69 de la ley N9 15.575. Los seño­
res Subsecretarios de las Fuerzas Arma­
das y los asesores del Ministerio de De­
fensa Nacional expresaron que ese no era 
el alcance de la disposición, porque en ese 
caso regía, précisamente, el porcentaje de 
los quinquenios establecido en la ley N9 
12.428. Pero debo hacer presente que es­
ta norma no existe, porque fue expresa­
mente derogada por el artículo 69 de la 
ley N9 15.575. Y como éste es un benefi­
cio que se otorga por primera vez a dicho 

sector de jubilados, es indiscutible que, 
además de gozar de la pensión base, tie­
nen derecho a percibir el aumento de los 
quinquenios contemplados precisamente, 
en el mismo artículo 69 de la ley citada. 

En la misma oportunidad, se hizo pre­
sente que esta disposición venía a crear 
una situación de mayor injusticia para el 
personal que jubiló con posterioridad a la 
vigencia del decreto COn fuerza de ley NI! 
209, aparte de que' se le está negando el 
derecho a percibIr el aumento en el por­
centaje de los quinquenios establecido en 
ese artículo 69 de la ley N9 15.575, ya que 
cuando se discutió la disposición que san­
cionó este beneficio, se dijo, haciendo ex­
cepción o discriminando, que ella regía 
sólo para los funcionarios de la Defensa 
Nacional y de Carabineros en actividad. 
En cambio, con respecto a los mismos ser­
vidores que se hubieren acogido a retiro, 
este beneficio alcanzaría sólo a aquéllos 
que acreditaren treinta años de servicios 
efectivos en sus respectivas instituciones. 
Pero todos sabemos que en las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, es la excep­
ción que se jubile con treinta años de ser­
vicioa efectivos. Todo el personal jubila 
con veinticinco años, y como existe el abo­
llO de un año por cada cinco de servi­
cios, en esa forma se cumplen los treinta 
años requeridos para acogerse a dicho be­
neficio. 

Concedo una interrupción a mi Hono­
rable colega señor Morales, dOn Carlos, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mu­
ñoz Horz, Wme la palabra el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA' (don 
Carlos).- Señor Presidente, de los ante­
cedentes que está suministrando el señor 
Diputado informante, se infiere que este 
proyecto contiene una serie de normas que 
otorgan beneficios al personal de la De­
fensa Nacional no sujeto al régimen de 
revalorización de pensiones. En el fondo, 
este proyecto tiene cierta similitud con el 
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ql!2, anteriormente, envió al Congreso Na­
clonal el ex Presidente de la República se­
ñOl' .Jorge Alessandri. 

Quiero hace]' presEmte que apoyare­
mos, <;On todo agrado, esta iniciativa. 

Sin embargo, (18bo r.:~ferirme a un pro­
blema que, muchas veces, hemos planteado 
en la Honorable Cámara, y que no está 
resnelto en el proyecto. En el artículo 19 
se crea la Comisión Revalori;,;adora (le 
PensioY'eR, que estará compuesta por el 
Ministro de Defensa Nacional, los Co­
mandantes en Jefe del Ejército, de la 
Armada .Y de la Fuerza Aérea y del Vi­
cepresidente Ejecutivo de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional. Además, 
en la letra d) del mismo artículo se esta­
blece que también integrarán dicha Co­
misión tres representantes del personal 
de 1ns Fuerzas Armadas en retiro. Pues 
bien, he formulado indicación a fin de 
qU0, en la letra mencionada, se incluya 
a una representante de las montepiadas, 
ya que son muchas las que quedarán [[fec­
tas al régimen de revalorizc,ción, Por lo 
tanto, ellas d,eben contar con una persone­
ra que defienda sus derechüs en la Comi­
siún RevalorizHdora de PensiOnes. 

También he presentado dos indicacio­
nes relacionadas con el personal de F A­
MAE, que, de acuerdo 'con la letra d) del 
artículo 11 del proyecto, concurre con 
aportes para la formación del Fondo de 
Revalorización. 

Agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Muñoíl 
Horíl, y manifiesto que los Diputados ra­
dicales apoyaremos este proyecto por la 
justicia d,e sus disposiciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor lVIU.t\TOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, 'con el objeto de reparar, de una 
vez por todas, una injusticia .... 

El señor ACEVEDO.- ¡, Me permite 
una interrupción, HOllorable colega? 

El señor lVIUÑOZ HORZ.-.... ya que el 
amnCiJto de porcentaje de los quinquenios 
no lo percibe tudo el personal acogido a 
retiro de las Fnerílas Armadas y de Ca­
¡abins,'os, prep,sntamos, en compañía del 
licncraÍlle señor Bana, una indicación 
tendiente a derogar una disposición limi­
tativa contenida en ei artículo 69 de la 

Nq 15.fi75, que exige a dicho personal 
1r:;inta i1ños de servicios efectivos, en las 
lcspecUvas instituciones, para gozar de 
e~;:elJeneficio. Pues bien, en la votación 
de esa inr1ic,¡ción se produjeron dos em­
pates211 la Comisión de Defensa Nacio­
nal, por lo que pedi.mos al Honorable se­
ñor B~¡rra que la retirara y la presen­
tal'a nnevarnclltc, durante la discusión 
general del proyecto. En todo caso, ·este 
es un problema que preocupa seriamente 
a un impol'tantísimo sector de jubilados 
de las Fuerzas Armadas. 

Como queda poco tiempo para discutir 
este proyecto, y algunos HOnorables cole­
gas dese:m intervenir en el debate, abre­
viaré mis observaciones. 

-Ha llian varios 8cñoTCS Diputados a 
la vez. 

l~l señor MUÑOZ HORZ.-Debo hacer 
pr8sente que, en el artículo 1 q se crea la 
Comisión Revalorizadol'Cl de Pensiones de 
l:t D~fen::m l'Iacionnl, la que constituye un 
~jrganismo cün personalidad jurídica. Es­
L<wi integrnda por el señor Ministro de 
lJefensa Nacional, por los Comandantes 
en Jefe de las tres ramas de la Fuerzas 
Armadas, por tres representantes del per­
:wmtl en retiro de las mÍsmas institucio­
nes, y el jefe de la Oficina de Pensiones 
del Ministerio respectivo. 

En el artículo 29 sé' indican las perso­
naR que podrán subrogar a los titulares, 
en aus2ncia ele éstos. 

En el artículo 39 se establecen las fun­
ciones y atribuciones que tendrá la Co­
misión Revalorizadora de Pensiones de la 
D0fensa NncionaI. Ellas son las siguien­
tes: administrar el Fondo de Revaloriza-

I 
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ción; fijar anualmente los porcentajes 
que deberán destinarse a cumplir las fi­
nalidades de la presente ley; establecer 
porcentaj es de revalorización que de­
ban <l!lticarse de acuerdo con los ¡grados 
y años de servicios de los beneficiarios y 
año dl~ emisión de la pensión; y, final­
mente, dictar normas gBnerales sobre re­
gistro, estadísticas y control que deberán 
llevar las Oficinas de Pensiones del Mi­
nisterio de Defensa Nacional. 

En el ;,rtículo 5') se establece que la 1'e­
va]ol'iz;,ciól1 de pensiones se hará en con­
ÍlJl'midad n b" normas que fije la Comi­
~:íón RCj',·dol'izarlora tle Pensiones. 

[.;n el Hl'tículu G'-\ indudablemente el 
mús ÍlYl}lodante elel proyecto, se establece 
que i;l;:; pC1Bir)]le,,> lTyalorizadas no podrán 
exced::r, en ningún caso, del 75% que cO­
l'res~)()nelefÍa a un similar en servicio 
activo de igual grado y número de años 
ele servicios. El inciso segundo agrega 
que las pensiones de los inutilizados de 
primer grado 110 podrán exceder del 8570 
ele la pensióll que correspondería a un 
similar e11 servicio activo de igual grado 
y númpro de años de servicios. 

En el artículo 10 se crea el Fondo de 
Revalorización de Pensiones elel personal 
afecto al régimen provisional de la Caja 
de Previsión de J¿¡ Defensa Nacional, y 
expresa: "SLl (jl¡jeto será compensar el 
deterioro 2.ufrido pOlo 1:\s pensiones a cau­
sa de la cle'lvalol'ización mnnetari¿¡ y m~ll1-

tener sus rentas, revalori:~adas de acuer­
do con las disposiciones establecidas en 
esta ley. La revalorización no se aplicará 
a las pellsiones de personal que por clis­
poskión leg:tl goce del clerecho a reajuste 
automático en l'eli!ción a sus similares en 
iJervicio activo". 

El :utículo 11 se refiere al financia­
miento .... 

El señor SILVA ULLOA.- ¿Me per­
mite, Horwrable colega? 

El señor lVIUÑOZ HORZ.--Con mucho 
gusto, HOnorable Diputado. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENE. 
-lo Por qué 110 vfJtamos, señor Presiden­
te? 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, como ya va a llegar la hora de 
término de la sesión y habría que ce­
rrar el clelJate, deseo formular una peti­
ción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite Honorahle Diputado? Jus­
taml~nt8 ha llegado la hora de término. 

En consecuencia, queda cerrado el de­
bate respecto del proyecto que fija nor­
mas sobre revalorización ele pensiones 
para el personal de la Defensa Nacional, 
y del que autoriza al Consejo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
p:H'D l'cliquidar el monto de la asignación 
familiar correspondiente al año 1964. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional).-¡,Me permite la palabra, 
señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Solicito el ásentimiento unánime de la 
Sab, p:ua conceder la palabra hasta por 
cjnco minutos al señor Ministro de De­
fensa N HcÍonal. 

Acm"dado. 

El señor SILVA ULLOA.-y amí por 
eli minuto, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--y al I-r:morable señor Silva Ulloa por 
un minuto. 

A:;o ¡dado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor CARMONA (Ministro de De­

fensa Nacional) .-Señor Presidente, agra­
dezco la deferencia que ha tenido la Ho­
iwrable Cámara al concederme cinco mi­
HutOS para decir unas pocas palabras so­
bre este proyecto. No creo que ocupe la 
tdalidad de este tiempo. 

Aun cuando el señor Diputado Infor­
mante, ya ha explicado los alcances de 
esta iniciativa legal, quiero manifestar, 
en nombre el el Gobierno, que ésta difie-
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re fundamentalmente del proyecto primi­
tivamente presentado. 

Desde luego, al personal, a que se re­
fiere el artículo 17, que .iubiló con ante­
rioridad al 5 de agosto de 1953, con más 
de veinte años de servicio activo, se le 
concede el beneficio de la pensión "per­
seguidora", tal como la tienen los que j u­
hilaron después de esa fecha. De este mo­
do, se termina cOn una situación discri­
minatoria y de injusticia, ya que todos go­
zarán de rentas compatibles con los ser­
vicios efectivamente prestados al país y 
a lag Fuerzas Armadas. 

Esta es una modificación fundamental, 
que pone en evidencia el espíritu de jus­
ticia que anima al GoLierno para reme­
diar la situación de ex servidores del EB­
tado. 

Sin embargo, con respecto a este ar­
tículo, me permito rectificar la opinión 
del Beñor Diputado informante, por cuan­
to no creo que alcance a este personal el 
beneficio de los quinquenios establecidos 
en la ley 15.575, el que sólo fu,e otorgado 
al personal que en esa fecha estaba en 
servicio activo. Por lo demás, de acuer­
do cOn nuestros cálculos, no sería posible 
financiar este beneficio. 

En seguida, quiero destacar que eRte 
proyecto ha sido estudiado cOn un fin 
concreto: el de conseguir una revalori­
zación efectiva de las pensiones. 

Por medio de este proyecto, perfecta­
mente financiado en todas y cada una de 
sus disposiciones, se quiere ir a una re­
valorización efectiva, que conceda de in­
mediato beneficios reales, a fin de evitar 
las reclamaciones que se producen como 
consecuencia de su aprobación de leyes 
totalmente desfinanciadas. 

En este caso, el proyecto está financia­
do tal cOmo lo deBpacharon las COmisio­
nes de Hacienda y de Defensa Nacional. 
Por eso me atrevo a pedir a la Cámara 
que nn varíe el texto de sus disposiciones, 

a fin de que este personal obtenga un 
Leneficio efectivo. 

Con respecto a las indicaciones que se 
han preRentacIo para Leneficiar a otros 
sectores, el Gobierno, tal como lo hice pre­
sentc2n la Comisión de Defensa Nacio­
nal, eBtudiará oportunamente el problema. 
Por el momento, en un proyecto que se 
refiere a determinadas materias, con un 
determinado financiamiento y para un 
detenuinadu perRonal, no es conveniente 
extender RUS beneficios a otros sectores. 

Desde luego, puedo anunciar que el pro­
yecto sobre ('[uinquenios al personal de 
F AMAE, será enviado a la Cámara la 
próxima Remana, con lo cual se pondrá 
fin él. una situaci6n de injusticia. 

EB cuanto quería decir. 
El Reñor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-- Tiene la palabra el HonoraLle señor 
Silva UUoa. 

El señor SIL VA ULLOA.-Scñor Pre­
sidente, urge el deRpacho del proyecto 
que autoriza al Consejo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pa­
ra reliquidar el monto de la asignación 
familiar correspondiente al año 1964. El 
no sólo beneficia a los empleados parti­
culares, sino a todos IOB organismos au­
xiliares, incluso a varios miles de obre­
rOB que, de acuerdo con sus convenios, 
regulan el pago de la asignación familiar 
por el pro.cedimiento que tiene la Caja. 

En estas condiciones, rU{:~go al señor 
Presidente tenga a bien solicitar, en el 
momento oportuno, el asentimiento uná­
llime de la Honorable Cámara para omi­
tir el trámite de segundo informe de este 
proyecto, a fin de que pueda ser despa­
chado totalmente en la presente sesión. 

En seguida, como pORiblemente el se­
ñor Ministro de Trabajo y Previsión So­
cia 1 deseará formular a~gunas observa­
ciones con respecto a esta importante ini­
ciativa legal, ruego al señor Presidente 
recabe el asentimiento oportuno de la Sa-
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la para concederle algunos minutos, a fin 
de que explique su alcanc€. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En :1tl oportunidad, ~a Mesa pondrá en 
votación la solicitud de Su Señoría. 

Con respecto al .proyecto sobre reva­
lorización de pensiones al personal de la 
Defensa Nacional, solicito el asentimiento 
unánime ele la Sala para omitir la lec­
tura de las indicaciones presentadas. 

Acordado. 
Las indicaciones procedentes e impro­

cedentes, se enviarán a la Comisión res­
{J8ctiva. 

-Las ind¡:cnciones. cuya lectura se 
acordó o1f1.itir, son los siguientes: 

Del se:fíor Acevedo, para agregar en la 
letra d) del a rtícu 10 19, después de la 
'palabra "personal" las siguientes: "de 
tropa". 

Del señor Morales, don Carlos, para 
agregar en la letra d, del artículo 19, lo 
siguiente: "Una representante de las 
monte~)iadas afectas a esta ley, que dura­
rá dos años en sus funciones y será de­
signada por el Ministro de Defensa N a­
cional". 

De los señores Lehuedé, Silva, Ramírez, 
Morales, don Carlos; Muga, Guerra, Cla­
vel y Godoy para agregar a continuación 
de la cifra 75 ro la siguiente frase: "de la 
remuneraci.ón total". 

Del SerlOr Barra, para agregar la si­
guíen te fra se en el artículo transitorio, 
después de la frase "podrá autorizar": "a 
la Subsecretaría de Guerra y". 

De los señores Guerra y Lehuedé, para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo ... -- Concéde"c; al personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros de 
Chile que .presbn servicios en la provin­
cia de Tarapacá, el derecho a computar 
en su pensión de jubilación el monto de 
la asignación de zona. 

Para impetrar este beneficio dicho per­
sonal deberá tener 5 años de servicios 

prestados en la provincia de Tarapacá o 
10 atlos serv,idos en otras regiones que go­
cen de este beneficio, siempre que a la 
fecha de acogerse a jubilación se encuen­
tre prestando servicios en la provincia de 
Tarapacá. 

El personal en retiro de las Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros y los beneficia­
rios de mont(\uío, tendrán derecho a re­
líquidar sus pensiones computando en 
2llas la asignación de zona del personal 
en actividad, siempre que puedan acredi­
tar que, a 10 menos, disfrutaron de dicho 
beneficio, durante su carrera, en el lap­
so de 5 años". 

Del señor De la Presa para consultar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ...... Anualmente se consulta­
rán fondos en el Presupuesto Nacional 
para incrementar el Fondo Revalorizador 
de Pensiones, creado por esta Ley, con el 
fin de que el porcentaje de revalorización 
del año correspondiente no sea inferior al 
del año precedente". 

De los señores Muñoz, Barra, Bucher, 
Morales, don Carlos, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Arlicul.o ...... -Derógase a contar des­
ue el 19 de enero de 1965, en el artículo 
69 de la Ley N9 15.575, de 15 de mayo 
de 19G4, la frase siguiente "y respecto 
al personal en retiro y los beneficiarios 
de montepío del Ejército, Armada, Fuer­
za Aérea y Carabineros de Chile, sólo 
cuando compruebe, a lo menos, 30 años 
de servicios efectivos en las respectivas 
instituciones, ya se trate de jubilados o 
del causante, no rigiendo para este efec­
to cualquier disposición contraria a la 
presente ...... " . 

Del señor Barra, .para agregar el si­
guiente artículo transitorio nuevo: 

"A1'tículo ...... -EI personal en retiro de 
la Defensa Nacional que haya estado en 
servicio al 31 de diciembre de 1952, en 
cargos o empleos de cualquier carácter, en 
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reparticiones u organismos del Ministe­
rio de Defensa Nacional o relacionados 
administrativamente con él, tendrá dere­
cho a acogerse al artículo 69 transitorio 
del D.F.L. NQ 209 de 1953, aun cuando esa 
dependencia o relación haya desaparecido 
con posterioridad, siempre que reúna el 
mínimo de tres años exigido en dicho ar­
tículo" . 

Del señor Gumucio, .para formular la 
misma indicación del señor Barra y en los 
mismos términos. 

Del señor Guerra, para consultar el si­
guisnte artículo nuevo: 

"Artículo ...... -El personal en retiro 
de la Defensa Néi~ional, que haya estado 
en servicio al 31 de diciembre de 1962, en 
cargos o empleos de cualquier carácter, en 
reparticiones u organismos del Ministerio 
de Defensa Nacional o relacionados ad­
ministrat,ivamente con él, tendrá derecho 
a acogerse al artículo 69 transitorio del 
D.F.L. 209, de 1953, a~m cuando esa de­
pendencia o relación haya desa'parecido 
con posterioridad, siem.pre que reúna el 
mínimo de tres años exigidos en dicho 
artículo" . 

De los señores Morales y Fuentes, pa­
ra modificar el inciso 29, artículo 26 de 
la ley 15.386, agregando después de la pa­
la:bra industrial, en punto seguido, lo si­
guiente: "Esta dis'posición no afecta a los 
obreros de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, cuya .pensión mínima debe 
aplicarse al igual que su personal de em­
pleados, por tener ambos sectores un ré­
gimen de previsión similar". 

De los señores Minchel, Pantoja, Hüb­
ner, Rodríguez, doña Ana; Tuma, De la 
Presa y Ley ton, 'para consultar el siguien­
te 

Título IV. Modificaciones a h le/} 
N9 15.386. 

"At'tículo ., .-Sólo el mayor gasto de 

las pensiones mínimas a que se refiere el 
inciso final del artículo 69 de la ley N9 
15.386, será de cargo del Fondo General 
de Revalorización de Pensiones'. 

Articulo '" -Agrégase al artículo 12 
de la ley N9 15.386 la siguiente letra nue­
va: "g) Tres representantes de lospen­
sionados de las instituciones acogidas al 
Fondo de Revalorización, que designará 
el Presidente de la República de entre 
una quina que le presentará la Confede­
ración de Jubilados, Pensionados y Mon­
tepiados de Chile". 

Reemplázase en el inciso tercero del 
artículo 12 citado las expresiones "e) y 
f)" por las siguientes: "e), f) y g) ". 

A1'tícuZo ... -Lo dispuesto en el ar-• 
tículo 63 de la ley N9 10.343, modificado 
por el artículo 18 de la ley N9 15.386, es 
de carácter .optativo, de conformidad con 
lo dispuesto en el dictamen de la Contra­
liaría General de la República, N9 34.178, 
de 27 de mayo de 1964. 

A r·tícu,~o '" -S u prímese en el inciso 
primero del artículo 26 de la ley N9 
15.386 la frase: "de los empleados de los 
sectores públicos y privados" y en el in­
ciso segundo reemplázase la frase: "d 8 

los sectores público y privado", por la si­
guiente: "afectos a las leyes 10.383 y 
10.662". 

De los señores Pareto y Hamuy, para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Al'íícu10 ... -Declárase que -el au­
mento de los porcentajes en los quinque­
níos, establecido en el artículo 69 de la 
Ley 15.575, alcanza al personal de em­
pleados y obreros de F AMAE. personal 
que se encuentra comprendido en el ar­
tículo 19, de la Ley 12.428". 

Del señ.or Monckeberg, para consultar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artíc1tlo .,. -Declárase que el au­
mento de los porcentajes en los quinque-
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idos establecidos en el artículo 6<'> de la 
Ley 15.575 alcanza al personal de Em­
pleados y Obreros de Famae, personal 
que se encuentra comprendido en el ar­
tículo 1<'>, inciso 1<'> de la Ley 12.428". 

De los señores Guerra y Lehuedé, pa­
ra consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Al'tkubo ., .-Declárase que el au­
mento de los porcentajes en los quinque­
nios, establecidos en el artículo 6<'> de la 
Ley 15.575 alcanza al personal de Em­
pleados y Obreros de Famae, personal 
que se encuentra comprendido en el ar­
tículo 1<'>, inciso 1<'> de la Ley 12.428". 

De los señores Lehuedé y Guerra para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"ATtículo ., .-A contar de la vigen­
cia de la presente ley el personal en re­
tiro y los beneficiarios de montepío de 
las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, percibirán el be­
neficio de quinquenios otorgados por la 
Ley NQ 12.428 y sus modificaciones pos­
teriores, sin reducción alguna en relación 
con sus similan~s en servicio activo, con 
igual categoría o grado de la escala de 
sueldos vigente". 

Del señor Morales, dml Carlos, para 
consultar el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo ..... . - Reempláza~)e en el ar­
tículo 4<'> de la Ley 12.428 la conjunción 
"y" después de "Carabineros de Chile" 
por una coma (;) y agréguese después de 
"Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal" las palabras "y Famae". 

Del señor Morales, don i Carlos, para 
agregar el siguiente inciso nuevo en el 
artículo 6<'> de la Ley 12.428, del año 
1957: "N o obstante, el personal con pen­
sión de retiro por servicios prestados co­
mo empleados civiles del Ejército en Fa­
mae y que posteriormente hayan pmlado 
como empleados a contrata por supre­
sión de la planta permanente de emplea­
dos civiles, según el artículo 49 del D.F.L. 
N<'> 98 de 1960, tendrán derecho en su re-

jubilación a que se le computen la suma 
de los quinquenios obtenidos como em­
pleados civiles del Ejército y los nuevos 
obtenidos en Famae". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde votar en general, en for­
ma secreta, el proyecto. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no se 
omiten las votaciones ¡secretas, 'señor 
Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir las vota~ 
ciones secretas en este proyecto, y en el 
que autoriza reliquidal' las asignaciones 
familiares de los empleados particulares. 

Acordado. 
En votación general el proyecto sobre 

revalorización de pensiones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Ap'l'obado. 
Se enviará a Comisión para su segun­

do ·informe. 
El señor ACEVEDO. - ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venia de la Sala, tiene la pala­
ura Su Señoría. 

El señor ACEVEDO. - Señor Presi­
dente, ¿ por qué ,no recaba el asentimien­
to de la Cámara para despachar de inme­
diato, en particular, el proyecto sobre re­
valorización de pensiones? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hay muchas indicaciones que requie­
ren el trámite de la Comisión de Ha­
cienda, Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡Las 
rechazamos, señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresid~llte). 

-La Mesa no puede ,ponerlas en vota­
ción, Honorables Diputados. 

El señor FONCEA.-j Que se den por 
rechazadas, señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para despachar en 
particular este proyecto de ley. 

El señor DECOMBE.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

F~l señOl' RAMLREZ DE LA E'UEl'~TE. 
-No señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

En votación la proposición de la Mesa. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

al artículo 1 Q. 

El señor FONCEA.-¿ No se acordó 
omitir la lectura, señor Presidente? 

El seúnr PHILLIPS (Vicepresidepie l. 
-La Mesa tiene que hacer leer las indi­
caciones para poder votarlas, salvo que 
la Sala resuelva rechazar las todas. 

¿ Habría acuerdo para rechazarlas? 
Varios señores DIPUTADOS.--No, se­

ñor Presidente. 
El señor FONCEA.-Las que requieren 

trámite de la Comisión de Hacienda, sí. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Naturalmente, Honorable Diputado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

al artículo 1 Q. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Acevedo al artículo 19, 

letra d), para agregar des,pués de la pa­
labra "personal", las siguientes: "de tro­
pa". 

Indicaci.ón del señor Morales, don Car­
los, para agregar en la misma letra d), 
lo siguiente: "Una repre .. mtante de las 
montepiadas afectas a esta ley, que dura­
rá dos años en sus funciones y será de­
signada por el señor Ministro de Defensa 
Nacional" . 

Estas son las dos indicaciones que se 
han presentado al artículo 19 del pro­
yecto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En votación el artículo 19 con la pri­
mera indicación. 

El señor DIEZ.-No hubo acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
-¿ Para qué, señor Diputado '? 

El señor DIEZ.-Pal'u despachar en 
particular este proyecto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Sí, lo hubo, Honorable Diputado. 

En votación el artículo 19 del ,proyec­
to con la primera indicación. 

-Efectuada la/Jotación en forma eco­
nómiw, dfo el sir;uiente resultado: por la 
afirmativa, 14 1)otos; por la negativa, 31 
'/Jotos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo con la primera 
indicación. 

En votación el artículo con la segunda 
indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acu2l'do. 

El señor PHILLíPS (Vicepr{:sidente). 
-En votación. 

-Efeciuada la votación en fornw eco~ 
nómica, dio el sir; uientel'esultad o: por la 
a/ir'maliva, 27 votos; ]J01" la negativa, 9 
/Jutos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo con la segunda in­
dicación. 

Los artículos 29, 39, 49 Y 59 están a\pro­
bades reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
al artículo 6(). 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los señores Lehuedé, Silva, 
UUoa, Ramírez, Morales, don Carlos; Mu­
ga, Guerra, Clavel y Godoy, para agre­
gar, a continuación de la cifra "75 %" del 
artículo 69, la siguiente frase: "de la re­
muneración total". La disposición queda-
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ría así: "Las pensiones revalorizadas no 
podrán exceder, en ningún caso, del 75 % 
d€ la remuneración total que correspon­
dería a un similar en servicio activo de 
igual grado y número de años de servi­
cios" . 

El señor PHILLIPS (Vice.presidente). 
-Esta indicación requiere informe de la 
Comisión de Hacienda. En consecuen­
cia, ... 

Varios señores DIPUTADOS·-Ha si­
do retirada, señor Presidente. 

El señor PHILLJPS (Vicepresidente). 
- ... la Mesa no la pondrá en votación. 

Un señor DIPUTADO.-i. Por qué, se­
ñor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Por ministerio del Reglamento, señor 
Diputado. 

El artículo 6Q queda aprobado regla­
mentariamente. Igualmente los artículos 
7Q, 8Q, 9Q, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 
17, que tampoco han sido objeto de indi­
caciones. 

El señor Secretario dará lectura a una 
indicación al artículo 18. 

El señor CAÑAS (Secretario). - La 
Comisión de Hacienda propone agregar 
un inciso segundo en el artículo 18, que 
diga: "Las bonificaciones que establecen 
los artículos 19 y 23 de la ley NQ 15.386 
estarán exentas de todo impuesto." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 18 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

De conformidad con el acuerdo de la 
Sala, se omitirá la votación secreta. 

Si le parece a la Sal<:l, se aprobará el 
artículo con la indicación. 

Acordado. 
Los artículos 19, 20, 21, 23 y 24, se en­

cuentran tamJJién a,probados reglamenta­
riamente. 

Se va a dar lectura a dos indicaciones 
que inciden en el artículo transitorio. 

El señor CAÑAS (Secretario). - La 

Comisión de Hacienda formula' indicación 
para reemplazar la expresión "extras" 
por "extl'uordin:1l'ias". 

El señor Barra formula indicación pa­
ra agregar, después de las palabras "po­
drá autorizar", lo siguiente: "a la Sub­
:'lec retaría de Guerra y". El artículo di­
ría: "El Presidente de la República, pre­
vio informe del Ministerio de Defensa 
Nacional, podrá autorizar a la Subsecre­
taría de Guerta y a la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional para pagar las 
horas extraordinarias a su personal, ... 
etcétera" . 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo tram,itorio con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor PARE TO.-N o, señor Presi­
de~te. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--En votacion el artículo transitorio con 
ja indicación de la Comisión de Hacien­
da, que consiste en cambiar la palabra 
., extra" por "extraordinarias". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1'obado. 
En votación la indicación formulada 

por el Honorable señor Barra. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
.4]Jr'obada. 
Se va a dar lectura a los artículos nue­

vos. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Guerra y Lehuedé, 
para consultar un artículo nuevo que 
diga: 

"A 1'tículo ... -Concédese al personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabine­
ros de Chile que prestan servicios en la 
provinGia de Tarapacá el derecho a com­
putar en su pensión de jubilación el mon­
to de la asignación de zona. 
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Para impetrar este beneficio dicho per­
sonal deberá tener 5 años de servicios 
prestados en la provincia de Tarapacá o 
10 años servidos en otras regiones que 
gocen de este beneficio, siempre que a la 
fecha de acogerse a jubilación se encuen­
tre prestando servicios en la provincia de 
Tarapacá. 

El personal en retiro de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros y los benefi­
ciarios de montepío tendrán derecho a 
reliquidar sus pensiones computando en 
ellas la asignación de zona del personal 
en actividad, siempre que puedan acredi­
tar que, a lo menos, disfrutaron de di­
cho b'2neficio, durante su carrer~, en el 
lapso de 5 años". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente), 
-Esta indicación requiere ihforme de la 
Comisión de Hacienda, Por lo tanto, no 
procede someterla a votación. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,-Indi­
cación del señor De la Presa, para con­
"mltar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Anualmente se consul-

para incrementar el Fondo Revalorizador 
de Pensiones, creado por esta Ley, con el 
fin de que el porcentaje de revaloriza­
Clon del año :no f'.2aui'e­
rior al del año precedente", 

El señor PHILLIPS (VicepreRidente). 
-La Mesa la declara improcedente, por 
la misma razón expresada anteriormente, 

El señal' CAÑAS (Secretarío) .-Indi­
caci6n de los señores lVluñoz, Barra, Bu­
cher y Morales Abarzúa, don Carlos, pa­
ra consultar el siguiente artículo nuevo: 

"A t'tÍC'ulo ... -Derógase, a contar des­
de el 1 Q de enero de 1965, en el artículo 
69 de la ley NQ 15.575, de 15 de mayo de 
1964, la frase siguiente: "y respecto al 
personal en retiro y los beneficiarios de 
montepío del Ejército, Armada, Fuerza 
Aérea y Carabinero:" de Chile, sólo cuan­
do compruebe, a 10 menus, 30 años de ser-

vieíos efectivos en las respectivas insti­
tuciones, ya se trate de jubilados o del 
causante, no rigiendo para este efecto 
cua lo uier disposición contraria a la pre­
sente" .... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Al igual fiue las anteriores. necesita 
informe de la Comisión de Hacienda. La 
MUla la declara improcedente. 

-·-Hablan vaT/:os sefío1'es Diputados a 
la. 'ucz. 

El S2ft·)!' EGUIGUREN,-No requiere 
info¡'mc de Comisión de Hacienda, señor 
Pre;;idente. 

El señor PHILLlPS (VÍcepresidente). 
-La Mesa estima lo contrario, Honora­
ble Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
l:'lclón del señor Barra, por una parte, y 
del s~~ñor Gnmucio, por otra, para con­
sultar el siguiente artículo transitorio, 
nuevo: "Artículo ...... -El personal en re-
tiro ele la Ddensa Nacional que ha.va es­
tado en servicio al 31 de diciembre de 
1852, en cargos o empleos de cualquier 
carácter, en reparticiones, u organismos 
,Jel Ministerio de Defensa Nacional o re­
lacionados administrativamente con él, 
tendrá derecho a acogerse al artículo 69 
tran.sitorio del D.F.L. N9 209 de 1953, 
;';.m i21l<WCO esa r(é~:;cl1dencia o relación 
haya desaparecido con posterioridad, 
siempre que reúna el mínimo de tres años 
exigido en dicho artículo". 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Guerra, para que se con-
s~¡lte el siguiente: "Artículo ...... -El per-
sona] en retiro de la Defensa Nacional, 
que haya estado en servicio al 31 de di­
ciembre de 1962, en cargos o empleos de 
cualquier '" 

-Hablan varios señOTes Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-- ¡ Honorable señor M uñoz Horz, ruego a 
Su Señoría guardar silencio! 
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El señor CAÑAS (Secretario). - ..... . 
carácter, en reparticiones u organismos 
del Ministerio de Defensa Nacional o re­
lacionados administrativamente con él, 
tendrá derecho a acogerse al artículo 69 
transitorio del D.F.L. 209, de 1953, aun 
cuando esa dependencia o relación haya 
desaparecido con posterioridad, siempre 
que reúna el mínimo de tres años exigi­
d08 en dicho artículo". 

El señor KLEIN. - Es improcedente, 
igual que la anterior. 

El señor BARRA.-Improcedente. 
El señor CAÑAS (Secretario). - Se 

trata de reliquidar las pensiones de re­
tiro. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa la declara improcedente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Guerra, para consultar 
un artículo cuya idea es similar a la an­
teriormente leída, pero redactada en dis­
tintos términos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--La Mesa declara improcedente la indi­
cación por la misma razón dada en los ca­
sos anteriores. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-RELIQUIDACION DEL MONTO DE LA 

ASIGNACION FAMILIAR DE LOS EMPLEADOS 

PARTICULARES CORRESPONDIENTE A 1964" 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Corresponde votar, en general, el pro­
yecto de ley, recaído en un Mensaje, que 
autoriza al Consejo de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, para re­
liquidar el monto de la asignación fami­
lar correspondiente al año 1964 y pagar 
las diferencias que procedan. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.276. 

-(El informe de 1(1 Cr¡misión de Traba­
jo, Legislación Social figuran entre los 
Documentos de la Cuenta de este Boletín, 
página 654). 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Diputado Informante es el Honorable 
señor Barra. 

El señor SILVA ULLOA.-Había for­
mulado oportunamente una indicación, 
se110r Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Después que se apruebe en general el 
proyecto, la Mesa la pondrá en votación, 
Honorable Diputado. 

El señor ALLENDE.-¿ Por qué no la 
aprobamos antes? 

El señor PHILLIPS (Vice.presidente). 
--En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El s~~ñor THA YER (Ministro de Tra­

bajo y Previsión Social) .-Pido la 'pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
HOl!orable Cámara, para conceder la pala­
bl'a al señor Ministro. 

A.C()rlla.do. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor THAYER (Ministro de Tra­

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, quiero informar, en relación con 
esta iniciativa, y como ya expresó el Ho­
norable Diputado señor Ramón Silva, que 
en la Comisión respectiva se aprobaron 
varias indicaciones. Ellas, que se han 
agregado a la idea matriz del proyecto, co­
rresponden a una moción de los Honora­
bles señores Barra, Naranjo y Aravena, 
referente a la forma de pago de la asig­
nación familiar, especialmente en el cam­
po. 

Quiero hacer presente que he conver­
sado con el Honorable señor Barra, quien 
ha tenido la deferencia de aceptar el des­
glose del actual proyecto de los artículos 
segundo y siguientes, agregados en la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Ellos corresponden, repito, a disposicio­
nes contenidas en una iniciativa legal dis-
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tinta, presentada por los Honorables se­
ñores Diput~dos ya mencionados, y que el 
Gobierno ha resuelto incluir en la actual 
convocatoria y pedir el respectivo trámi­
te de urgencia para su despacho. 

De esta manera, las ideas que se plan­
tean en esos artículos y que merecen un se­
rio análisis, podrán ser discutidas con­
juntamente con el proyecto que sobre re­
forma del régimen de asignaciones fa­
miliares enviará próximamente el Ejecu­
tivo al Parlamento. 

Finalmente, quiero agregar que el Ho­
norable señor Silva Ulloa ha presentado 
una indicación con la que este Gobierno 
está de acuerdo, relativa a la posibilidad 
de reliquidar los excedentes, supuesto el 
caso que se produzcan, en un monto que 
no sobrepase el 5 %, par~ evitar dificul­
tades como las que ahora se plantearon. 

En €sta forma, el proyecto queda redu­
cido a su idea matriz, con algunas modi­
ficaciones que lo perfeccionan y que se 
aprobaron en la Comisión respectiva. Fi­
nalmente, deseo rogar a la Honorable Cá­
mara, ,si fuera procedente, que este pro­
yeúto se eximiera del trámite de segundo 
informe. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Silva Ulloa ha he­
cho una flet,ición, que se pondrá en vota­
ción, para despachar en particular este 
proyecto, de inmediato. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

El señor ALLENDE.-¿ Hay indica­
ciones que requieran el trámite de la Co­
misión de Hacienda? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
La Mesa no pondrá en votación las indi­
caciones que requieran el trámite de la 
Comisión de Hacienda, en caso de af)ro­
b:arse el despacho inmediato del proyecto 
en particular. 

El señor DECOMBE.-Esto es en el 
sentido que se retiran aquellas indicacio­
nes posteriores al artículo 1<>. 

El señor SILVA ULLOA.-Exacto. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En consecuencia, la Honorable Cámara 
acordaría rechazar esos artículos. 

El señor BARRA.-Darlos por retira­
dos, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No se puede, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-Con el asentimien­
to unánime de la Sala, sí, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solamente con el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, señor Di­
putado. 

El señor BARRA.-Lo puede solicitar, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para tratar de inme­
diato, en parUcular, el presente proyec­
to, en la forma indicada por los señores 
Diputados. 

Acordado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para dar por retirados los artículos 
2<> y siguientes del proyecto. 

El señor ACEVEDO.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El seño GUERRA.-Sí, hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
dar pOr retirados los artículos 2<> y si­
guientes del proyecto. 

El señor CLA VEL.-N o, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hay oposición. Como no ha habido 
acuerdo, la Mesa pondrá en votación los 
artículos mencionados. 

El señor DECOMBE.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Honorable Diputado, la l:Ilesa no puede 
acertar acuerdos condicionados. En conse­
cucllcia, 610 vetarán estos artículos. P1'8-

viam2nte, se va a dar Jectura a las h1dica­
ClOne". 

El señor CAÑAS (Secretario) ,- I ndi­
caci6n de los señores Eguiguren, Urrutia 
de la Sotta ~T Silva UIloa, por una parte, 
:i Valente, Robles y GalIeguillos, don Víc­
tor, por la otra, para suprimir, en el in­
ciso primero del éutículo 19, la frase final 
que dice' " ... previa deducción de las su­
mas respectivas que deban ingresar al 
Fopdo de Reserva vigente". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
---Si ;0 parece a la Honorable Cámara, se 
leerán las indicaciones que incidan en ca­
cl a artículo, a medida que se vayan po­
niendo en votación. 

Ilc r)Tdado. 
Sí-~ va a votar el artículo 19 con la in­

dicnción que se acaba de leer. Correspon­
de temar votación secreta. SDlicito el 
asentimiento unánime de la Sala para 
omitirla. 

4cm-dodo. 
Si le parece a Lt Honorable Cámara y 

!lO se y;idc votac'ón, se aprobará. 
Aj)TolJado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del señor Ministro de Trabajo y 

Previsión Sccial para suprimir el artículo 
29, Indicación de los señores Ramírez de 
la Fuente, Urrutia de la 30th, Urrutia, 
don Juan Luis, y Allende, para agregar 
un lI'C'SO segundo que diga: "No obstan­
te, ,el Servido de Seguro Social podrá au­
torizar, en casos .i ustificados, el pago di­
recto por los p1trones". 

Varios señores DIPUTADOS,- Señor 
Presidente, solicite nue'/9illente 91 asenti­
miento unánime de la Sala, para dar por 
retirados los artículos 29 y siguientes . 

.El señor I'HILLIPS (Vicepresidente). 
--Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la HOllorabl,e Cámara, para 
dar por retirados les artículos 29 y si­
guienteS del proyecto. 

El señor CLAVEL.- Una vez que se 
;Uln todas las indicaciones. 

-Haúlan 'lJarios 8cíiores D'iputados a 

F~l señor CLA VEL.- No hay acuerdo, 
seiior Presidente. 

r<':i señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Hay oposición. 

El señor GUERRA.- Hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El seÜOl' FHILLlPS (Vicepresidente). 
--- Sclícito el asen timien to unánime de la 
SéJb :::Hc\ dal' por retirados los artículos 
2) y sigl1i811tes con las indicaciones a ellos 
t( )l'ill aladas" 

m s~;í1(}j' CLAVEL.- No hay acuerdo. 
~; señnr PHILLIPS (Vicepresidente). 

-- :\fo ]ny acuerdo. 
-_!1C(!l[Ur/ vcn'io8 seii01es DilJutado8 a 

Í{f fue.?: .. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para dar por retira­
L:'):; los artículos 29 y siguientes, con sus 
i ;~( liCilCi ~'nes. 

/l_cln'd,tdo. 
t,:, va él (I:lr lectura a los artículos nue­

V-J8. 

-[Ja[¡ltu1 varios señOTes Diputados a 
fu t'ez .. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
---Honorables Diputados, han quedado re­
tic,ldos únicamente los artícu:os que figu­
Lll1 en 21 pl'oyecto y las indicaciones a 
eilo,s formuladas. 

Sd'dtL, el acuerdo unánime de la Sala 
liU i eL l' pcr retirados también los artícu-
!~.; ~ nuevos ... 

¡re ,.eiÍ.or DIPUTADO.-No hay acuer-

gl ;,eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
oposición. 

E: señor Secretario va a dar lectura a 
lus artículos nuevos. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Indi­
cación de los señores VaIente, Galleguillos, 
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don Víctor, y Robles, para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 

ATtículo .... - Las Instituciones de Pre­
visión, cuando sus disponibilidades o exce­
dentes lo permitan, podrán acrecer el mon­
to de las asignaciones familiares de sus 
imponentes en un 10 por ciento por {?ada 
nueva 'carga, a contar de la segunda, con 
tope de ciento por ciento. 

De los señores Barra, Silva Ulloa, 
Allende, Galleguillos, don Víctor; Hurta­
do, don Patricio; Loyola, Clavel, Phillips 
y Eguiguren, para agregar un artíéulo 
nuevo, que diga: 

"Artículo .... - Agrégase, después de las 
palabras "el año siguiente", del inciso pri­
mero del artículo 31 de la Ley NQ 7.295, 
lo siguiente: 

"Sin embargo, cuando dentro del año 
calendario se produzcan excedentes igua­
les o superiores al 5 % del fondo de asig­
nac'ón familiar previsto para el ejercicio, 
el COlls-,ejo, con el voto 'Conforme de dos 
tercios de sus miembros, podrá modificar 
el monto señalado precedentemente". 

El señor SILVA ULLOA.- Esto re­
suelve definitivamente el problema. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el primer articulo nuevo. 

El señor ALLENDE.- Que se dé por 
rechazado y se apruebe el otro ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No, señor Diputado. Corresponde votar 
el primer artículo nuevo por ser más am­
plio. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esulbado: por la 
(( firmativa, 12vo!os; P01' la negativa, 30 
'votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Rechazado este artículo nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra, por un minuto, al señor Ministro del 
Trabajo. 

El señor KLEIN.- Falta la votación 
del segundo artículo nuevo. 

El :',8flO1' PHILLIPS (Vicepresidente). 
---¿ (~'Jiefe refer:rs-e a la misma m1teria, 
seZío1' ]UinistrG, antes de la votación '! 

l~~l o'd~ol' 'rIfA YER (Ministro de Tra­
i--'8JO r Previsión Social).- No, señor Pre­
"idept::.;, De?,EO ref~l"irme a la forma en 
que fU2 aprobado el artículo 19. 

El señorPHJLLIPS (Vicepresidente). 
--··l~ntcnces, }wrá uso de la palabra en se­
guirla, señOr .M:inistro. 

En votación eí segundo artículo nuevo. 
S: le parece a la Honorable Cámara, se 

dRl'& por aprobado. 
A )jJ'OlJado. 
Con la venia de la Sala, tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El señor THAYER (Ministro de Tra­

Dil jo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, tengo ura duda: la de que el ar­
,; culu 1 Q huya sido aprobado COn una in­
dicación que, según me pareció entender, 
comprcndh~ la eliminación de las últimas 
paiab1'as del inciso primero: "previa de­
(:¡lcciún de las sumas respectivas que de­
[mn incrementar el Fondo de Reserva vi-

El seÍlor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Así ps, señor Ministro. 

El sebor THA YER (Ministro de Tra­
lJajo y Previsión Social).- La aprobación 
del artículo con esta indicación significa 
disminuir en 10 millones de escudos, 
aproximadamente, el financiamiento cal­
cul3c1o para el proyecto general de refor­
ma del si,'tema de asignación familiar que 
.,;res:mtará el Supremo Gobierno a la con­
,;ide:'2ción del Congreso, materia que for­
maha parte del acuerdo a que llegó el Eje­
cutivo con Jos gr-2Ynios de empleados par­
ticulares, pilra asegurar el inmediato des-
1];;c110 de e:'\ta iniciativa sobre reparto de 
excedentes. 

Me ha hecho presente el Honorable se­
ñor SLva Ullaa que es posible que no sea 
nccc,Juria una disposición como la que se 
ha suprimido. De acuerdo con lo estudia­
do por la Superintendencia de Seguridad 
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Social, la aprobación de un artículo que 
dispone la reliquidación, de los excedentes 
del Fondo de Asignación Familiar" sin 
hacer la deducción previa para el Fondo 
de Reserva, repito, desfinancia en 10 mi­
llones de escudos el Fondo de Asignación 
Familiar. 

Solicito de la Honorable Cámara el re­
chazo de esta indicación que implica va­
riar las bases en que está planteado el 
proyecto. 

Un sleñor DIPUTADO.-Ya fue apro­
bada. 

El señal' THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-No sé si exis­
te la posibilidad de reabrir el debate. Ten­
go que formular la consulta respectiva, 
porque, de otra manera, el Supremo Go­
bierno se vería en la necesidad de reCOn­
siderar todo el planteamiento del proyec­
to. En realidad, lo expresado por el Ho­
norable señor Barra incide en problemas 
de suma impportancia, a mi juicio, pero 
que están fuera de la posibilidad de discu­
tirse en este momento. 

El señor GUERRA.- Que se reabra el 
debate, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-De acuerdo con el artículo 108 del Re­
glamento, la Mesa solicita el acuerdo uná­
nime de la Sala para reabrir el debate en 
esta materia. 

El señor SILV A ULLOA.- Solicito 
previamente dos minutos, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala. para conceder la palabra por dos 
minutos al Honorable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­

sidente, creo que el señor Ministro del 
Trabajo está equivocado. La ley NQ 7.295, 
que contiene el texto refundido de las le­
yes NQs. 8.020 y 7.280, establece esta ins­
titución denominada asignación familiar. 

El primer texto legal disponía que cuan­
do se produj eran excedentes, la Caj a de­
bía acumularlos en un fondo de reserva 
que alcanzara para pagar tres meses de 
asignación familiar. Posteriormente, esta 
norma, fue modificada y ahora este fondo 
sólo equivale a un mes de pago de este 
beneficio. Por este concepto, en el ejerci­
cio anterior de la Caja de Empleados Par­
ticulares existe una suma del orden de los 
dos millones de escudos, los que, de acuer­
do con lo dispuesto por la ley NQ 7.295, 
deben facilitarse a los imponentes en 
préstamos pagaderos a mediano plazo. 

En verdad, la supresión, en €l proyecto 
de ley en debate, de la frase final del in­
ciso primero del artículo 1 Q, no ha modifi­
cado en absoluto el texto vigente de la ley. 
De tal manera que el temor que asalta al 
señol' Ministro can respecto al fondo de 
reserva no tiene la menor justificación. 
Como no se dice absolutamente nada, no 
se altera la norma legal que establece este 
fondo de reserva, el cual, repito, en la ac­
tualidad debe alcanzar sólo al equivalente 
de un mes de pago de asignación fami­
liar. Sigue vigente y, naturalmente, el an­
helo de los imponentes es que se derogue; 
pero, en el hecho, no se ha tocado. 

De tal manera que, a mi juicio, el señor 
Ministro del Trabajo está equivocado. Es 
absolutamente injustificado su temor en 
el sentido de que esto pueda significar un 
menor aporte de diez millones de escudos 
para el Fondo de Asignación Familiar. 
Si esta fuera la cifra que debe aportarse 
a ese Fondo, estaríamos legislando en el 
vacío, porque el excedente del Fondo de 
Asignación Familiar de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares en el 
presente ejercicio es de sólo dOce millone..s 
de escudos, más o menos, y si a esta can­
tidad se le van a restar diez millones pa­
ra el Fondo de Reserva, indudablemente 
no habría reajuste de la asignación fami­
liar. Esa es la verdad. Si continúa en vi­
gencia la disposición de la ley en materia 
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de Fondo de Reserva, el hecho de supri­
mir la parte final del inciso primero no 
tiene ninguna importancia. 

Nada más. 
El señor THA YER (Ministro de Tra­

bajo y Previsión Social).- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al señor Mi­
nistro del Trabajo. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de 

Trabajo. 
El señor THA YER (Ministro de Traba­

jo y Previsión Social) .-Señor Presidente, 
este debate es extraordinariamente im­
portante, por eso me voy a permitir insis­
tir en esta materia. 

Los antecedentes entregados por la Ca­
ja de Empleados Particulares y revisados 
por la Superintendencia de Seguridad So­
cial señalan, en cifras redondas, que el 
excedente probable del Fondo de Asigna­
ción Familiar al 31 de diciembre del año 
en curso alcanzaría a veintiún millones de 
escudos, de los cuales diez millones aproxi­
madamente corresponden al Fondo de Re­
serva, suma equivalente a un mes de pago 
de la asignación familiar. Once millones 
de escudos aproximadamente es la suma 
que debe reliquidarse de acuerdo con el 
proyecto de ley en debate. El artículo 19 

autoriza al Consejo de la Caja de Emplea­
dos Particulares para efectuar una opera­
ción aritmética si así pudiera decirse, pa­
ra reliquidar "el total del excedente del 
Fondo de Asignación Familiar que se pro­
duzea en el ejercicio del año 1964. Si así 
fuera, podría entenderse que se distribu­
yen los veintiún millones de escudos. 

El señor DIEZ.-Así es. 
El señor THAYER (Ministro de Traba­

jo y Previsión SOcial).- Si acaso se quie­
re dejar constancia de que se suprime la 
frase final del inciso primero del artículo 
1 Q Y de que el sentido de la leyes mante-

ner el Fondo de Reserva, no habría incon­
veniente en su aprobación. Pero encuentro 
peligroso para la historia de la ley, que se 
suprima esa disposición, porque el artícu­
lo 1 Q podría interpretarse en el sentido de 
qu~ debe distribuirse el total del exceden­
te del Fondo de Asignación Familiar. 

El señor DIEZ.--La disposición es muy 
clara, señor Ministro. Dice "el total del 
cxced e11 te". 

El señor SILVA ULLOA.- Pido la pa­
l:1bra, señor Presidente. 

El ."eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solíeito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honora­
bl~ señor Silva Ulloa. 

Acm'dado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­

sidente, si fuera el total del excedente el 
que debe distribuirse, como el señor Mi­
nistro señala, habría otra omisión en es­
tl' artículo 19. En efecto, tampoco está ex­
presamente establecido en su texto que 
el::: 1 excedente del FOndo de Asignación 
F;:¡m:Uar debe deseontarse el diez por 
ciento para el Fondo de Retiro y el 8,33 
por ciento para el Fondo de Indemniza­
ción. Yo prefiero que el artículo qu('de 
tal como lo aprobó la Cámara, porque si 
en un caso debe interpretarse de una ma­
nera, en el otro debe ocurrir lo mismo, es 
decir, debe estarse "a las duras y a las 
maduras". De manera que si el señor Mi­
nistro cree que no habría deducción para 
el Fondo de Reserva porque no se ha de­
jado expresa constancia de ello en el texto 
del proyecto, entonces cabe pensar que 
tampoco podrían descontarse las sumas 
correspondientes al Fondo de Retiro y al 
de Jndemnización, ya que el proyecto no 
hace mención a estos descuentos estable­
cidos en la legislación vigente. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social).- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al señor Ministro. 

---Hablan vahos seiim'es Diputados a 
la vez. 

El seüeI' PHILL Tf}S (Vicepresidente). 
----Acordado. 

Tiene la palabra el 3eñor Ministro. 
El señor THA 'tER (.Ministro de Tra­

bajo y Previsión Social) .-- Señor Pcesi­
dente, agradezco la deferencia de la Ho­
norable Cámara de concederme nuevamen­
le la palarJra. 

gn cuanto a lo que ha expresado el Ho­
nOl'a1Jle Diputado señor Silva Ulloa en ür­
den a que si se da el alcance que nOflOtros 
le damos a la supresión de la frase final 
del inciso primero del articulo 19,c2.miJién 
podría entenderse que en la i'eliquidación 
entrarán aun los fondos correspondientes 
a las deducciones para el FOndo de Heti.ro 
'y para eí Fundo de Indemnización, puedo 
expresarle que estos descuentos se hacen 
al mondo bruto de la asignación famüiar 
que ya se ha acordado pagar a cüda lmpo­
nente; por lo tanto, no cabe suponer que 
puede hacerse al monto de los excedentes, 
como ocurre en el caso del inciso primero 
del artículo 1 <!. Esa es la diferencia que 
hay entre uno y otro caso. 

El se110r PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable Cámara, de conformidad con 
el artículo } 08 del Reglamento, se ha so­
licitado la n~apertura del debate. 

-Ha blal1 1!O,rios señores Dipu.tado8 a 
la vé?z. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Bn conformidAd con el artículo citado, 
corr2sponde votar esta petición. Se 1'e­
CjU 'eren los votos de los dos tercios de lo.) 
Diputados pr.esentes para que sea apro­
bada. 

El señor GUERRA.-Que se vote, se-

---E.'fec-'w1di1 la 1Jolación en forma eco­
n o fe ,,( :)() 1] UÓl'um. 

I~, s::üor CA:;:;-AS (Secretario).- Han 
,,;f¡tad,~, ::ulnus,1l>: dieciséis señores Dipu­
LH6,os. 

!"~! ,';:eñer ~'H~ LL ~ PS (Vicepresidente). 
-- -l'J ú hay q1161'um. Se va a repetir la vota­
cien, I~l¡Cgu il los señurcH Diputados no 
;J L;~;~t 2ne1'82. 

-RtJiCUd,! ¿ti ~'otación en fonnn eco­
nr)iil¡c:i, ;;'0 JUII)!! 1]II¡)1'!W1. 

1>:1 señor CA1~ AS (Secretario).- Han 
',;,.)Lldo solamente veintiún señores Dipu­
t<~(IOS. 

gl señor FHILLIPS (Vicepresidente). 
---No hay qu{¡rnm. Se v;\ a l'epetir la vota­
eJ'TI pe' el sistCl"tlH de sentados y de pie. 
1-\.uc:;O;) " los seí1c>res Diputados no abste-

-Dumnte la votac?:ón: 

El s"jOt DIEZ,--¿ Está despachado el 
¡,l·Oy ceLo, señor Presidente? 

El 3~j\,;l' I'HILLIPS (Vicepresidente). 
---La IvI e:>. J1.0 ¡e ha declarado despachado, 
Hon~ll·abje Diputado. 

--Rc¡)ctida la ~'otación 1)0)' el sistema 
dé; sentados ;1 ele ]lie, dio el siguiente rc­
,>'!ctGdo: ¡'(JI ia (;finnatúa, 20 votos; p01' 

n .1'((, llk rotos. 
::;j sefícl· ll-li.LLIPS (Vicepresidente). 
E2:::~n:ildH la peticióll de reapertura del 

Tcnnmada la discusión particular del 
i)roy'ectO. 

i;l I-Í01wi'ab19 :señor Cademártori solíci­
ta se le conceda la palabra, hasta por un 
minuto, para hacer una autorrectificación. 

El ;;'ñOl' E (J:::nTA.-Yo también pido 
un rr:]:""lU to, se~~c:i:' Presidente. 

El seÍÍ(ll' ['O~:CÍ<;A.-No hay acuerdo, 
~,~'Üoi' Prr;sidente. 

...',1 SS:1cr HAMUY,-No, señor Presi-
ñor Presidente. dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). Ej S2 ,1Gl' PHTLLIPS (Vicepresidente). 
- En votación. - Hay oposición. 
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50-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DE 

LA NACION PARA 19650 

El señor PHILLIPS (Vil:8pl'csitlente) ° 

o-Solicito el asentim:cllto unánime de la 
Sala para d'lJ' lectura :l un oficio ete la 
Comisión Míxta de Pre"upue8í.oc;0 

ACQ1'dado. 
El señor CAÑAS (Secrs\:li·io).-- La 

Comisión Mixta de Presupuestos, por ofi­
cio de esta i'ccln, dirigido al se~ior Presi­
den te, expresa qU2 "eTJ atención a que es­
ta Comisión no ha lcgmc!o pon:~r tÓl'mino 
a] cstuctio del provecto de Ley de Presu­
pues.tos para el año 1965 en el plazo acor­
dado, ruego a V. E. se sirva obtener el 
:ls2ntimj2n~o de esa Honorable Cámara 
para :;l('orrogar hasta el 28 de: diciembre 
en curso, jne1usive, el plazo de la Comi­
"j6n para informar pI proyecto de ley en 
referencia." 

El señOl' PHILL1PS (Vicepresidente). 
---Si le v)]:cce a la Sala, se acel1tará la 
prórroga del plazo ~ol:cibda llor la Co­
misión Mixta de Presupuestos. 

Acordado. 

6.-CAMBIOS EN LAS COMISIONES. 

El señol'PHILLJPS (Vicepresidente). 
---Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para c!:p' cuenta de alzuHos cambios 
de miemhros de Comü;Íones. 

['¡l ::,:eñor KAEMPFE (Prosecl'etario). 
--Han sido propuestos los siguientes re­
emplazos: 

En la ComÍsión de Hacienda, el de los 
señores Musalem y Lavandero por los se­
ñores Lorca y De la Presa, respectiva­
mente. 

En la Comisió,' de EcOnomía V Comer­
cío el de los señores Cuadra, Tagle, don 
J\lanuel, y O'~:1agavja por les ,;cñon~s Ak,s­
sandri, don Gustavo, Subercaseaux y Pe­
l'eira LYOll, 1'espectiv<anente. 

En la Comisión Especial de la Vivien-

---------~ 

da, el del señor Tagle, don Manuel, por el 
~ciior Subercaseáux. 

El se:?íor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
:,rcptHl'án JOS reemplazos propuestos. 

ALo; (~url(). 

7.-CUMPI,ll\'J:IENTO DEL ARTICULO 17 DE LA 

LEY N? 15.449 POR LA DIRECCION DE ESTA­

DISTICA Y CENSOS.- RECTIFICACION DE 

OBSERVACIONES HECHAS EN LA PRESENTE 

SESION. 

¡~;l ~e¡'í('t' PHILLIPS (Vicepresidente). 
_3,,1 ° cite; nuevafllede el asentimiento 
u!Cáwnw de Lt ~klcl para conceder la pa­
hlb~'::l, por un mÍlmto, al Honol'abj¡~ señor 
Cadl:mál'tori, quien desea hacer una auto­
neeti fieaci Óll. 

Acordado. 

Tiene la )7cda1Jl'a Su Señol'ÍcL 
;~~] s~ñor CADEMARTORI.- Señor 

;'1': ~ dente, mcl":,to la ~ttención cl,·~ la Ho­
nO;'é;))e Cámara ¡.unl levantar un cargo 
\('.;e hice n la Dirección de Estadística y 
Censos durante la discusión del pro~recto 
de ley qUl~ otorga un anticipo a los fun­
c:cnat'Íos públicos. 

Sostuve que este organismo había sido 
remiso al cumplimiento del artículo 17 de 
'D ley Ni) J 50,149, que le ordena remitir 
j1i'm;ualmente al Congreso los detalles del 
cúlcnlo del índice del costo de la vida. For­
ml\l{~ ese cargo porque, cuando requerí es­
(os ¿lntccedenLef' de las Oficill'1S de Infor­
m::clcnes de la Cámara y del Senado, nin­
gl~r.a (lt: Jaco. dos los tenía. Pero se me ha 
ü,ú::rmndo que obraban en poder ele las 
Comi"ioJl8S de Hacíenda y de las Secreta­
rías ele amhas ramas del Parlamento. Es 
];:m12utable que no hayan ¡,;ido dados a co­
nr'~er a los Diputados y SenadOl'2S o Hago 
l>,t;~ rectificación movido por el deseo de 
ser j~lstO. 

En todo caso, 'aprovecho la oportunidad 
p;lt'~, señalar que, de acuerdo COn los da-
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tos entregados por la propia Dirección de 
Estadística y Censos, en el mes de no­
viembre hubo 68 alzas. Esto demuestra lo 
mulo que c¡.; el procedimiento empleado pa­
ra ha'cer estos cálculos, porque no es po­
sible que la dí'sminución también muy 
extraña, del precio de las cebollas, de 551 
a 270 pe.sos el kilo, haya producido una 
baja del Índice general. 

El sellO!' PHILLIPS (Vicepresidente). 
--En consecuencia, la Mesa entiende que 
no procede enviar el oficio que Su Seño­
ría hauía solicitado en relaeión con esta 
materia. 

El señor CADEMARTORI.-Así es, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se dejará sin efec­
to el envío de ese oficio. 

A ronZado. 
Solicito la venia de la Sala para cOnce­

der la palabra, por un minuto, al Honora­
ble señor Huerta. 

El señor FONCEA.-En la próxima se­
sión, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 7 

minutos. 

Javier Pa.lominos Gálvez, 
J efe Accidental de la Redacción. 
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